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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
ententierá que éstos han sido debidamente radicados. Lo actividad de enaienacíón sólo podrá iniciarse después de 
los quince 1151 dios hábiles siquienleS a la presente radicación, de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin pe.iuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los co -rija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
confor nidad al artIculo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

.. Nú 

T 900. 
1. Soicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS  
2. Identificación 

5. Registro para la enajenación d€ebles 
7 2019241 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
MAURICIO AGUDELO MARTINEZ 
6. Dirección 

Calle 65 a # 7-12 Oficina 213 

4. Identificación del representante legal 
80413243  

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrón 

amartin©integraconstructora.com.co  

8. Teléfono 
(601) 7.41261 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
Tmbre del proyecto de vivienda 

MIRADOR DE LA RESERVA / 
/ / 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Tor e(s), 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA eta a 

ETAPA 2 - TORRE 1 
11. Nú ero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

160 PARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
Tirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Calle 36 b sur N° 10 b 04 Este , / 
V 

13 Localidad - UPZ 

San Cristóbal - UPZ 32 SAN / 
BLAS ¿7 

"13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - JPL 
Elija un elemento. 

14. Estrato •- 

2 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Doc. 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamiento. de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 5 APLICA 

(Convencionales Discapa idad 

Cero emisiones / 1 - 
16. L cencia de urbanismo Fecha de ejecutoría 7'Curadunía 

11001-5-21-1003 26-ago.-2O2-' 5 
17. Licencia de construcción Fechado ejecutoria / C radurla 

11001-4-22-1006 07-jul.-2022 ¿-" 4 /' 

18. Área del lote según licenciado construccwnu) 
4631.98 

19. Área total de construcción, según la licencia dQ/" 
construcción (m2) 8803.61 . 

20. Área a construir para esta radicación (r ) 
8803.61 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa / 
Amenaza MEDIA y/SI requiere obras de mitigación 

7 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos 

23. Oficio del aval, con' adicación 
N 2-2026-6f 282 

24. Chip(s) 
AAAO272UUXS 

25. Matrícula(s) inmobili tf(s) 
50S-40763270 - / 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ O 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del Ç'ecto. 

30-nov.-2027 
28. Estará sometido a Propiedad horizonta!? Escritura número Fecha Nota 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

SI 511 - 21-mar.-2026 65 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIA BOGOTA Ccntrato número 08-05-2022 33 
454 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia P 5rroga 

SI FIDUCIARIA BOGOTA 2182218 18-dic.-2022 O1-sept.-2025 01- '9-2026 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) m'sés. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de erajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. .uando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreec tr hipotecario 

e obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencio urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACION DE DOCUMENTPS N° 

400 o 2 o 2 o o 

FECE * 

. .i h4R 22 
- L personaiiatur-a,...' -rk - ie.1 -'a oara jercer la ativídad de 

1 enajenación de in - e  es in do enda de que trata e Artículo 2 
del Decreto Ley  2., .  - 19'', 
2015,apartlrdeldi- 

a 
 '\• 4Ç 

- -' . t.  2.2.5.3.1 deI Decre o 1077 de 

ABR 2026. 

MAURICIO AGUDELO MARTINEZ 
Nombre y firma del solicitante 'ombre y firma del funcionario 

Pomona natural, Representante legal de la peraona iurldica o apoderado que otorga el consecutivo de la Radicación de documento; 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la seg Ida fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 De -reto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguirntes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen lo . estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71. Ley 962/05). 

• Recut rde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE: 

1 SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2 IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite 

3 REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal 

4 IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES N°: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6 DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7 CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 OPACA., elija libremente si autoriza ser comunicad 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio. Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 

Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
eberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

Nota: El correo diligenciado en esta casilla debe ser el mismo que se relacionó en el registro como enajenador. 

'ELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA: 

g NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

io. ITAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 
Liloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc. Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y  6. Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

11 NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS: 
Primero indique la cantidad de viviendas, luego a clase de inmueble y finalmente clasifique por tipo, con base en el 
precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos mensuales legares vigentes y.en caso de que 
su solicitud incluya más de un tipo de vivienda despliegue las pestañas adicionales indicando MAS yla información 
adicional que se requiera. 

Los tipos de Vivienda son: 
VIP. es  decir, Vivienda de Interés Prioritario, 
VIS, Vivienda de Interés Social, 
Vivienda de Interés Social con renovación urbana 
Vivienda no VISNIP 
Vivienda Colectiva 

Solución Habitacional con Servicios 

Cuyo precio de venta es <= 90 smmlv: 
Cuyo precio de venta es> 90 y <= 150 smmlv: 
Cuyo precio de venta es> 150 y <= '175 smmlv: 
Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 
Puede desarrollarse en un área habitable en un rango de 
18 a 36 metros cuadrados por unidad. 
Vivienda con un área habitable de mínimo 18 metros 
cuadrados por unidad, destinada a estudiantes, personas 
mayores y personas vulnerables que requieran servicios 
de cuidado —formativos, asistenciales yio médicos- y para 
los cuales se requiere, con destino a servicios del cuidado, 
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PROCESO CONTO VIVIENDA Y VEEDURIA A LAS CUDURtAS FECHA 

11/02/2026 

Formato de revivan cte info cián radicaecan de documentos para enajenacion cte 

inmu bien destinados pura vivienda 

CODIGO 

PMOS-FOl 38 

VERSIÓN 13 

Enaienador:Ç'\yt(Q\'\j3 t.)( v" realizo la solicitud: ÇYÇ - 
Nombre del Proyecto: iV Üs,c( Q) \cj í(cJ°l'  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trato el Art. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

t)oeameoto o situacion Elementos de revision Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 

- . 
Registro como enajenador 

a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SIDIVIC 

2. Radicaciones anteriores 
a. Venficar que el proyecto o dopo que se esta presentando no tenga radicación 
cte documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla 

e1 proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior o 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitucionns al dominio (embargos, demandas, 

afectación familior) 

. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar 
coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de tos 

contratos que se vayan a utilizar en 

la celebración de los negocias de 

enajenación de inmuebles con los 

adqucrientcs. 

ti, Aporta por lo menos uno de los siguientes documentas: Modelo de promesa 

de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 

veces, o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica. Debe 

corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de mtnata de escritura. Debe corresponder al proyecto, 

identificar al (los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha 

de desarrollarse el plan o programa 

a. Anexar formato Certificación de Ai.isador Hipotecario- PMOS-F0125 

diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 
crediticia. 

se encuentre gravado por hipoteca. 
b. Carta del acreedor particular que expresa tetctsialmente la obligación de ley. 

6. Coodycivancia del titular del 

dominio del terreno, cuando este es 
- - 

diferente al enajenador solicitante. 

o. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) 
. . . . 

del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, 

aneao de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMOS-FOl2t Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 
finalización, Ares del lote y Área de construcción, venIas financiación, 
coherencia de los datos, firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumaloria de costos y 

financiación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

c.Formato PMO5-F0121 Anexo VerOna, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

d,Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales con sus notas aclaratorias, períodos intermedios) menores o iguales u 

3 meses a la fecha de radicnción, firmodo por Representante legal, contador y 

revisor fiscal si aplica. 

e. Controlas fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, correspondo ol proyecto y quien (es) acti.ia(n) como 
responsable del proyecta sea quien esta radicando. 

Estado de cuenta del controlo de administración del proyecta a la fecha, 

expedido por la fiduciaria, debc corresponder al proyecta, detallado y 
totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que son paro nl proyecto, certificados 
por contador publico o deben aparecen en las notas contables, udjuntar 
soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 
proyecta y el enajenador. 

8. Liccncia urbanistica (urbanismo 

y/o construcción) ejecutoriada y cte 

los planos arquitectónicos 

aprobados. 

nigencia  de las licencias de 

acuerdo a la fecha de radicacion ante 

curaduna urbana, 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta 

el 28 de diciembre ile 2021 y  entre el 

15 dejuni0de2022ye104de 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, xi aplico para el caso. (Si esta licencia 

cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nula: Paro tas licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se 

debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por 

fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentro en categoría Media 

y/o Alta deberá contar con aval previo exoedido por esta Dirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogan, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 

se debe verificar dentro de los normas generales y especificas, y/o en el marco 

nornnativo la zonifieación por fenómenos de remoción en masa, y  si el predio se 

encuentra en categoria Media y/a Alta deberá contar con aval previo expedido 
por esta Dirección. (Ver 2. Solicitud Previa,) 

Para las licencias expedidas bajo la de la viencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica. 

septiembre de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre 

el 29 de diciembre de 2021 y  el 14 

e. Con base ea la información aprobada en la ticencia de construcción verificar 

en SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 

licencio nombre de proyecto y/o dirección. 
de junio de 2022, y lucro a partir del 

05 de septiembre de 2022 d. El nómero de unidades a enajenar es iguol o inferior u tas unidades 

inmobiliarias para vivienda autorizadas en la liceneia de construcción. 

e. Planos arquiteclón:coa deben corresponder o la licencia vigente y deben 
Contar con el sello de la curadaria urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos paro el anuncio 

y/o enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 

g. En casas de afectación por remoción en muso categoría media y/o alta, debe 

adjuntar el oficio de aval pata la radicación, expedido por la Dirección de 

Prevención, Arrendamiento y Control de Enajenacion de lo Secretaria del 

tacetovi. Ot.btlatd.IHiutt.t 

CI 12 mii. 14 
t&c iii iii 4tO 
Cm.,.P,,t licfli 
w..nJoilto5cllçmta 
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1. RADICACIÓN DEl .4ENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cumple
,
,,- Observaciones Subsanado Aprobado 

S No 

9. Formato PMO5-F0086 
Radicación de documentos. 

a. Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o cnmi..idaduras que todos 
los campos caten debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. 
firmador por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados scan del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, pacte superior derecha. Desde la primera página. 
Incluidos planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 
1648, foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISiTA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA C EGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión Cumple N.A. Observaciones 

1 
Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la 
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia 
arbanistica expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en mesa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por ci consultor responsable del estudio. Cuando este 
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 
firmada por el consultor resposaable, y con las caracteristicas que permitan leer claramente las obras de 
mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el 
oficio de la solicitud con la debida justificación. 

4 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de 
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento 
frente alas actualizaciones del estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá preseotarse el concepto 
que emite el tDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En cuso de no haber tramitado y/o elaborado alguno dolos documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 
jus ificación y firmado por el Representante Legal. 

O,SERVACIONES: 

d LC Gjev».c C P((Otío9, VC4) o7 

Revisó: 

Fecha de verificación: 

(Yiqg,,ift, .,,'p ljq,cy,,narn,. isçnl'ir 

CC: 

Firma del profesional: 

.& 
,,i;i,,hrc cullli'/ciu. urrv; y ,Ft','c,,ilciwso l'surndq 

, 
':Ss'HCIV ,Iw,c,uli,sír, ti ¡Oq2tt ,i('rle,rccxr 1 II 

Vb (' ((" - 

:5 
RADICACIÓN COMPLE'rA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
incompleta, sin petu:c:o de lo cual 
términos previstos en la ley. 

Rep °rado 

del trámite de la referencia, debidamente Raultado 
insisto en que so lleve a cabo la radicación incompleta 

( ,ribrrcomP( 

pura ello, reconozco 
y me comprometo 

que la solicitud 
a adjuntar los 

Firma: 

que presentó se encuentra 
documentos necesarios en los 

sou,u,l. Qiit,luid,liublut 
Smid,,ld,Ñ4,mC,,iSN,i5.si 
OkMaptdpatClitoo.15.M 
Td&loøyiolssiiiø 
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La vadez de este documento podrd venflcarse en a pdna certjficados supernotanado qou co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602184763129533984 Nro Matrícula: 50S-4083M65 
Pagina 1 TURNO: 2026-50S-1-68813 

Impreso el 18 de Febrero de 2026 a las 09:21 :28 AM 

"ESTE CERTIFICADO F,ELEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tie'h validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA. BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 01-04-2025 RADICACIÓN: 2025-15801 CON: ESCRITURA DE: 19-03-2025 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

( " SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

1REA UTL CON AREA DE 4.631 .98 MTS2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.182 DE FECHA 06-0 -2025 

EN NOTARlA SESENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

SUPERINTENDENCIA 
MM T cruIci 1 - 

AREA - HECTAREAS: METROS CuADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS U ' 
AREAPRIVADA-METROSCUADRADOS; CENTIMETROSCUADRADOS. /AREACONST 1 - S D 5: C TIMETROS: % - L L & 
COMP LE ME NTAC ION 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. (VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL FIDUBOGOTA SA) CELEBRO DIVISION MATERAL POR 

E. 454 DEL 08-05-19 NOTARlA 33 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO AL FOLIO 50S-40763270. ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO P 

TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE MEDINA RAMIREZ JAIME, CIFUENTES TRUJILLO MARTHA CECILIA Y MEDINA CIFUENTES 

JESSICA LORENA POR E. 1564 DEL 21-12-18 NOTARlA 33 DE BOGOTA D.C., ESTOS ENGLOBARON POR E. 9719 DEL 29-12-10 NOTARlA 9 DE 

BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO QUE EL ENGLOBE INCLUYE TAMBIEN ZONAS DE CESION. POR E 436 DEL 15-02-13 NOTARlA 7 

DE BOGO'A D.C. Y POR E. 4051 DEL 27-1 1-15 NOTARlA 7 DE BOGOTA D.C. (MOTIVO NO CONSTA) ) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40629612. 

ADQUIRIERON LOS PREDIOS QUE ENGLOBARON ASI: UN PRIMER, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMER, DECIMO SEGUNDO, DEC MO 

ERCER, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SEPTIMO, DECIMO OCTAVO, DECIMO NOVENO, VIGESIMO, VIGESIF' O 

IMER, ' IGESIMO TERCER, VIGESIMO CUARTO. VIGESIMO QUINTO, VIGESIMO SEXTO. VIGESIMO SEPTIMO, VIGESIMO OCTAVO. VIGESIM 3 

NOVENO. rRIGEsIMo, TRIGESIMO PRIMER, TRIGESIMO SEGUNDO, TRIGESIMO TERCER,TRIGESIMO CUARTO, TRIGESIMO QUINTO, TRIGE IMO 

SEXTO, TRIGESIMO SEPTIMO, TRIGESIMO OCTAVO, TRIGESIMO NOVENO, CUATRIGESIMO, CUATRIGESIMO PRIMER, CUATRIGESIMO SEGUNDO, 

CUATRIGESIMO TERCER, CUATRIGESIMO CUARTO. CUATRIGESIMO QUINTO, CUATRIGESIMO SEXTO. CUATRIGESIMO SEPTIMO, CUATRIGSSIMO 

OCTAVO. CUATRIGESIMO NOVENO, QUINTAGESIMO. QUINTAGESIMO PRIMER, QUINTAGESIMO SEGUNDO, QUINTAGESIMO TERCER. 

QUINTAGESIMO CUARTO. QUINTAGESIMO QUINTO. QUINTAGESIMO SEXTO, QUINTAGESIMO SEPTIMO. QUINTAGESIMO OCTAVO. QUINTAGESIMO 

NOVENO, SEXTAGESIMO, SEXTAGESIMO PRIMER, SEXTAGESIMO SEGUNDO, SEXTAGESIMO TERCER, SEXTAGESIMO CUARTO, SEXTAGESIMO 

QUINTO. SEXTAGESIMO SEXTO, SEXTAGESIMO SEPTIMO, SEXTAGESIMO OCTAVO. SEXTAGESIMO NOVENO, SEPTAGESIMO, SEPTAGESIMO 

PRIMER. SEPTAGESIMO SEGUNDO, SEPTAGESIMO TERCER. SEPTAGESIMO CUARTO. SEPTAGESIMO QUINTO. SEPTAGESIMO SEXTO, 

SEPTAGESIMO SEPTIMO. SEPTAGESIMO OCTAVO, SEPTAGESIMO NOVENO. OCTAGESIMO. OCTAGESIMO PRIMER. OCTAGESIMO SEGUNED, 

OCTAGESIMO TERCER, OCTAGESIMO CUARTO, OCTAGESIMO QUINTO, OCTAGESIMO SEXTO. OCTAGESIMO SEPTIMO, OCTAGESIMO OCT;VO, 

OCTAGESIMO NOVENO, NONAGESIMO, NONAGESIMO PRIMER, NONAGESIMO SEGUNDO. NONAGESIMO TERCER, NONAGESIMO CUARTO, 

NONAGESIMO QUINTO, NONAGESIMO SEXTO. NONAGESIMO SEPTIMO, NONAGESIMO OCTAVO, NONAGESIMO NOVENO. CENTESIMO, CENESIMO 

PRIMER, CENTESIMO SEGUNDO. CENTESIMO TERCER Y UN CENTESIMO CUARTO PREDIO: POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPC ELIAS 

POR E. 7858 DEL 27-10-10 NOTARlA 9 DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE RATIFICADA Y ACLARADA EN CUANTO QUE LAS ZONAS DE CESION H,ACEN 

PARTE DE LA COMPRAVENTA Y RATIFICAR EN TODAS SUS CLAUSULAS LA CITADA ESCRITURA, POR E. 4234 DEL 18-10-12 NOTARlA 7 DE E JGOTA 

D.C.) ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE INMOBILIARIA MILENIO LTDA. POR E. 1205 DEL 16-03-10 NOTARlA 29 DE BOGOTA D.C.. -Y POR E. 

5719 DEL 13-08-10 NOTARlA 9 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40114619. 20, 21, 22 - ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A 

CONSTRUCTORA MILENIO LTDA., POR E. 11349 DEL 29-12-00 NOTARlA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C., ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A 

LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 2619 DEL 09-05-00 NOTARlA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE RELOTEO POR E. 6705 DEL 0E08-92 

NOTARlA 21 DE SANTAFE DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO QUE SE CITA AREA Y LINDEROS DE LA ZONA DE CESION Y SE 

SOLICITA QUE SE ASIGNE MATRICULA INMOBILIARIA, POR E. 4234 YA CITADA - Y EN CUANTO A CORREGIR Y ACTUALIZAR AREA Y LINDEF 3S, 

SNR DE NOAEIADO 
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POR E. 18 DEL 06-01-93 NOTARlA 21 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114612, 40114622-) CON REGISTRO A LOS FOLIOS 

050-40114711, 40114614A40114621, 40114624, 40114625, 40114626, 40114627, 40114628, 40114630, 40114631, 40114632, 40114633, 40114634, 

40114635.40114636, 40114637, 40114638,40114639. 40114640,40114641.40114642,40114643, 40114644,40114645,40114646.40114647. 40114649, 

40114650, 40114651, 40114652, 40114653, 40114654, 40114655, 40114656, 40114657,40114658, 40114659,40114660, 40114661,40114662, 40114663, 

40114664, 40114665, 40114667, 40114668, 40114669, 40114670, 40114671. 40114672,40114673. 40114674.40114675. 40114676, 40114677, 40114678, 

40114692, .,.J 

40114693, 40114694, 40114695, 40114696.40114697. 40114698. 40114699. 40114701.40114702, 40114703, 40114704, 40114705, 40114706. 40114707, 
-' kII A 

40114708,40114709,40114710,40114713,40114714,40114715Y40114716:LOTEOPORE.6705YACItADA, C Tpk FOLIOOSO-40114700, 

40114613, 40114623, 40114629 40114648 Y 40114666 (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO AL ARE,A DEL BIE NI. POR E. 74DEL 21-08-92 NOTARlA 

21 DE BOGOTA -Y ADICIONADA EN CUANTO A DETERMINAR POR AREA Y LINDEROS, EL LOTE 6 M2A. POR E 95Ei0-92 NOTARlA 21 DE 

SANTAFE DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114623-) CO..EGLSTRO.ALJf  OLIO 050.401 1460GLOBO POR E. 6705 YA CITADA Y 

ADQUIRIO UNA PARTE POR COMPRA A PIR,AJAN DE CAMARGO t f1tb1tti DE BOGOTA, CON REGISTRO 

AL FOLIO 050-40016216. OTRA PARTE: POR COMPRA A FABRICA DE LADRILLO EL PROGRESO LTDA. (FLEPSA) POR E. 7764 DEL 02-12-78 NOTARlA 

4 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-483373. Y OTRA PARTE: POR COMPRA A GALINDO MOLANO JORGE POR E. 4690 DEL 22-08-86 

NOTARlA 4 DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-1036347. UN SEGUNDO PREDIO' POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS 

POR E. 7858 YA CITADA (ESTA E. FUE RATIFICADA Y ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE. POR E. 4234 YA CITADA) ESTE ADQUIRIO 

POR DACION EN PAGO DE INMOBILIARIA MILENIO LTDA., POR E. 1205 YA CITADA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA MILENIO 

LTDA., POR E. 11349 YA CITADA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS, POR E. 2619 YA CITADA, ESTE RELOTEO 

POR E. 6705 YA CITADA (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, POR E. 4234 YA CITADA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-( 

40114712. LOTEO POR E. 6705 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114700. (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE MENCIONO 

ANTERIORMENTE POR E. 7317 YA CITADA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114606. ENGLOBO POR E. 6705 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 

050-40016216. ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN TERCER. CUARTO. QUINTO, SEXTO Y SEPTIMO PREDIO. POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ 

CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA (ESTA E. FUE RATIFICADA Y ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, POR E. 4234 YA CITADA) 

ESTE RELOTEO POR E. 6705 YA CITADA (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, POR E. 4234 YA CITADA. CON 

REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40114608, 609, 610, 611 612. LOTEO POR E. 6705 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114607. (ESTA E. FUE 

ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE POR E 7317 YA CITADA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114606. ENGLOBO POR E 6705 YA 

CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40016216. ADQUIRIO COMO YA SE CITO UN VIGESIMO SEGUNDO PREDIO: POR COMPRA A LAVERDE 

RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA. ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE INMOBILIARIA MILENIO LTDA., POR E. 1205 YA 

CITADA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA MILENIO LTDA POR E. 11349 YA CITADA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LAVERDE 

RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 2619 YA CITADA (ACLARADA EN CUANTO A CITAR AREA Y LINDEROS DEL LOTE 6 MZA 3, POR E. 3460 DEL 06-

06-00 NOTARlA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA) LOTEO POR E. 6705 YA CITADA (ESTA E. FUE ADICIONADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, 

CON REGISTRO AL FOLIO 050-40125711 Y AL FOLIO 050-40114606) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40125711. ENGLOBO POR E. 6705 YA CITADA, 

SNR D' $O1AIAc»O 
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050-40016216. ADQUIRIO COMO YA SE CITO. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio. URBANO . 

DETERMINACION DEL 

DESTINACION ECONOMICA. 
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CON REGISTRO AL FOLIO 050-40016216, ADQUIRIO COMO YA SE CITO. UN CENTESIMO QUINTO, CENTESIMO SEXTO, CENTESIMO SEPTIMO, 

CENTESIMO OCTAVO, CENTESIMO NOVENO, CENTESIMO DECIMO, CENTESIMO DECIMO PRIMER, CENTESIMO DECIMO SEGUNDO Y UN 

CENTESIMO DECIMO TERCER PREDIO: POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA (ESTA E. FUE RATIFICADA Y 

ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114711) LOTEO POR E. 6705 YA CITADA (ACLARADA EN 

UANTO QUE EL LOTEO SE HIZO SOBRE UN AREA QUE CORRESPONDE AL AREA UTIL Y A AREAS DE CESION. SE  CITA AREA Y LINDEROS DE LAS 

NAS DE CESION Y SE SOLICITA SE ASIGNE MATRICULA INMOBILIARIA, POR E. 4234 YA CITADA) CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40621049, 

40621050, 40621051. 40621052, 40621053, 40621054, 406215.5, 4062 6. 0 1 7. (ESTA E. FUE ACLARADÇ. O O,v1 CIONO 

ANTERIORMENTE, POR E. 7317 YA CITADA, CON REGISTRO .AL FOL 01 06. ENGLOBO POR E. 6705' A 1 A, REGISTRO AL FOLIO 

SNR DE PéO7ARlADO 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) 9UIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

50S - 40763270 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-03-2023 Radicación: 2023-50S-6-1 7379 

Doc: ESCRITURA 511 DEL 21-03-2023 NOTARA SESENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO APROBADO: $962.000.000 

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DELFIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA SA. NIT 830.055.897-7 

X 

A: BANCOLOMBIA SA. NIT# 8909039388 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-03-2025 Radicación: 2025-50S-6-15801 

Doc: ESCRITURA 182 DEL 06-02-2025 NOTARlA SESENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: OTRO: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA SA. NIT. 830.055.897-7 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 19-03-2025 Radicación: 2025-50S-6-15801 

Doc: ESCRITURA 182 DEL 06-02-2025 NOTARlA SESENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO S 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONJUNTO MIRADOR DE LA 

RESERVA - PROPIEDAD HORIZONTAL ETAPA 1 - TO 2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 
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A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDU BOGOTA SA. NIT. 830.055.897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 3* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3 -> 40835602: 

3 -> 40835603: 

3 -> 40835604: 

3 -> 40835605: 

3 -> 40835606: 

3 -> 40835607: 

3 -> 40835608: 

3 -> 40835609: 

3-> 40835610: 

3-> 40835611 

3-> 40835612: 

3-> 40835613: 

3 -> 40835614: 

3 -> 40835615: 

3-> 40835616: 

3-> 40835617: 

3-> 40835618: 

3-> 40835619: 

3 -> 40835620: 

3-> 40835621 

3 -> 40835622: 

3 -> 40835623: 

3 -> 40835624: 

3 -> 40835625: 

3 -> 40835626: 

3 -> 40835627: 

3 -> 40835628: 

- AP 1504 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1505 102 CO MIRADOR DELRE 
- AP 1506 102 CO MIRADOR DE R 
-AP 1507 TO2 CO MIRADOR DE L RESERVA ÇrAjRIADO 
- AP 1508 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
-AP 1601 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA- PH VIS 
- AP 1602 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH 1&ub11ca 
- AP 1603 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1604 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1605 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1606 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1607 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1608 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1701 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1702 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1703 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1704 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1705 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1706 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1707 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1708 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1801 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1802 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1803 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1804 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1805 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 1806 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

NCIA 
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3-> 40835629: - AP 1807 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835630: - AP 1808 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835631 : - AP 1901 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835632: - AP 1902 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

-> 40835633: - AP 1903 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

-> 40835634: - AP 1904 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835635: - AP 1905 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835636: - AP 1906 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS)  

3-> 40835637: - AP 1907 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA fH VlSi lADO 
3 -> 40835638: - AP 1908 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VlS 

3-> 40835639: - AP 2001 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835640: - AP 2002 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVM- kiifqiUbIica 
3 -> 40835641: - AP 2003 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835642: - AP 2004 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835643: - AP 2005 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835644: - AP 2006 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835645: - AP 2007 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835646: - AP 2008 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

-> 40835517: - AP 407 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835518: - AP 408 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835519: - AP 501 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835520: - AP 502 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835521 : - AP 503 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835522: - AP 504 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835523: - AP 505 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835524: - AP 506 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835525: - AP 507 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835526: - AP 508 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835527: - AP 601 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835528: - AP 602 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835529: - AP 603 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835530: - AP 604 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 



La validez de este documento podrá vericarse en la página ceficados.supernotanado.gov.co  

S N II 0* I'TAlAO 
L RGi5tt 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certiftcado generado con el Pm No: 2602184763129533984 Nro Matrícula: 50S-40835465 
Pagina 3 TURNO: 2026-50S-1-68813 

Impreso el 18 de Febrero de 2026 a las 09:21 :28 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

3 -> 40835531 : - AP 605 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835532: - AP 606 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835533: - AP 607 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835534: 

3 -> 40835535: 

3 -> 40835536: 

3 -> 40835537: 

3 -> 4)835538: 

3 -> 40835539: 

3 -> 43835540: 

3-> 43835541 

3 -> 43835542: 

3-> 4)835543: 

3 -> 43835544: 

3 -> 43835545: 

3 -> 43835546 

3 -> 40835547: 

3 -> 40835548: 

3 -> 43835549: 

3 -> 43835550: 

3->43835551 

3 -> 40835552: 

3 -> 43835553: 

3 -> 40835554: 

3 -> 43835555: 

3 -> 43835556: 

3 -> 43835557: 

3 -> 40835558: 

3-> 4)835559: 

3 -> 4)835560: 

3-> 40835561 

3-> 43835562: 

- AP 608 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 701 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 702 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 703 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 704 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVAPH C1A 
- AP 705 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESER) t 1I. [OO 
-AP 706 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA-P VIS 
-AP 707102 CONJUNTO MIRADOR DELA RESERVA-PH IS 

- AP 708 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA pi-bts 
- AP 801 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 802 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 803 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 804 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 805 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 806 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 807 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 808 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 901 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 902 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 903 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 904 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 905 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 906 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 907 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
- AP 908 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1001 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1002 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1003 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1004 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
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3 -> 40835563 

3 -> 40835564 

3 -> 40835565 

3 -> 40835566 

-> 40835567 

J -> 40835568 

3 -> 40835569 

3 -> 40835570 

3 -> 40835571 

3 -> 40835572 

3 -> 40835573 

3 -> 40835574 

3 -> 40835575 

3 -> 40835576 

3 -> 40835577 

3 -> 40835578 

3 -> 40835579 

3 -> 40835580: 

3 -> 40835582: 

3 -> 40835583: 

3 -> 40835584: 

3 -> 40835585: 

3 -> 40835586: 

3 -> 40835587: 

3 -> 40835588: 

3 -> 40835589: 

3 -> 40835590: 

3-> 40835591 

3 -> 40835592: 

3 -> 40835593: 

3 -> 40835594:  
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-AP 1106 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1107 102 CC MIRADOR DEtA RESERVA - PH VIS 

- AP 1108 TO2 CO MIRADOR EbE L RESERVA - I1tvIS)úbIica 

- AP 1201 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1202 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1203 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1204 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1205 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1206 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1207 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1208 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1301 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1302 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1303 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1304 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1305 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1306 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1307 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1308 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1401 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1402 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1403 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1404 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 
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- AP 1005 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1006 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1007 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1008 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1101 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1102 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 1103 102 CO MIRADOR DE LA RESERV4.-\Ç 

- AP 1104 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VI 

- AP 1105 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VISIADO 



La validez de este documento podrá vencarse en la página ceztificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
1. eeclTti

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2602184763129533984 Nro Matrícula: 50S-40835465 
Pagina 8 TURNO: 2026-50S-1-68813 

Impreso el 18 de Febrero de 2026 a las 09:21:28 AM 
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3 -> 40835595: - AP 1405 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835596: - AP 1406 102 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835597: - AP 1407 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835598: - AP 1408 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835599: - AP 1501 TO2 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835600: - AP 1502 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835601: - AP 1503 T02 CO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835487: - AP 101 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835488: -AP 102 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESEJtR1Ii[DO 
3-> 40835489: - AP 103 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - P VIS 

3-> 43835490: - AP 104 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - IS 

3 ->40835491: - AP 105 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA pib1 tsa 
3 ->40835492: - AP 106 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835493: - AP 107 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 ->40835494: - AP 108 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 40835495: - AP 201 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835496: - AP 202 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835497: - AP 203 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835498: - AP 204 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835499: - AP 205 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 43835500 - AP 206 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835501: - AP 207 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835502: - AP 208 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835503: - AP 301 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 43835504: - AP 302 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 4)835505: - AP 303 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3-> 43835506: 

3 -> 43835507: 

3 -> 40835508: 

3 -> 40835509: 

3-> 40835510: 

3-> 40835511 

- AP 304 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 305 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 306 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 307 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 308 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

- AP 401 102 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

SNH 
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3 -> 40835512: - AP 402 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA PH VIS 

3-> 40835513: - AP 403 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835514: - AP 404 TO2 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

3 -> 40835515: - AP 405 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

-> 40835516: - AP 406 T02 CONJUNTO MIRADOR DE LA RESERVA - PH VIS 

S NR O dOTARlAPO 
1. RGOSIO 
2 j-e 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 2 Radicación: 202550S-j,4
! 

INCLUIDA ANOTACION POR OMITlRSE EN SU OPORTUNIDAD CONFORI1E Á . Y 

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: 2025- OS- -204 

SE CORRIGE ORDEN CRONOLOGICOANOTACION1A LA2 CONFO M T.5&I  

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

I!C A 
Fecha 02-04-2025 

:;YRO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el re(srode los 9oiertt Pa fe pública 
TURNO: 2026-50S-1 -68813 FECHA: 18-02-2026 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JAIME ALBERTO PINEDA SALAMANCA 

REGISTRADOR PRINCIPAL (E) 

USUARIO: Realtech 
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CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D C MUNICIPIO: BOGOTA, D.C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 01-08-2019 RADICACIÓN: 2019-42238 CON: ESCRITURA DE: 24-07-2019 

CODIGO CATASTRAL: 00131226020000000000D CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AAAO272UUXS 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE NO 1. CON AREA DE 8.549,10M2 CUYOS LINDEROS Y 
DEMAS rf.

RAN EN ESITURPRO 45tÁFECHA  08-05-2 19 EN 

NOTARlA TREINTA Y TRES DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAG DE 2012) Li 

__ DE NOTARIADO AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUAD  es Ñ11METROSttJA' DO 

AREA PRIVADA METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRA' . /A 1 RADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMP LE ME NTAC ION 

FIDUCIARIA BOGOTA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL- FIDUBOGOTA ADQ lIRIO 

POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE MEDINA RAMIREZ JAIME, CIFUENTES TRUJILLO M \RTHA 

CECILIA Y MEDINA CIFUENTES JESSICA LORENA POR E 1564 DEL 21-12-18 NOTARlA 33 DE BOGOTA D.C., ESTOS ENGLOBARON POR E. 97 9 DEL 

29-12-10 NOTARlA 9 DE BOGOTA D.C. (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO QUE EL ENGLOBE INCLUYE TAMBIEN ZONAS DE CESION. POR E. 436 

DEL 15-02-13 NOTARlA 7 DE BOGOTA D.C. Y POR E. 4051 DEL 27-11-15 NOTARlA 7 DE BOGOTA D.C. (MOTIVO NO CONSTA) )CON REGISTRO AL 

FOLIO 050-40629612. ADQUIRIERON LOS PREDIOS QUE ENGLOBARON ASI: UN PRIMER, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMER, DE( MO 

EGUNDO, DECIMO TERCER, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEXTO. DECIMO SEPTIMO, DECIMO OCTAVO, DECIMO NOVENC 

VIGESIMO, VIGESIMO PRIMER. VIGESIMO TERCER. VIGESIMO CUARTO. VIGESIMO QUINTO. VGESIMO SEXTO. VIGESIMO SEPTIMO, VIGESt lO 

OCTAVO. 'JIGESIMO NOVENO. TRIGESIMO, TRIGESIMO PRIMER, TRIGESIMO SEGUNDO, TRIGESIMO TERCER.TRIGESIMO CUARTO, TRIGES MO 

QUINTO. TRIGESIMO SEXTO. TRIGESIMO SEPTIMO, TRIGESIMO OCTAVO, TRIGESIMO NOVENO, CUATRIGESIMO, CUATRIGESIMO PRIMER, 

CUATRIGESIMO SEGUNDO. CUATRIGESIMO TERCER. CUATRIGESIMO CUARTO. CUATRIGESIMO QUINTO. CUATRIGESIMO SEXTO. CUATRI(ESIMO 

SEPTIMO. CUATRIGESIMO OCTAVO. CUATRIGESIMO NOVENO, QUINTAGESIMO, QU INTAGESIMO PRIMER, QUINTAGESIMO SEGUNDO. 

QUINTAGESIMO TERCER. QUINTAGESIMO CUARTO, QUINTAGESIMO QUINTO. QUINTAGESIMO SEXTO, QUINTAGESIMO SEPTIMO, QUINTAC.ESIMO 

OCTAVO. QUINTAGESIMO NOVENO, SEXTAGESIMO, SEXTAGESIMO PRIMER, SEXTAGESIMO SEGUNDO, SEXTAGESIMO TERCER, SEXTAGESIMO 

CUARTO, SEXTAGESIMO QUINTO, SEXTAGESIMO SEXTO, SEXTAGESIMO SEPTIMO, SEXTAGESIMO OCTAVO, SEXTAGESIMO NOVENO. 

SEPTAGESIMO, SEPTAGESIMO PRIMER, SEPTAGESIMO SEGUNDO. SEPTAGESIMO TERCER, SEPTAGESIMO CUARTO. SEPTAGESIMO QUIN ro, 
SEPTAGESIMO SEXTO, SEPTAGESIMO SEPTIMO. SEPTAGESIMO OCTAVO, SEPTAGESIMO NOVENO, OCTAGESIMO, OCTAGESIMO PRIMER, 

OCTAGESIMO SEGUNDO, OCTAGESIMO TERCER, OCTAGESIMO CUARTO, OCTAGESIMO QUINTO, OCTAGESIMO SEXTO. OCTAGESIMO SEF TIMO, 

OCTAGESIMO OCTAVO. OCTAGESIMO NOVENO. NONAGESIMO, NONAGESIMO PRIMER, NONAGESIMO SEGUNDO, NONAGESIMO TERCER, 

NONAGESIMO CUARTO. NONAGESIMO QUINTO. NONAGESIMO SEXTO, NONAGESIMO SEPTIMO. NONAGESIMO OCTAVO, NONAGESIMO NO IENO, 

CENTESIMO, CENTESIMO PRIMER, CENTESIMO SEGUNDO. CENTESIMO TERCER Y UN CENTESIMO CUARTO PREDIO: POR COMPRA A LAVERDE 

RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 DEL 27-10-10 NOTARlA 9 DE BOGOTA D C. (ESTA E. FUE RATIFICADA Y ACLARADA EN CUANTO QU LAS 

ZONAS DE CESION HACEN PARTE DE LA COMPRAVENTA Y RATIFICAR EN TODAS SUS CLAUSULAS LA CITADA ESCRITURA, POR E. 4234 DE L 18-

10-12 NOTARlA 7 DE BOGOTA D.C.) ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE INMOBILIARIA MILENIO LTDA., POR E. 1205 DEL 16-03-10 NO ARIA 

29 DE BOGOTA D.C., -Y POR E. 5719 DEL 13-08-10 NOTARlA 9 DE BOGOTA D.C., CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40114619,20,21,22- ESTA 

ADOUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA MILENIO LTDA. POR E 11349 DEL 29-12-00 NOTARlA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C., ESTA 

ADQUIRIO POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 2619 DEL 09-05-00 NOTARlA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA, ESTE RE LOTEO 

POR E. 6705 DEL 05-08-92 NOTARlA 21 DE SANTAFE DE BOGOTA (ESTA E. FUE ACLARADA EN CUANTO QUE SE CITA AREA Y LINDEROS DE LA 

SNH 
LU . 
D dOLIJIADO 
L GlT'D 

La guarda de la fe pública 



La vahdez de esle documenlo podrá venficarse en la página cerlificados.supernotanadO.gOv.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 26O2278O8213O23976. Nro Matrícula: 50S-40763270 

FOLIO CERRADO 
Pagina 2 TURNO: 2026-50S-1-88031 

Impreso el 27 de Febrero de 2026 a las 01:06:40 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ZONA DE CESION Y SE SOLICITA QUE SE ASIGNE MATRICULA INMOBILIARIA. POR E. 4234 YA CITADA - Y EN CUANTO A CORREGIR Y ACTUALIZAR 

AREA Y LINDEROS, POR E. 18 DEL 06-01-93 NOTARlA 21 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114612, 40114622-) CON 

REGISTROALOS FOLIOSO5O-40114711,40114614A40114621,40114624,40114625,40114626, 40114627.40114628, 40114630,40114631,40114632, 

40114633, 

40114647, 

40114662,40114663,40114664,40114665,40114667,40114668,40114.6,69.404 O 401 

40114683..4i1 

40114714. 40114715 Y 401i416. LOTEO POR E. 6705 YA CITADA, CON REGISTRO AL 

FOLIO 050-40114700, 40114613,40114623. 40114629. 40114648 Y 40114666 (ESTA E. FUE AOTLARADA  EN CUANTO AL AREA DEL BIEN. POR E. 7317 

DEL 2 1-08-92 NOTARlA 21 DE BOGOTA-Y ADICIONADA EN CUANTO A DETERMINAR POREY LINDEROS, EE. CO1É 6 MZA 3, POR E. 9641 DEL 20-

10-92 NOTARlA 21 DE SANTAFE DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114623-) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114606. ENGLOBO POR E. 

6705 YA CITADA Y ADQU IRlO UNA PARTE POR COMPRA A PIRAJAN DE CAMARGO MARIA ORFELIA POR E. 1961 DEL 13-04-89 NOTARlA 4 DE 

BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40016216. OTRA PARTE: POR COMPRA A FABRICA DE LADRILLO EL PROGRESO LTDA. (FLEPSA) POR E 

7764 DEL 02-12-78 NOTARlA 4 DE BOGOTA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-483373. Y OTRA PARTE: POR COMPRA A GALINDO MOLANO JORGE POR 

E. 4690 DEL 22-08-86 NOTARlA 4 DE BOGOTA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-1036347. UN SEGUNDO PREDIO: POR COMPRA A LAVERDE 

RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA (ESTA E. FUE RATIFICADA Y ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE. POR E. 4234 

YA CITADA) ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE INMOBILIARIA MILENIO LTDA., POR E. 1205 YA CITADA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A 

CONSTRUCTORA MILENIO LTDA.. POR E. 11349 YA CITADA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS. POR E. 2619 YA 

CITADA, ESTE RELOTEO POR E. 6705 YA CITADA (ESTA E FUE ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, POR E. 4234 YA CITADA) CON 

REGISTRO AL FOLIO 050-40114712. LOTEO POR E. 6705 YA CITADA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114700. (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE 

MENCIONO ANTERIORMENTE POR E. 7317 YA CITADA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114606 ENGLOBO POR E. 6705 YA CITADA. CON 

REGISTRO AL FOLIO 050-40016216. ADOUIRIO COMO YA SE CITO. UN TERCER. CUARTO, QUINTO. SEXTO Y SEPTIMO PREDIO: POR COMPRA A 

LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA (ESTA E. FUE RATIFICADA Y ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, 

POR E. 4234 YA CITADA) ESTE RELOTEO POR E. 6705 YA CITADA (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, POR E. 4234 

YA CITADA. CON REGISTRO A LOS FOLIOS 050-40114608, 609, 610, 611 612. LOTEO POR E. 6705 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-

40114607. (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE POR E. 7317 YA CITADA) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40114606. 

ENGLOBO POR E. 6705 YA CITADA. CON REGISTRO AL FOLIO 050-40016216. ADQU IRlO COMO YA SE CITO. UN VIGESIMO SEGUNDO PREDIO: POR 

COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA. ESTE ADQUIRIO POR DACION EN PAGO DE INMOBILIARIA MILENIO 

LTDA.. POR E. 1205 YA CITADA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCTORA MILENIO LTDA POR E. 11349 YA CITADA, ESTA ADQUIRIO POR 

COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 2619 YA CITADA (ACLARADA EN CUANTO A CITAR AREA Y LINDEROS DEL LOTE 6 MZA 3, 

SNR O WOTARIADO 
L G4rLo 
.s ty - 

40114677, 40114678, 40114679, 40114680, 40114681,40114682. 

40114691,40114692. 40114693, 40114694. 

40114706, 40114707, 40114708, 40114709,40114710, 4011471 

40114634, 40114635. 40114636,40114637,40114638,40114639. 40114640. 40114641. 

40114649, 40114650, 40114651,40114652, 40114653, 40114654, 40114655, 40114656, 

40114642. 40114643. 40114644. 40114645. 40114646, 

40114657, 40114658, 40114659, 40114660, 40114661, 

40114673 44674 40114675, 40114676, 401k 

, 0114689, 40114690, 

40114705, 
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POR E. 3460 DEL 06-06-00 NOTARlA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA) LOTEO POR E. 6705 YA CITADA (ESTA E. FUE ADICIONADA COMO SE MENCIONO 

ANTERIORMENTE, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40125711 Y AL FOLIO 050-40114606) CON REGISTRO AL FOLIO 050-40125711. ENGLOBO POR E. 

6705 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 050-40016216. ADQUIRIO COMO YA SE CITO UN CENTESIMO QUINTO. CENTESIMO SEXTO. 

NTESIMO SEPTIMO. CENTESIMO OCTAVO, CENTESIMO NOVENO, CENTESIMO DECIMO, CENTESIMO DECIMO PRIMER. CENTESIMO DECIMO 

SEGUNDO Y UN CENTESIMO DECIMO TERCER PREDIO: POR COMPRA A LAVERDE RODRIGUEZ CAMPO ELIAS POR E. 7858 YA CITADA (ESTA E. 

FUE RATIFICADA Y ACLARADA COMO SE MENCIONO ANTERIORMENTE, ÇON REGISTRO AL FOLIO 050-401.14 1. LOTEO POR E. 6705 YA CITADA 
(' t •. L. 

(ACLARADA EN CUANTO QUE EL LOTEO SE HIZO SOBRE UN AREA QUE CORRESPONDE AL AREA UTIL Y A AREAS DE CESION, SE CITA AREA Y 

LINDEROS DE LAS ZONAS DE CESION Y SE SOLICITA SE ASIGNE ICULA INMOBIL)IPA. A LOS 

FOLIOS 050-40621049. 40621050, 40621051, 40621052, 4C621053, 40621054. 40621055. 40621056, 40621057. (ESTA E. FUE ACLARADA COMO SE 

.fl 
MENCIONO ANTERIORMENTE. POR E. 7317 YA CITADA, CON REGISTRO AL FOLIO 950-40 14696. JrlGLOB9PQ E. 6705 YA CITADA, CON 

ADQUIRIOCOMOYASECITO. L guaraa e ta re publica 
DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) CL 36B SUR 1OB 04 ESTE (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

TRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

.'OS-40629612 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-07-2019 Radicación: 2019-50S-6-42238 

Doc: ESCRITURA 454 DEL 08-05-20 19 NOTARlA TREINTA Y TRES DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL RES 11001-3-19-0430 DE 04 DE MARZO DEL 2019. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA NIT 

830.055.897-7 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-06-2020 Radicación: 2020-50S-6-20998 

Doc: ESCRITURA 651 DEL 18-05-2020 NOTARlA CUARENTA Y UNO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO APROBADO(S1 .000.000.000) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL FIDUBOGOTA NIT 8300558977 

X 

A: BANCO CAJA SOCIAL SA. NIT# 8600073354 

SNR 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-02-2023 Radicación: 2023-50S-6-4852 

Doc: CERTIFICADO 40 DEL 25-01-2023 NOTARlA SESENTA Y CINCO DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1000000 

Se cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION CANCELACION 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

SPERINTEN N)tB6OOO(A 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTOONMO D NOMINADO FIDEICOMISO SAÑ CRISTOBAL FIDUBOGOTA NIT 8300558977 

DE  NOTARIADO 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-03-2023 Radicación: 2023-508-6-17379 R E G 1 ST R O 
Doc: ESCRITURA 511 DEL 21-03-2023 NOTARlA SESENTA Y CINCO DE B1fa d Tp(i blic a 
ESPECIFICACION GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA VALOR DEL CREDITO APROBADO: $962.000.000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA SA 

X NIT: 830.055.897-7 

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-03-2025 Radicación: 2025-50S-6-15801 

Doc: ESCRITURA 182 DEL 06-02-2025 NOTARlA SESENTA Y CINCO DE BOGOTA D C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION OTRO: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA BOGOTA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA SA. NIT. 830.055.897-7 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

5-> 40835457: - AREA RESERVA POMCA RIO BOGOTA 

5-> 40835458: - CESION OBLIGATORIA PARQUE 25% 

5 -> 40835459: - CESION ADICIONAL 1 

5 -> 40835460: - CESION ADICIONAL 2 

5 -> 40835461 : - AREA CESION VIAL LOCAL 1, KRA 11 E, TIPO V-7 

5 -> 40835462: - AREA CESION VIAL LOCAL CL 36B SUR, TIPO V-8 

5-> 40835463: - AREA CESION VIAL LOCAL KR 1OB (PEATONAL) 

DE: BANCO CAJA SOCIAL SA. 



La vahdez do este documento podrá verdicarse en la página cer5f,cados sopernotanado.gov  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 26O2278_Qa1J6J.,, Nro Matrícula: 5OS-4O7627O 

FOLIO CERRADO 
Pagina 5 TURNO: 2026-50S-1-88031 

Impreso el 27 de Febrero de 2026 a las 01:06:40 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

5 -> 40835464: - AREA CESION VIAL LOCAL GLOBO 2 KR 11 ESTE, TIPO V-7 

5 -> 40835465: - AREA UTIL 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

notaciór Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2020 Fecha: 01 -08-2020 

.E ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2020-25215 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
—.--.-.- ...--- . 

FIN DE ESTE DOCUMENT 
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PROYECTO MIRADOR DE LA RESERVA 
INSTRUCCIONES No.  
CONTRATO: 2-3 86283 

Ref. de Recaudo: 
(Sticker código barras, cod 

Pate, Cupón, Otra) 

Apartamento Metros cuadrados construidos: y privados : ETAPA: 2 

Cuenta Recaudadora: Banco:  

. DATOS BÁSICOS CLIENTE (5): 

Primer Titular C.C. %Participación: 
Dirección: Tel Fijo: Tel Celular: 
Segundo Titular-: C.C. %Participación: 
Dirección: Tel Fijo: Tel Celular: 
Otros Titulares-: C.C. %Participación: 
Dirección: Tel Fijo: Tel Celular: 
Otros Titulares-: C.C. %Participación: 
Dirección: Tel Fijo: Tel Celular: 

Correo electrónico para notificaciones:  

• DATOS BÁSICOS INMUEBLE: 
N° In iiuebie: Valor Inmueble: Valor CI.: Valor Financiamiento: 

El vaor del inmueble corresponderá a SMLMV en la fecha de escrituración, por lo cual, el valor antes señalado es 
estimado y se recalculará para la fecha de escrituración. El plan de pagos se ajustará como consecuencia de lo anterior en 
las últimas cuotas y en el valor a financiar. 

• INFORMACIÓN BÁSICA EN CASO DE DESISTIMIENTO: 
Cuenta Bancaria para giro de recursos: 

TITULAR DE LA CUENTA BANCO 
TIPO DE 
CUENTA N° DE CUENTA 

Aquí aplica un solo campo para datos de giro de recursos en caso de devolución. 

• PLAN DE PAGOS: 

N° DE 
CUOTA 

VALOR 

CUOTA 

Origen 
de los 

recursos 

FECHA 
DE 

PAGO 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1( 

N° DE 
CUOTA 

VALOR 

TA 

Origen 
de los 

recursos 

FECHA 
DE 

PAGO 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 



11 25 

12 26 

13 27 

14 28 

. El Plan de pagos incluye financiación en la Cuota No. — y Subsidio en la Cuota No. 

Fecha ce Firma Carta de Instrucción  

Primer Titular-: Segundo Titular- 
Nombre  Nombre  
Cédula  Cédula  

Firma 
Firma 
Otros Titulares- 
Nombre 
Cédula 

Firma 

Firma Autorizada Fideicomitente 
C.C. 

Nota: este documentos hace parte integral de la carta de 
instruccón, la cual declaro(amos) conocer y aceptar en su 
totalidad'. 



PROYECTO MIRADOR DE LA RESERVA 
CARTA DE INSTRUCCIONES 

No. 

En mi condición de ENCARGANTE (S), identificado como aparece en e! primer folio de este documento. 
manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) el contrato de encargo fiduciario de administración 
e inversión celebrado entre FIDUCIARIA BOGOTA S.A., en calidad de FIDUCIARIA y DESARROLLOS 
URBANOS REGIONALES S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE, para la administración de los 
dineros del proyecto MIRADOR DE LA RESERVA cuyo contenido manifiesto (amos) conocer y aceptar 
en su integridad, y autorizo (autorizamos) irrevocablemente a FIDUCIARIA BOGOTA S.A., quien en 
adelante se denominará la FIDUCIARIA para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) 
exclusiva responsabilidad, realice lo siguiente: 

Recibir los pagos que realizaré de acuerdo con lo señalado en el presente documento, en la 
cuenta Bancaria para giro de recursos, referida en el primer folio de este documento a favor del 
ENCARGO FIDUCIARIO MIRADOR DE LA RESERVA a fin de que sean administrados por la 
FIDUCIARIA, en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA. Lo anterior, de 
conformidad con el procedimiento operativo que manifiesto conocer y aceptar estipulado en el 
capitulo quinto del encargo fiduciario de administración e inversión antes señalado. Se entiende 
que la FIDUCIARIA recibe estos recursos, una vez obtenga los formatos de conocimiento del 
cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES, la información de los compradores 
y copia de las consignaciones Sistema Nacional de Recaudo o de las Transferencias realizadas 
por los compradores. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las 
fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 
rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su 
voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor 
de los recursos entregados a la FIDUCIARIA, es asumido por ei ENCARGA NTE. 

2. Entregar los dineros a EL FIDEICOMISO, dentro de los cnco (5) dias hábiles siguientes al 
cumplimiento de las condiciones que se relacionan a continuación, durante el término de 
duración estipulado en la cláusula 8,1. del Capítulo VIII del Contrato de Encargo Fiduciario de 
Administración e Inversión antes mencionado: 

"2.1. OBJETO DEL CONTRATO. E/presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO tendrá 
por objeto.' (i) La recepción de los recursos que los ENCARGA NTES consignen en la cuenta 
especial que indique LA FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberá 
suscribir contratos de encargo fiduciario individuales. (u) La administración de los recursos 
recibidos. (iii) La inversión de los recursos administrados en los términos establecidos en el 
Numeral 3° de la Cláusula 4.3. 

Adicionalmente. el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMISO 
constituido para el desarrollo del PROYECTO, de las sumas consignadas por los 
ENCARGA NTES. junto con los rendimientos financieros generados. cuando durante el término 
de duración del presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA la radicación de los documentos para 
adelantar actividades de construcción y enajenación de las unidades del PROYECTO, en los 
términos establecidos en la norma tividad vigente. 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA licencia de construcción, en los 
términos establecidos en la norma tividad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias de/proyecto hasta tanto el FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de 
equilibro. Se encuentra que se llegó al punto de equilibi'io cuando se hayan recibido las 



CARTAS DE INSTRUCCIONES correspondientes al sesenta por ciento (60%) del total de las 
unidades cada una de las ETAPAS del PROYECTO de manera independiente, así: 

ETAPA 1: Cuando se reciban NOVENTA Y SEIS (96) CARTAS DE INSTRUCCIONES. 

ETAPA 2: Cuando se reciban NOVENTA Y SEIS (96) CARTAS DE INSTRUCCIONES. 

Las CARTAS DE INSTRUCCIONES deberán estar suscritas por los ENCARGANTES 
interesados en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA. estudio de títulos realizado por alguno 
de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA. en donde conste que el 
INMUEBLE, se encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho 
de dominio. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra del FIDEICOMITENTE, en 
las bases de datos administradas por LA FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA. Carta de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera. 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la COMISIÓN FIDUCIARIA mencionada en la 
Cláusula 7.2. del Capitulo Séptimo y los gastos. si  hay lugar a ellos, a que alude la Cláusula 
7.1. del mismo Capítulo. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los 
Numerales anteriores durante el término de duración del presente Contrato, mediante abono a 
la cuenta indicada por el ENCARGANTE en la CARTA DE INSTRUCCIONES. LA  FIDUCIARIA 

restituirá a los ENCARGANTES. dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
terminación del Contrato. los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos. previo 
descuento de la COMISION que le corresponde. mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 40 
del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la 
consignación en la cuenta indicada por el ENCARGA NTE en la CARTA DE INSTRUCCIONES 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la terminación del Contrato. los recursos se 
depositarán en un encargo fiduciario en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por 
LA FIDUCIARIA. a nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 
documento declara que se hace responsable ante los ENCARGA NTES del cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los 
términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria 
y Comercio. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor. nicomercializador. ni  inteiventorde proyectos inmobiliarios, no validará 
los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente 
documento se obliga a suministrar a los ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente. 
oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y 
especificaciones de las UNIDADES INMOBILIARIAS, en los términos establecidos en la Ley 
1.480 de 2.011 - Estatuto del Consumidor Así mismo. se  obliga a cumplir cada uno de los 
preceptos señalados en dicha ley. declarando indemne a LA FIDUCIARIA por tales conceptos. 
teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor. ni  promotor. ni  comercializador, 
ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO CUARTO. No se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, 
las CARTAS DE INSTRUCCIONES suscritas por quienes sean cónyuges o compañeros 



permanentes y se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad o primero civil con los representantes legales o miembros de la Junta Directiva de la 
sociedad de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO QUINTO. Que EL FIDEICOMITENTE declara que el PROYECTO. será un 
Proyecto de Interés Social. el cual será ejecutado de acuerdo con lo establecido en la Ley 388 
de 1.997, los Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que lo complementen. 
deroguen o modifiquen, para lo cual EL FIDEICOMITENTE constituyó un FIDEICOMISO cuya 
finalidad exclusiva es servir de instrumento fiduciario que permita e/desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEXTO. LA  FIDUCIARIA desembolsará los recursos correspondientes a cada 
ETAPA del PROYECTO cumplidas las condiciones mencionadas en la Cláusula Segunda de 
este Contrato. por lo cual no será requisito que se haya cumplido las condiciones de entrega de 
recursos de las demás ETAPAS del PROYECTO para la entrega de los recursos y sus 
rendimientos al FIDEICOMISO" 

3. Manifiesto que conozco que el FIDEICOMITENTE para ejecutar y desarrollar el PROYECTO 
requiere de la expedición de la respectiva licencia de construcción y que el mismo se puede 
desarrollar por etapas en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001. 

4. Manifiesto que conozco que el punto de equilibrio fue estalecido por el FIDEICOMITENTE y 
que su determinación no compromete la viabilidad del PROYECTO. 

5. EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximada o estimado de duración de la 
construcción de cada ETAPA del PROYECTO será de treinta y seis (36) meses contados a partir 
de la obtención de las condiciones de giro para cada ETAPA del proyecto de manera 
independiente. 

6. Entregar al FIDEICOMISO, los rendimientos producidos por dichos recursos, como 
contraprestación a la conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el 
presente documento, sin perjuicio de la comisión prevista para la FIDUCIARIA. 

7. Declaramos que el término de duración de la etapa 2 del PROYECTO será hasta el quince (15) 
de agosto de dos mil veintiséis (2026). 

8. En caso de que se produzca mi retiro del negocio en los términos indicados en el Capítulo Sexto 
del Contrato de Encargo Fiduciario de Administración e Inversión mencionado, y en particular 
por que se presente cualquiera de los siguientes eventos: a) si desisto del encargo o negocio: b) 
si incumplo el pago de una cualquiera de las cuotas pactadas en la presente carta de 
instrucciones: c) Si no tramito oportunamente el crédito con el que financiaré a adquisición del 
inmueble; d) Si no firmo la promesa de compraventa correspondiente al inmueble en el plazo de 
treinta (30) días contados a partir del cumplimiento de las condiciones indicadas en el punto 2 
de este contrato o en el plazo que se estableciere y/o concediere el FIDEICOMITENTE, que, 
aunque se cumpliere cualquiera de dichos plazos. se  mantienen vigentes las obligaciones a 
cargo del ENCARGANTE mientras no se manifieste su retiro por EL FIDEICOMITENTE; e) Si 
no cumpliere, en el plazo que le señalare la FIDUCIARIA y/o el FIDEICOMITENTE, con la firma 
y/o entrega de la documentación requerida en desarrollo de este contrato, especialmente en 
relación con la información sobre origen de fondos, conocimiento del cliente, actualización de 
información, consulta de comportamiento crediticio, autorizo a que se me descuente la suma 
equivalente al diez por ciento (10%) deI valor del inmueble a titulo de pena a favor del 
FIDEICOMITENTE. La FIDUCIARIA pondrá a mi disposición el remanente de los recursos 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que el FIDEICOMITENTE notifique 
a la FIDUCIARIA alguna de las causales de retiro anteriormente mencionadas. 

PARÁGRAFO: En caso de que mi retiro, en las condiciones y términos establecidos en este 
documento, se produzca después de trasladados los recursos al FIDEICOMISO que se constituya 



para el desarrollo del PROYECTO y hasta antes de la fecha programada para la firma del contrato 
de promesa de compraventa, las partes acuerdan que dicho retiro se tendrá como un incumplimiento 
mi parte, caso en el cual el FIDEICOMITENTE podrá hacer efectiva una a suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del inmueble a título de pena, pago que será efectuado por la 
FIDUCIARIA dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación por parte del 
FIDEICOMITENTE, en donde se establece el incumplimiento. 

9. Poner a mí disposición, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la terminación del 
Contrato de Encargo Fiduciario de Administración e Inversión celebrado entre EL 
FIDEICOMITENTE, y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., mediante abono en cuenta a nombre del 
titular de la separación únicamente. los recursos de dinero que haya aportado junto con sus 
rendimientos, previo descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 
7.2. numeral 40  del Contrato de Encargo Fiduciario y los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar: al no cumplirse, 
dentro del término de duración del Contrato mencionado, las condiciones pactadas en la cláusula 
segunda (2a)  del presente documento. Manifiesto que conozco que si la FIDUCIARIA no pudiere 
efectuar la consignación en la cuenta indicada en esta carta de instrucciones dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la terminación del contrato, los recursos se depositarán en un 
encargo fiduciario en los fondos de inversión administrados por la FIDUCIARIA a mi nombre, lo 
mismo ocurre en el evento en que desista del negocio y no sea posible dicha consignación. 

10. FALLECIMIENTO En caso que el ENCARGANTE fallezca, con la firma del presente documento 
instruye a la FIDUCIARIA a constituir un encargo individual a nombre del ENCARGANTE, para 
que los recursos sean entregados a sus herederos, conforme a las normas que regulan la 
materia, y permitiendo al FIDEICOMITENTE negociar nuevamente el INMUEBLE. 

11. En el evento en que exista más de un ENCARGANTE vinculado en el presente contrato y resulte 
necesario devolver los recursos transferidos al encargo fiduciario en virtud de lo establecido en 
la presente carta, dicha devolución se efectuará en las siguientes proporciones: a 

y %a  

12. Descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los términos y condiciones estipuladas 
en la cláusula 7.2. del capitulo séptimo del Contrato de Encargo Fiduciario de Administración e 
Inversión celebrado entre EL FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

13. Autorizo a la FIDUCIARIA y/o al FIDEICOMITENTE a realizar el reporte yio consulta a la CIFIN. 
o la autoridad o entidad competente que haga sus veces, en los mismos términos del Contrato 
de Encargo Fiduciario de Administración e Inversión celebrado entre EL FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

14. Autorizo a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. para que envíe mensualmente al FIDEICOMITENTE el 
extracto del movimiento de los recursos por mi (nosotros) entregados a la FIDUCIARIA 
discriminando los depósitos realizados, los rendimientos generados, las comisiones y 
retenciones causadas. 

15. El monto total de los recursos que deberán ser aportados por EL ENCARGA NTE representado 
en la (las) unidad (es) inmobiliaria (Apartamento) pactado con el FIDEICOMITENTE será la suma 
referida en el primer folio de este documento, los cuales serán pagados de acuerdo al 
cronograma de pagos que aparece al principio de este documento. 

16. Manifiesto que conozco que no podré ceder mi posición contractual en el encargo fiduciario. 
salvo autorización del FIDEICOMITENTE 

17. Manifiesto que conozco que el desarrollo del PROYECTO será única y exclusivamente 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE, quien estará encargado de realizar, sin participación 
alguna ni responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y 



construcción del Proyecto, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del 
mismo. 

18. Manifiesto que conozco que la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. no garantiza el manejo futuro de los 
recursos, no es constructor, gerente. promotor. vendedor, veedor, ni participa en manera alguna en 
el desarrollo del proyecto y en consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los 
eventos relacionados con la construcción y desarrollo del proyecto de construcción en especial por 
la terminación, calidad, cantidad o precio de las unidades resultantes del PROYECTO. 

19. Acepto (aceptamos) que en el evento en incurra (mos) en mora de pagar una cualquiera de las 
cuotas pactadas en la presente CARTA DE INSTRUCCIONES en las fechas acordadas, deberé 
(mos) cancelar el valor adeudado junto con el interés moratorio más alto permitido, por cada mes 
de retardo o a prorrata del mismo. Las sumas que se recauden por concepto de mora serán 
entregadas por la FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE, junto con los rendimientos e inversiones, 
cuando se cumplan las condiciones establecidas en la cláusula segunda del contrato de encargo 
fiduciario de administración e inversión antes mencionado. 

20. Manifiesto que conozco y acepto que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio 
y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión 
conforme a la definición que de ésta trae el inciso segundo del Artículo 63 del Código Civil. 

21. Manifiesto que conozco. acepto y he recibido copia del reglamento de Los Fondos Colectivos 
administrados por la FIDUCIARIA, en el cual serán invertidos los recursos a mi nombre. 

22. Manifiesto que conozco, acepto y he recibido copia del contrato de fiducia por parte del 
FIDEICOMITENTE dando cumplimiento a lo establecido en la circular 024 de la 
Superintendencia Financiera. 

23. Manifiesto que conozco, acepto en mi calidad de ENCARGANTE(S) copia del contrato y de la 
cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la SFC y conozco que el página web 
de Fiduciaria Bogotá S.A. se encuentra publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria 
expedida por la SFC y podré ubicarlos en el siguiente link www.fiduboqota.com   

24. Manifiesto que conozco y acepto que la presente Carta de Instrucción. no constituye una 
Promesa de Compraventa. La FIDUCIARIA no suscribirá ninguna Promesa de Compraventa, ni 
participará en su definición. 

25. Informo que la cuenta para la devolución de mis recursos entregados junto con sus rendimientos 
previo descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, mencionada en la cláusula 7.2. numeral 40 

del contrato de Encargo Fiduciario de Administración e Inversión mencionado y los tributos 
(impuestos. tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar, en los eventos mencionados en los numerales 8 y 9 es la cuenta indicada para tal fin en 
el primer folio de este documento la cual se encuentra a mi nombre. De no suministrar un número 
de cuenta a la firma de esta carta de instrucciones se compromete con la FIDUCIARIA a 
informarlo con posterioridad, entendiendo que la FIDUCIARIA solo efectuará devolución de los 
recursos mediante abono en cuenta a nombre del titular de la separación únicamente. 

26. Autorizo al FIDEICOMITENTE para instruir a la FIDUCIARIA para que ceda el presente contrato 
a otra sociedad FIDUCIARIA legalmente constituida en Colombia. 

27. Declaro que se requiere de mi autorización cuando las eventuales modificaciones financieras y 
técnicas propuestas por el FIDECOMITENTE impliquen cambios en el precio de venta o en las 
especificaciones de construcción que el FIDEICOMITENTE protocolizará en el reglamento de 
propiedad horizontal del PROYECTO. Sin embargo, declaro que conozco que cualquier 
modificación que afecte mis derechos como ENCARGANTE deberá contar con mi autorización 
previa y por escrito. No requerirá autorización cualquier cambio en las características de las 
etapas que aún no estén en comercialización, por corresponder al FUTURO DESARROLLO 



28. La presente Carta de Instrucciones constituye el escrito informativo al cual hace referencia la 
Circular 54 de 2004 de la Superintendencia Financiera. 

29. Declaro conocer y aceptar que EL FIDEICOMITENTE está obligado a asumir las obligaciones y 
deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de responsable del tratamiento de 
mis datos personales a que tenga acceso en virtud del desarrollo de la presente CARTA DE 
INSTRUCCIONES. 

30. Con la firma de la presente CARTA DE INSTRUCCIÓN declaro conocer y aceptar que EL 
FIDEICOMITENTE deberá obtener nuestra autorización para el tratamiento de los datos 
personales a lo que tendrá acceso en virtud del desarrollo de la presente CARTA DE 
INSTRUCCION. la  cual deberá ser obtenida y se deberá conservar prueba de dicha autorización 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1.581 de 2.012, Esta autorización podrá ser solicitada 
por LA FIDUCIARIA en cualquier momento durante la vigencia del CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO, las cuales deberán ser entregadas por EL FIDEICOMITENTE dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la solicitud realizada por LA FIDUCIARIA 

PARAGRAFO: MANEJO DE DATOS PERSONALES: EL(LOS) ENCARGANTE(S) manifiesta (n) 

que los datos que entrega, y/o entregará al FIDEICOMITENTE, fueron obtenidos de manera leal y 

lícita conforme a la ley 1581 de 2012 y  sus decretos reglamentarios. Igualmente, que los fines del 
tratamiento de datos que tendrán lugar con ocasión del presente contrato fueron autorizados por el 
titular del dato o son permitidos por la ley. El FIDEICOMITENTE. actúan como terceros de buena fe 

frente a la información que le sea entregada por EL(LOS) ENCARGANTE(S). En caso de 

presentarse alguna queja, reclamo, sanción y/o indemnización por falta de legitimidad de EL(LOS) 
ENCARGANTE(S) en cuanto al tratamiento de datos suministrados al FIDEICOMITENTE y/o LA 
FIDUCIARIA, EL(LOS) ENCARGANTE(S) asumirá (n) toda la responsabilidad frente al titular del 
dato y las autoridades. El FIDEICOMITENTE y/o LA FIDUCIARIA informan a EL(LOS) 
ENCARGANTE(S) que sus datos serán recolectados para los fines del presente contrato y que 
tiene los derechos previstos en la Constitución y la Ley 1581 de 2012, especialmente los de conocer, 
actualizar o rectificar su información. Es facultativo responder preguntas sobre datos sensibles o 
sobre menores de edad. Los datos de contacto de EL(LOS) ENCARGANTE(S) son los señalados 
en este contrato. Con la firma del presente contrato EL(LOS) ENCARGANTE(S) autoriza de 
manera previa, expresa e informada al FIDEICOMITENTE y/o LA FIDUCIARIA para recolectar, 
recaudar, almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar, intercambiar, tratar, actualizar y 
disponer de sus datos personales los cuales podrán ser incorporados en distintas bases o bancos 
de datos, o en repositorios electrónicos de todo tipo Esta información es, y será utilizada en 
desarrollo del contrato y/o las funciones propias del y/o LA FIDUCIARIA de forma directa o a través 

de terceros. 

31. Así mismo conozco y acepto que EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los 
documentos que soporten la vinculación del ENCARGANTE. por el termino establecido en la 
normatividad vigente para la custodia de este tipo de documentos. incluyendo el formulario de 
vinculación el cual estará a disposición de la Fiduciaria cuando lo requiera. 

NOTIFICACIONES: Recibiré comunicaciones y notificaciones en la ciudad, dirección y teléfono 
indicados en el primer folio de este documento obligándome a notificar por escrito a la FIDUCIARIA y 
al FIDEICOMITENTE todo cambio que se produzca en los mismos. 

Anexo a la presente el formulario de SOLICITUD DE VINCULACIÓN debidamente diligenciado, 
manifestando que conozco y acepto que la solicitud de dicha información se hace en cumplimiento del 
programa de conocimiento al cliente de la Superintendencia Financiera, y que el resultado del estudio 
podrá constituir causal de terminación de las presentes instrucciones. 



Con la firma de las cartas de instrucciones declaro(amos) conocer y aceptar que EL FIDEICOMITENTE 
ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto 
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo 
patrimonial establecidas en la misma. 

En mi calidad de ENCARGANTES declaro que recibí copia del contrato y de la cartilla informativa sobre 
fiducia inmobiliaria expedida por la SFC y conozco que la página web de Fiduciaria Bogotá SA. se 
encuentra publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la SFC y podré 
ubicarlos en el siguiente link www.fiduboqota.com   

ENCARGA NTE (S), 

xxxxxxxxxxxxxxx 
C.C. 

EL FIDEICOMITENTE, 

MAURICIO AGUDELO MARTINEZ 
Representante Legal 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA PARA NEGOCIOS No. «cuenta> 

«1 JNIi »«UNI2»<UNI3»<UNI4»UNl5»UNI6» 
«1 RECIO» 

Entre el (los) suscrito(s) a sabE r: 
((CLI 1 »«0L12» (<0L13» «CLl4»CLl5»<CLl6» «CLI7 » «CLI 8» «CLI9»CLl 10» «CLI 11» «CLI 12» «CLI 1 3» «C L 
1 1.»((CLI 15»<CLI 16»<CLI 17»<CLI 18»<CLl19»<CLl20»<CLI21»CLI22»CLl23»«CLl24»<CLI25»«CL 
2e»<CLl27»<CLl28»<CLI29»cLl3o» actuando en nombre propio, quien(es) para todos los efectos d ?l 
presente contrato se denominará(n) EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) de una par e 
y por la otra MAURICIO AGUDELO MARTINEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogot , 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.413.243, quien actúa en calidad de Representan e 
Legal de DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. , •dentificada con NIT 900.361.167-, 
sociedad legalmente constituida mediante por documento privado de Asamblea de Accionistas d I 
prmero (1) de junio de dos mil diez (2010). inscrita el dos (2) de junio de dos mil diez (2010) bajo I 
ni.mero 01388378 del libro IX.. todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representackn 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y quien en adelante y para efectos de este contra o 
de promesa de compraventa se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, quien obra en virtud y 
desarrollo del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración 2-1-82218 suscrito pr 
documento privado de fecha 18 de Diciembre de dos mil dieciocho (2018), modificado según Otro ;í 
ln'egral del 12 de marzo de 2020. celebrado con FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. y denominat: 
FI JEICOMISO SAN CRISTOBAL — FIDUBOGOTÁ (en adelante "EL PATRIMONIO AUTONOMO") € i 
consecuencia, las partes hemos acordado celebrar el presente contrato de Promesa de Compraventa, 
cual se regirá por las disposiciones legales vigentes en la materia y en especial por las cláusulas que e 
siguen a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

EL PROMITENTE VENDEDOR está promoviendo un programa de urbanización, construcción j 
venta de vivienda de interés social que será desarrollado sobre el inmueble identificado con el foli 
de matrícula inmobiliaria en mayor extensión No. 50S-40763270 de la Oficina de Registro d? 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Zona Sur. Ubicado en la CALLE 36B SUR # 1OB-04 Este. CHI' 
AAAO272UUXS y Cédula Catastral 001312260200000000. con área superficiaria de ocho rr 1 
quinientos cuarenta y nueve punto un metros cuadrados (8.549,1m2). 

2. El PROYECTO estará sometido al régimen de la propiedad horizontal por etapas, al que se refiere 
el artículo 7 de la ley 675 de 2001, por lo que el número de unidades y etapas definitivas de E. 
PROYECTO serán determinadas por EL PROMITENTE VENDEDOR, para lo cual contará co 
total autonomía en su definición, diseño y construcción, tramitando las licencias y/o permiso; 
correspondientes. De igual forma, las zonas comunes y su equipamiento solo se irán desarrolland 
por etapas, conforme fue informado plenamente a EL PROMITENTE COMPRADOR en relació 
con las mismas, durante el proceso de comercialización. 
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3. EL PROMITENTE COMPRADOR declara que toda la información y publicidad del PROYECTO y 
de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) a adquirir fue clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable. 
comprensible. precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las 
unidades inmobiliarias, en los términos establecidos en la Ley. Así mismo, declara que conoce 
que LA FIDUCIARIA FIDUBOGOTÁ SA. en ningún momento asume obligaciones derivadas de la 
construcción, promoción, gerencia. venta, veeduría y desarrollo del PROYECTO y que conoce el 
PATRIMONIO AUTONOMO al que se hace referencia anteriormente. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: OBJETO: EL PROMITENTE VENDEDOR, conforme los antecedentes señalados, se obliga 
a transferir a título de venta real y material a favor de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) el (los) inmueble(s) «UNl1»UNl2»UNl3»<UNI4» y éste (os) se obliga(n) a recibir a igual título, el 
derecho de dominio y posesión, junto con la proporción que le corresponde sobre las áreas y bienes 
comunes, que tiene y ejerce sobre el(los) inmueble(s) que se describe(n) y alindera(n) a continuación, el 
(los) cual(es) forma(n) parte del Proyecto de Construcción denominado MIRADOR DE LA RESERVA, 
que se desarrollará por etapas (en adelante EL PROYECTO) en el Lote de Terreno en mayor extensión 
dnominado LOTE 1. ubicado en la ciudad de Bogotá. en la CALLE 36B SUR # 10B-04 Este, CHIP 
AAAO272UUXS y Cédula Catastral 001312260200000000, con área superficiaria de ocho mil 
quinientos cuarenta y nueve punto un metros cuadrados (8.549,1m2), que será sometido a las licencias 
urbanísticas correspondientes, y sus linderos son: 

[Incluir Linderos que obran en Escritura Pública No 454 del 8 de mayo de 2019 de a Notaría 33 de 
Bogotá] 

El (los) inmueble(s) objeto de la presente promesa se encontrará(n) sujeto (s) al régimen de Propiedad 
Horizontal, de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y harán parte de un desarrollo por 
étapas, en los términos del artículo séptimo (7°) de la misma. Conforme lo anterior, le corresponderán 
los folios de matrícula inmobiliaria que les asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, Zona Sur, una vez califique el mencionado reglamento, que incluirá los coeficientes de 
copropiedad que le correspondan a el (los) inmuebles (s) tal como estos sean determinados de acuerdo 
con lo previsto en la ley. Como consecuencia de lo anterior, las zonas comunes y equipamientos solo se 
desarrollarán por etapas de acuerdo con la evolución del PROYECTO. 

Los linderos especiales del (los) inmueble(s) materia de la presente Promesa de Compraventa son los 
siguientes: 

PARÁGRAFO 1: No obstante la mención de la cabida y linderos la compraventa se otorgará como cuerpo 
cierto. 
PARÁGRAFO II: EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) manifiesta(n) conocer y aceptar 
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las condiciones arquitectónicas y urbanísticas tales como la ubicación geográfica. contexto ambiental y 
ubicación de vías de acceso aledañas al PROYECTO. y de la(s) unidad(es) de vivienda prometida(s) n 
venta. 
PARÁGRAFO III: Hacen parte integral de este documento los anexos 1 y  2, los cuales determinan o 
siguiente: Anexo 1: Especificaciones y acabados del (los) inmueble(s) prometido(s). Anexo 2: ubicack n 
de apartamento. 
PARÁGRAFO IV: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se obliga a entregar a a 
FIDUCIARIA todos los soportes o documentos propios o de terceros que ésta le solicite, con el fin de 
verificar la procedencia y origen lícito de los recursos, por lo que ésta podrá oponerse a la vinculación. 
Por lo anterior, EL PROMETIENTE VENDEDOR mediante causa justificada podrá dar por terminado ce 
pleno derecho y en forma unilateral este contrato de promesa de compraventa, en cuyo caso procedetá 
a a devolución de todos los recursos recibidos y no estará obligado a reconocer intereses, corrección 
monetaria, ni rendimiento alguno, quedando EL PROMETIENTE VENDEDOR en libertad para vender l 
i n rn ueble. 
PARÁGRAFO V: EL PROMITENTE VENDEDOR, se reserva el derecho de desarrollar libremente as 
futuras etapas constructivas del PROYECTO y. en consecuencia, podrá modificar el diseño de los 
edificios y/o la implantación y/o el número de los mismos. el tamaño de las unidades, aumentar o 
disminuir el número de unidades privadas por edificio y/o el número de etapas y unidades totales dL 
conjunto. la  ubicación y condiciones de los futuros parqueaderos, así como, las demás condiciones 
propias de las construcciones, previa aprobación de la autoridad competente. También. EL (LA, LOE) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) acepta que EL PROMITENTE VENDEDOR realice ajustes 
menores en la ubicación del edificio donde se encuentran los inmuebles materia de este documento, pc'r 
necesidades técnicas y/o de implantación de los edificios. 

PARÁGRAFO VI: EL PROMITENTE VENDEDOR podrá desenglobar, segregar o subdividir, el lote de 
futuro desarrollo, enajenarlo y en general hacer todas las modificaciones y aclaraciones que sean 
necesarias bien a su propio juicio o bien por la exigencia de cualquiera de las autoridades que rigen c.d 
sector de la construcción o por cambio en la oferta de materiales en el mercado sin necesidad de obtener 
el consentimiento en tal sentido por parte de EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES. 
acatando siempre el Reglamento de Propiedad Horizontal y en especial el artículo 24 de la Ley 675 de 
2001. 

PARÁGRAFO VII: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) manifiesta(n) que reconoce(r) 
en forma incondicional que los terrenos correspondientes a EL PROYECTO que aún no se han edificado, 
le pertenecen única y exclusivamente, en forma plena. a EL PATRIMONIO AUTÓNOMO y que su 
desarrollo no le(s) confiere derecho ni expectativa alguna. 

PARÁGRAFO VIII: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se obliga(n) a permitir 
incondicionalmente el desarrollo, obras y construcción de los inmuebles y zonas comunales y de cesión 
que integren EL PROYECTO, tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por 
parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso de personal, materiales y 
elementos necesarios para tal efecto, hasta que finalicen totalmente las labores constructivas y de ventaE.. 
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PARÁGRAFO IX: El Inmueble se entregará en obra gris, muros y pisos en concreto a la vista, cocina 
cón el mesón de la estufa, el lavaplatos y el mueble interior, 

EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) declara(n) en forma expresa que debido a la 
irregularidad en el suministro de elementos y materiales, por las diferencias que se originan entre los 
lotes de fabricación de los mismos, EL PROMITENTE VENDEDOR tiene la facultad de cambiar la 
presentación de los materiales y elementos de (los) inmueble(s) objeto de este contrato, por otros de 
similar o superior calidad, color o apariencia, quedando claro para las partes que os acabados, el 
mobiliario y demás elementos decorativos que se muestran en el apartamento modelo, no se incluyen 
en esta negociación y por lo mismo no podrán ser exigidos por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES). 

PARÁGRAFO X: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) declara que toda la publicidad 
e información que recibió del proyecto y del inmueble que por este documento promete adquirir, fue clara, 
veraz y suficiente, de tal manera que le ha permitido tomar una decisión de compra libre e informada 
plenamente, teniendo la presente declaración los efectos de una transacción. 

SEGUNDA: TRADICIÓN: El (los) inmueble(s) objeto de la presente promesa de compraventa fue(ron) 
adquirido(s) por parte de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. vocera del PATRIMONIO AUTONOMO, así: 

1) FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO 
ÁDEICOMISO SAN CRISTOBAL FIDUBOGOTA NIT 830.055.897-7, adquirió a título de fiducia 
riercantiI el Lote de Terreno identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40629612, por 
ESCRITURA PUBLICA No. 1564 del 21 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaría 33 deI Círculo de 
Bogotá. 

Posteriormente, FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 
['ENOMINADO FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA NIT 830.055.897-7 realizó la división 
Material del Lote de Terreno identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40629612, mediante 
Escritura Pública No 454 del 8 de mayo de 2019 de la Notaría 33 de Bogotá, división material de la cual 
surgió el denominado LOTE 1, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40763270 de 
ki Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur. 

2) Las edificaciones o construcciones en él levantadas, acceden y forman parte de la propiedad del lote 
de terreno antes descrito, que se desarrollarán conforme lo previsto en el Patrimonio Autónomo. 

I'ARAGRAFO: EL PROYECTO MIRADOR DE LA RESERVA se desarrollará de conformidad con lo 
previsto en el PATRIMONIO AUTONOMO y la Licencia Resolución No.  
del de de 202, otorgada por . Así mismo, de acuerdo con las 
modificaciones a las anteriores, que en el futuro se tramiten, que sean necesarias por razones técnicas, 
de mercado o similares. 
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TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total del (los) inmueble(s) prometido(s) en venta es 
la suma de «PRECIO» pesos Moneda Legal Colombiana, que EL (LA, LOS) PROMlTENTE(;) 
COMPRADOR (A, ES) se obliga(n) a pagar a EL PROMITENTE VENDEDOR así: 

L 1 

De las sumas mencionadas, hasta completar en valor de las arras pactadas. se  entenderán recibidas a 
tal título. 

En cuanto al Subsidio Familiar de Vivienda, será calculado conforme a la fecha de otorgamiento. 

PARÁGRAFO 1: El incumplimiento en los pagos por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE() 
COMPRADOR (A, ES) dará derecho a EL PROMITENTE VENDEDOR para exigir judicial ) 
extrajudicialmente. sin necesidad de requerimiento alguno y con la sola presentación de este documentu, 
que para estos efectos presta mérito ejecutivo, las sumas adeudadas. junto con sus intereses liquidadcs 
a la tasa máxima legalmente permitida por la Ley. sin perjuicio de las demás acciones y facultades que 
tenga o pueda ejercitar contra EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) de acuerdo a lo 
previsto en este contrato. 

PARÁGRAFO II: Todo cheque devuelto por causas imputables a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) dará lugar al cobro de intereses como si no se hubiera hecho el pago .y 
adicionalmente al cobro de la sanción comercial del 20% sobre el importe del cheque según el artículo 
731 del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO III: Los pagos que efectúe(n) EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 
serán aplicados en primer lugar al pago de los intereses o sanciones que tengan pendientes de 
cancelación y los excedentes se abonarán al valor adeudado. 

PARÁGRAFO IV: Las sumas mencionadas de la presente ciáusula serán consignadas en EL 
PATRIMONIO AUTONOMO manejado por LA FIDUCARIA a través de la cuenta 

PARÁGRAFO V: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se obliga (n) a adelantar ante 
la correspondiente entidad financiera, el crédito referido dentro de los cuatro (4) meses anteriores a la 
fecha pactada para la firma de la escritura de compraventa o antes si a ello hubiere lugar, reuniendo y 
presentando los requisitos mínimos que se exijan y que declaran conocer y aceptar. Si en el curso d 
este trámite o con posteridad a la suscripción de la promesa de compraventa se exigen por parte de la 
entidad bancaria otro(s) documento(s), deberá (n) presentarlo(s) en el plazo que le(s) sea fijado por estas 
entidades o en su defecto en el que le(s) indique EL PROMITENTE VENDEDOR so pena de considerarse 
incumplido este contrato por parte de EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES). 

PARÁGRAFO VI: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) se obliga a suscribir 
oportunamente los documentos y garantías que sean exigidos, necesarios para el otorgamiento del 
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crédito o derivados de este y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. Si 
transcurridos quince (15) días desde la fecha en que informe EL PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) sobre los requisitos pendientes, este (os) no hubiere(n) 
cimplido con lo aquí estipulado, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá exigir a EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) que presente una nueva forma de pago de la suma pactada o 
terminar inmediata y unilateralmente el presente contrato, considerándose que ha existido incumplimiento 
por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) y pudiendo EL PROMITENTE 
VENDEDOR aplicar la Cláusula Quinta del presente contrato. 

PARÁGRAFO VII: Igualmente, si EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) no diere(n) 
cumplimiento a los requisitos y plazos fijados en esta cláusula o si el crédito solicitado por este (os) resulta 
negado por la entidad financiera, por presentación de documentos falsos, por encontrarse cualquiera de 
EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) reportado(s) en los archivos de la Asociación 
Bancaria o en cualquiera de las centrales de riesgo legalmente establecidas en el país, por culpa o 
negligencia suya y no por negligencia o error por parte de dichas oficinas o entidades de control se tendrá 
como incumplido por su parte este contrato, haciéndose efectiva la cláusula de incumplimiento a favor de i 
EL PROMITENTE VENDEDOR sin perjuicio de las acciones legales que le competen a EL PROMITENTE 
VENDEDOR originadas en el mencionado incumplimiento, de tal manera que la negociación deberá 
rhsolverse por este motivo, haciéndose efectivas las arras pactadas a favor de EL PROMITENTE 
VENDEDOR, todo ello de conformidad con la cláusula Quinta del presente contrato. 
FARAGRAGO VIII: Si el crédito fuera aprobado, EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 

obliga(n) a continuar diligentemente con su tramitación efectuando las gestiones y aportando los 
cocumentos que se le exijan, hasta la firma de la escritura pública de venta e hipoteca correspondiente y 

osteriormente hasta obtener el desembolso respectivo. Así mismo, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
(;OMPRADOR (A, ES) se obliga a mantener las condiciones personales que le permitieron obtener la 
E probación del crédito desde dicha aprobación hasta el desembolso del crédito. 

PARÁGRAFO IX: Si el crédito es aprobado, las dos (2) partes estarán obligadas a firmar la Escritura de 
(:ompraventa objeto del presente contrato y la hipoteca respectiva; y el incumplimiento de cualquiera de 
ellas a estas obligaciones dará derecho a la otra a cobrar las arras que se estipulan para garantizar el 
cumplimiento. 

PARÁGRAFO X: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se obliga(n) a aceptar todas 
las condiciones tanto del crédito como de desembolso, que imponga la entidad crediticia con la cual 
Edelanta(n) el crédito de que trata esta cláusula asumiendo las consecuencias que de ello se desprendan. 

F'ARÁGRAFO XI: EL (LA, LOS) FROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) autoriza(n) a EL 
PROMITENTE VENDEDOR para procesar, solicitar, reportar y divulgar la información comercial que 
rlaneje la Central de información del Sector Financiero -CIFIN- y de Entidades Financieras de Colombia, 
c cualquier otra entidad debidamente establecida en el país. 

FARÁGRAFO XII: En el evento que por cualquier causa la entidad que financia la compra del inmueble 
cbjeto de este contrato se negare a desembolsar el préstamo aprobado a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
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COMPRADOR (A, ES) y deudor, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de suscripción ce 
la escritura pública correspondiente, el contrato de compraventa deberá resolverse y rescindirse de muti o 
acuerdo, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR comunicará por escrito al EL (LA, LO) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) la fecha, hora y notaria en que se suscribirá la escritura públk a 
correspondiente, adjuntando la comunicación emitida por la entidad financiera, en la que se niega l 
desembolso. En este caso, EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) deberá asumir todc s 
los gastos a que haya lugar, tales como derechos notariales e Impuestos de Beneficencia y Registro. En 
el evento de que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se negare(n) a suscribir a 
escritura pública de rescisión yio resolución, de todas formas el negocio jurídico se entiende resuelto por 
las partes de mutuo acuerdo, facultándose a EL PROMITENTE VENDEDOR para que pueda suscribir a 
escritura pública de rescisión o resolución correspondiente, por lo que esta facultad se entiende como un 
poder especial que se otorga por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) a EL 
PROMITENTE VENDEDOR mediante este documento y para disponer del inmueble, entregarlo en 
usufructo, arrendamiento, prometerlo en venta y escriturarlo. En dicho caso, esto es, cuando EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se niegue a suscribir la escritura pública de resolución c 
la venta, deberá pagar a EL PROMITENTE VENDEDOR una multa anual equivalente al 20% del valor) 
precio del inmueble transferido en venta, a título de clausula penal y cuyo monto EL PROMITENTE 
VENDEDOR deducirá de las sumas entregadas por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (/, 
ES), sin necesidad de que haya lugar a dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 1937 del Código Civ, 
al cual renuncian expresamente las partes contratantes. Las sumas restantes, si las hubiere, quedarán a 
disposición de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), de acuerdo con la disponibilidad 
del flujo de caja del PATRIMONIO AUTONOMO, sobre las cuales EL PROMITENTE VENDEDOR fl3 

estará obligado a reconocer intereses, corrección monetaria, ni rendimiento alguno. 

PARÁGRAFO XIII: Habrá lugar a cobro de intereses de subrogación o de financiación sobre el valor dl 
crédito hipotecario en los casos en los que el precio equivalente al crédito hipotecario sea financiado pr 
una entidad diferente a la que financia la construcción de EL PROYECTO, incluyendo, de ser aplicabk, 
el Leasing Habitacional, (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES), se obliga(n) a cancekr 
intereses de subrogación equivalentes a la tasa máxima legalmente permitida por a Ley, los cuales se 
liqjidarán tomando como fecha de inicio de obligatoriedad la fecha de entrega de los inmueble, 
pagaderos los dos primeros meses de manera anticipada a la firma de la escritura pública que perfeccion 
este contrato, junto con los gastos de escrituración y durante los meses subsiguientes por mes anticipad) 
hasta que EL PROMITENTE VENDEDOR reciba el desembolso efectivo del crédito más los intereses 
causados. 

PARÁGRAFO XIV: Para los casos previstos en el Parágrafo anterior, en el evento que no haya lugar I 
cobro de los intereses mencionados habiendo sido pagados por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES), EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a devolver las sumas 
correspondientes a dichos intereses recibidos y no causados dentro de los cuarenta (40) días hábile3 
siguientes a la fecha del desembolso del crédito hipotecario, sin lugar a reconocimiento de intereses . 
perjuicio alguno. 

PARÁGRAFO XV: En caso de que el crédito hipotecario sea concedido por una entidad diferente d 
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aquella que financia la construcción de EL PROYECTO dentro del cual se encuentra(n) el (los) 
irmueble(s) objeto de esta promesa de compraventa, la suma de dinero equivalente al valor del crédito 
hipotecario será entregada por la correspondiente entidad financiera a EL PATRIMONIO AUTONOMO, 
dentro de los cinco días siguientes a que dicha entidad reciba la primera copia de la Escritura Pública de 
vénta e hipoteca que preste mérito ejecutivo en su favor y así mismo se encuentren debidamente 
registradas en los certificados de tradición y libertad de (los) inmueble(s) a que se refiere este contrato. 

PARÁGRAFO XVI: Independientemente de la entidad financiera con la cual EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) haya tramitado el crédito hipotecario, este(os) suscribirá(n) 
pagaré en blanco con carta de instrucciones a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR yio del 
PATRIMONIO AUTONOMO, cuando esta así se lo indique para garantizar el pago del valor del crédito 
otorgado por dicha entidad. Establecen las partes que una vez sean canceladas la totalidad de las sumas 
adeudadas por parte de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), EL PROMITENTE 
VENDEDOR devolverá el pagaré y carta de instrucciones del que habla la presente cláusula. 
PARAGRAFO XVII: EL PROMITENTE COMPRADOR(A)(ES) autorizará a la entidad otorgante, para que 
c3nsignen a favor de EL PATRIMONIO AUTONOMO, el valor del subsidio de acuerdo a lo estipulado en 
esta misma cláusula. En el evento que la entidad otorgante que asignó el subsidio, no haga(n) el 
desembolso de la(s) suma(s) asignada(s) o lo haga(n) por un menor valor, dicha suma será cancelada 
directamente con recursos propios por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a más tardar dentro de los 
einte (20) días siguientes a la fecha de la notificación a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) por parte 

c la negación de(los) desembolso(s) del subsidio. suma(s) que será(n) cancelada(s) en efectivo o en 
ceque de gerencia. 

FARAGRAFO XVIII: Si EL PROMITENTE VENDEDOR advierte fundadamente que EL(LA)(LOS) 
F ROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no podrá(n) ser beneficiario(s) del subsidio, aún antes de 
radicada cualquier solicitud, ya sea por circunstancias del mercado o porque éste(a)(os) no cumplen con 
ks requisitos necesarios para ser adjudicado(a)(os) por causas no imputables a él(los), este contrato 
podrá ser terminado de manera unilateral por EL PROMITENTE VENDEDOR. de pleno derecho sin 
necesidad de declaración judicial. mediante comunicación escrita dirigida a EL(LA)(LOS) 
FROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). caso en el cual EL PROMITENTE VENDEDOR restituirá los 
dineros entregados por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), sin deducciones y sin 
reconocimiento de intereses. 

PARÁGRAFO XIX: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no obstante haber 
t'amitado correctamente el formulario para acceder al Subsidio Familiar de Vivienda y haber presentado 
los anexos correspondientes, cumpliendo los requisitos establecidos por la ley y en los Decretos 
F:eglamentarios no resultare(n) elegido(s), este contrato se entenderá resuelto de pleno derecho sin 
recesidad de declaración judicial o privada: en tal evento EL PROMITENTE VENDEDOR restituirá los 
c meros recibidos a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). sin deducción alguna en un 
trmino no superior a SESENTA (60) días hábiles. contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE 
\'ENDEDORA le notifique por escrito o por cualquier otro medio el rechazo de su solicitud. Si a pesar de 
l:i negativa EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) pagan(n) en esa misma fecha y de 
sus propios recursos las sumas de dinero faltantes. el presente contrato se mantendrá vigente con todos 
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SUS efectos. Sin embargo, cuando EL PROMITENTE VENDEDOR tuviere conocimiento directa . 
indirectamente que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), ha(n) incurrido en algun 
falsedad para resultar adjudicatario(s) del subsidio, o si la entidad a la que haya(n) aplicado niegue € 1 
subsidio por encontrar falsedad, se harán efectivas las suma establecida en la cláusula de arras a favc r 
de aquélla y además podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin necesidad d' 
declaración judicial y quedará facultada inmediatamente para disponer del inmueble objeto de este 
contrato, restituyendo las sumas de dinero que éste(os) hubiere(n) entregado, previa deducción de la 
suma establecida en la cláusula de arras o incumplimiento. La misma suma se deducirá si con posteridad 
al otorgamiento de la escritura pública de compraventa y entrega del inmueble, la entidad otorgante se 
niega a efectuar el desembolso del subsidio por inconsistencias en la información suministrada por 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). 

PARAGRAFO XX: En los casos en que se prevea pagar el precio con recursos propios del ahorro 
programado se inmovilizará la cuenta con destino a los pagos previstos en este contrato. Así mismo, ,i 
se prevé el pago con cesantías, se inmovilizarán a partir de la firma del presente contrato la destinación 
de las mismas con destino al cumplimiento de esta promesa. 

CUARTA: PACTO DE ARRAS: ARRAS: Las partes acuerdan como arras una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total de la venta, las cuales se tendrán como arras de retracto del presente 
contrato y se regularán conforme a lo indicado en el artículo 866 del Código de Comercio y en el artículo 
1859 del Código Civil. Esta suma se entiende entregada por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) de conformidad con lo indicado en la cláusula tercera precedente. La facultad 
de retracto se entiende vigente desde la fecha de firma del presente contrato de promesa de 
compraventa hasta la fecha de firma de la escritura pública que dé cumplimiento al presente contrato. 

QUINTA: INCUMPLIMIENTO: Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) incumple total 
o parcialmente una cualquiera de las obligaciones que contrae por el presente contrato, incluyendo 
pero sin limitarse a (i) las que se refieren al pago del precio en la forma y términos pactados (u) el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa en la fecha y bajo las condiciones pactadas (iui'. 

el recibo oportuno de los inmuebles prometidos en venta (iv) el trámite del crédito y/o el subsidio familiar 
de vivienda y/o el trámite para el desembolso de cesantías, en los términos indicados en la presente 
promesa: las partes convienen de mutuo acuerdo que tales eventos e incumplimientos podrán ser 
entendidos por EL PROMITENTE VENDEDOR como manifestación de retracto de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), de tal forma que ocasionarán la aplicación de las arras a 
elección de EL PROMITENTE VENDEDOR. En consecuencia, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá 
a su criterio, retener los dineros recibidos a título de arras, sin necesidad de que haya lugar a dar 
aplicación a lo dispuesto en el Artículo 1937 del Código Civil, al cual renuncian expresamente las partes 
contratantes, quedará en libertad de declarar y entender resuelto el negocio sin necesidad de 
requerimiento ni declaración judicial o privada, y podrá libremente disponer de los inmuebles, sin 
perjuicio de la causación a su favor de los intereses corrientes y moratorios a la tasa máxima permitida 
por la ley. A su vez si EL PROMITENTE VENDEDOR desiste unilateralmente del negocio prometido y 
de la escrituración y entrega del inmueble. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
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podrá reclamar el reembolso de los dineros pagados por cuenta del negocio y además el valor pactado 
como arras de retracto del mismo, en los términos del presente contrato. 

PARÁGRAFO: En caso de resolverse este contrato por las circunstancias previstas en la presente 
cláusula. EL PROMITENTE VENDEDOR, con recursos del PATRIMONIO AUTONOMO y sujeto a la 
disponibilidad de su flujo de caja, restituirá a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
las sumas recibidas a cuenta del negocio. previas las deducciones a que haya lugar, sin perjuicio de la 
exigibilidad de los perjuicios que se causen, y previa solicitud escrita de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a LA PROMITENTE VENDEDORA con constancia de recibo. 

SEXTA: DOCUMENTOS DE GARANTIA: EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se 
obliga a suscribir, previamente al otorgamiento de la escritura pública de compraventa, todos los 
documentos que a juicio de EL PROMITENTE VENDEDOR sean necesarios y legalmente permitidos 
para garantizar debidamente, el pago de cualquier saldo que exista a cargo de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) y a favor del PROMITENTE VENDEDOR con ocasión del 
presente contrato. así como también EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) se obliga a 
suscribir los documentos que sean necesarios para garantizar obligaciones a favor de «CORPOR» y/o 
ce terceros por conceptos que tengan nexo de causalidad con el presente contrato, tales como avalúos, 
estudio de títulos, seguros, etc. 

SEPTIMA: FIRMA DE LA ESCRITURA: La escritura pública de compraventa se otorgará el día 
FE5CR» a las 4:00 pm, en la Notaria  del Circulo Notarial de  . siempre y cuando EL 

(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) haya(n) cumplido con todas las obligaciones a su 
cargo emanadas del presente contrato. En el evento que el día indicado fuere feriado o no estuviere en 
servicio a notaria. la  escritura se otorgará el día siguiente hábil. a la misma hora. 
PARÁGRAFO 1: En caso de que por motivos ajenos a las partes. la  fecha pactada en la presente cláusula 
para el otorgamiento de la Escritura Pública no se pudiere cumplir y se presentara la necesidad de 
rorrogarla, EL PROMITENTE VENDEDOR o hará saber por escrito, vía fax o e-mail a EL (LA, LOS) 

PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), con el fin de suscribir un otrosí al presente contrato que 
modifique tal fecha y que obligue a EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) a suscribir el 
citado documento. En caso de que EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) omita(n) esta 
cbligación incurrirá(n) en causal de incumplimiento en los términos que al respecto se han pactado en el 
resente contrato de promesa de compraventa. 

FARÁGRAFO II: Se hace constar de manera expresa que EL PROMITENTE VENDEDOR no tendrá 
cbligación de comparecer al otorgamiento de la Escritura si EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A. ES) estuviere en mora con las obligaciones relativas a los pagos acordados con el 
cronograma establecido en la promesa de compraventa o en el pago de intereses que se hayan podido 
çausar o no tuviere debidamente aprobado el crédito que han de solicitar al EL BANCO o no haya 
aportado a EL PROMITENTE VENDEDOR la minuta de hipoteca a favor del Banco o no hubiese(n) 
cumplido con las obligaciones exigidas por EL BANCO, por causas imputables a aquel(los). En este 
evento EL PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por declarar resuelto el presente contrato por 
incumplimiento de aquellos y hacer efectiva la cláusula de incumplimiento: o prorrogar por un término 
máximo de treinta (30) días calendario, el plazo para la firma de la escritura de compraventa, previa 
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suscripción de un otrosí de prórroga que modifique las fechas de escrituración y entrega establecidas rn 
el presente Contrato de Promesa de Compraventa, si EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (\, 
ES), está(n) interesado(s) en continuar con el negocio. En este caso, EL (LA, LOS) PROMITENTE( 5) 
COMPRADOR (A. ES). pagará(n) a EL PROMITENTE VENDEDOR, intereses sobre la parte del pr&o 
no cancelada, a la tasa máxima legal permitida (mensual anticipado), los cuales se causarán desde a 
fecha inicialmente prevista para el otorgamiento de la escritura, hasta la fecha en que efectivamente .e 
otorgue dicho instrumento. 

PARÁGRAFO III: Si por circunstancias ajenas al control de EL PROMITENTE VENDEDOR, para la fecha 
de firma de escritura pública de compraventa, establecida en la presente cláusula, EL PROMITENTE 
VENDEDOR no contare con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse y/o e 
presenta cualquiera de los eventos descritos en la Cláusula Novena, Parágrafos 1 y/o III subsiguientes, ia 
escritura pública de compraventa se otorgará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha ce 
obtención de dichos documentos o superación del evento, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR 
dará aviso escrito a la dirección de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) sobre la fecha 
en que se otorgará la escritura pública de compraventa, fecha que desde ya es aceptada por EL (L,, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

PARÁGRAFO IV: En el evento en que para la fecha de firma de escritura pública por la que se cé 
cumplimiento a la presente Promesa de Compraventa no hubiere sido otorgada y/o calificada la escritura 
pública que contenga el Reglamento de Propiedad Horizontal, por circunstancias ajenas al control de EL 
PROMITENTE VENDEDOR, las que se presumen, y/o no hubieren sido asignados los folios de matrícuia 
inmobiliaria individuales para cada uno de unidades privadas, el otorgamiento de la escritura oe 
compraventa por la que se dé cumplimiento a la presente Promesa se llevará a cabo dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes al registro de la escritura pública que contenga el Reglamento de Propiedad 
Horizontal, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito a la dirección de EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) sobre la fecha en que se otorgará la escritura pública de 
compraventa, fecha que desde ya es aceptada por EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. 
ES). 

PARÁGRAFO V: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.- EL(LA)(LO) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), en caso de que las normas del subsidio lo requieran, se 
obliga(n) a constituir en la escritura pública de compraventa PATRIMONIO INEMBARGABLE a favor suyo 
y de su esposo(a) y de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que Ilegare(n) a tener, en los términos, forma / 
condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley ga  de 1989, y en la Ley 3  de 1991. No obstante ser el 
patrimonio de familia inembargable, éste solo podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la 
adquisición del inmueble prometido en venta en este contrato. 

OCTAVA: REGIMEN LEGAL Y DOMICILIO: Las partes acuerdan someterse desde ahora, a l 
jurisdicción ordinaria en caso de controversia. Para todos los efectos legales el domicilio contractual es 
la ciudad de Bogotá. 

NOVENA: ENTREGA MATERIAL: EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar real j 
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naterialmente a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) el (los) inmueble(s) objeto del 
presente contrato el día «FENTREGA». 

PARÁGRAFO 1: No obstante el señalamiento de la fecha de entrega, EL PROMITENTE VENDEDOR 
gozará de un período de gracia de noventa (90) días como plazo adicional para efectuar la entrega sin 
que ello implique sanción o incumplimiento de ninguna clase. Para realizar la entrega dentro del 
mencionado plazo EL PROMITENTE VENDEDOR informará por escrito a EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) la fecha de la entrega mediante comunicación enviada por 
correo. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) comparecer a recibir el(los) 
inmueble(s) en la fecha fijada en la comunicación. 

PARÁGRAFO II: La entrega material del inmueble objeto de esta promesa, se realizará mediante acta. 
en a cual constará el inventario, la revisión del inmueble de todas las dependencias, especificaciones de 
construcción, apariencia y funcionamiento de los elementos y equipos del mismo. A ésta acta se 
acompañarán las garantías de los proveedores, el Manual del Propietario y a través de la misma se 
indicarán los detalles de acabados que deberá solucionar EL PROMITENTE VENDEDOR en los términos 
señalados en el acta de entrega correspondiente. dichos detalles no obstarán para que EL (LA. LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES) esté(n) obligado(s) a recibir el(los) inmueble(s). 
En caso de que en la fecha indicada para la entrega EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. 
ES) no se presentare a recibir el(los) inmueble(s), se entenderá que hubo recibo tácito de el(los) mismo(s). 
quedando las llaves del(los) inmueble(s) a disposición de EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR 
(A, ES) en la oficina del Administración del Conjunto Residencial. 

PARÁGRAFO III: Convencionalmente y de manera enunciativa, se definen como eventos en los cuales 
EL PROMITENTE VENDEDOR queda exonerada de cumplir el plazo fijado para la entrega de el (los) 
inmuebles objeto del presente contrato y por lo tanto no se considera incumplimiento, entre otros, los 
siguientes: huelga o cese de actividades decretada por su personal. o el de sus proveedores o 
contratistas; escasez o dificultades en el suministro oportuno de materiales o mano de obra para la 
construcción: hechos atribuibles a terceros. hechos de la naturaleza. incumplimiento de contratistas y 
proveedores, dificultades técnicas imprevistas, incumplimientos en el plan de pagos por parte de los 
çompradores, demoras de las empresas de servicios públicos o circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan el desarrollo normal de la obra. En estos eventos, el plazo fijado en esta cláusula 
para la entrega de el (los) inmuebles prometidos en venta se ampliará por todo el tiempo de duración de 
las circunstancias indicadas. La nueva fecha para la entrega de el (los) inmuebles prometidos en venta 
la informará EL PROMITENTE VENDEDOR a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 
mediante comunicación escrita dirigida a la dirección que se señala en el presente documento, fecha que 
desde ya es aceptada por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

PARÁGRAFO IV: EL PROMITENTE VENDEDOR. de acuerdo con lo previsto en el PATRIMONIO 
AUTONOMO, garantiza a EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) por un año a partir de 
la fecha de entrega. el buen desempeño del inmueble vendido obligándose a efectuar las reparaciones 
que ocurran por defectos de los mismos, siempre y cuando no obedezcan a hechos imputables a EL (LA, 
LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). Los aspectos de acabados y reparaciones locativas 
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deberán ser informados por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) de acuerdo al Aca 
de Entrega por escrito. 

PARÁGRAFO V: A partir de la fecha de entrega de 1 (los) inmueble(s) objeto de este contrato, serán c e 
cargo del EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) las cuotas de administración ordinarft s 
y extraordinarias que se causen a partir de ese momento, 
PARÁGRAFO VI: Las zonas comunes esenciales del conjunto o etapa se entregarán conforme con o 
dispuesto en el Art. 24 de la de la ley 675 de 2001. 
PARAGRAFO VII: En caso de que no se perfecciones la venta prometida. mediante la escrituración. 
registro y pago del inmueble totalmente, la entrega que se hubiere hecho, se entenderá efectuada a titulo 
de comodato precario. 

DÉCIMA: LIBERTAD DE LOS INMUEBLES: EL PROMITENTE VENDEDOR, en los términos 
establecidos en el PATRIMONIO AUTONOMO. entregará el(los) inmueble(s) objeto de este contrato 
libre(s) de todo gravamen (excepto la hipoteca en mayor extensión constituida a favor del Banco 
Financiador de la Construcción, la cual se liberará como se indica más adelante) o limitación del dominio, 
de embargos, censos, arrendamientos por escritura pública, pleitos pendientes, etc., con excepción d'l 
régimen de propiedad horizontal al cual quedará sometido el (los) inmueble (5) y a la fecha de la presente 
promesa y en todo caso para la fecha de firma de la escritura de compraventa, el(los) inmueble(s) se 
encuentra(n) a paz y salvo por toda clase de impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional, 
departamental y municipal. 

En los términos del del Patrimonio Autónomo, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES se comprometen 
en forma irrevocable a salir al saneamiento por vicios de evicción de acuerdo con la Ley, teniendo ei 
cuenta que estarán destinados al desarrollo de un Proyecto de Construcción Inmobiliario. 

PARÁGRAFO 1: A partir de la fecha de entrega de los Inmuebles objeto del presente Contrato serán de 
cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR todas las reparaciones por daños o deterioro que n, 
obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, sobre estos últimos responderán los 
FIDEICOMITENTES PROMOTOR, COMERCIALIZADOR. DISEÑADOR Y GERENTE y 
CONSTRUCTOR, en los términos que establece la ley, esto es diez (10) años por la estabilidad de la 
obra, y doce (12) meses por acabados de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2021 salvo 
que se disponga un término diferente en los documentos que en entreguen a EL PROMITENT E 
COMPRADOR respecto de las garantías aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA IMPUESTOS: Las contribuciones de valorización y los reajustes a las actuales que 
fueren decretadas por las autoridades municipales, a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura de 
compraventa, serán de cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). Las partes 
acuerdan que el impuesto predial correspondiente al período fiscal en el que se suscriba la escritura 
pública de compraventa que perfeccione este Contrato de Promesa de Compraventa se cancelará de la 
siguiente manera: EL PROMITENTE VENDEDOR cancelará el valor correspondiente. siendo a su cargo 
la proporción hasta el día de la firma de la escritura pública de compraventa y la proporción a partir de 
esa fecha será a cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), valor que deberá 
cancelar EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) a EL PROMITENTE VENDEDOR en el 
mismo momento y condiciones, bajo las cuales cancele(n) los gastos de escrituración (Impuestos de 
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Beneficencia y Registro) e intereses de subrogación. 

Con relación a a Hipoteca en mayor extensión antes mencionada, EL PROMITENTE VENDEDOR se 

cómpromete a obtener del Banco Financiador de la Construcción, la liberación sobre los inmuebles objeto 
de la presente promesa de compraventa, para lo cual el Banco deberá haber recibido a plena satisfacción 
eF pago proporcional del gravamen que afecte a cada uno de los inmuebles. 

(Esto no aplica para las ventas de contado, en estas la liberación debe realizarse en el mismo acto de 
transferencia de dominio y constitución de hipoteca individual o protocolizando una certificación de su 
compromiso en tal sentido Ley 675/2001 Art.17 Parágrafo). 

DECIMA SEGUNDA. LIQUIDACION DE SERVICIOS: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará dotado 
el inmueble prometido en venta de los servicios públicos de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, 
para lo cual ha cancelado los derechos para la conexión definitiva, el valor del medidor de agua y contador 
de energía a las respectivas empresas; los eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar 
a esas liquidaciones por todo concepto en relación con la instalación y suministro de tales servicios, serán 
de cargo exclusivo del EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), por cuanto tales reajustes 
no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la compraventa aquí prometida, salvo que los mismos 
se debieren a la culpa o negligencia de EL PROMITENTE VENDEDOR caso en el cual deberán ser 
2sumidos por este último. 

PARÁGRAFO 1: EL PROMITENTE VENDEDOR entregará las redes para la instalación de los servicios 
públicos del gas natural y teléfono. Por lo tanto estarán a cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A, ES) los costos de los derechos de conexión y del medidor de gas, de la respectiva 
Jnidad de vivienda, el cual será facturado por el prestador del servicio en los recibos mensuales del 
ervicio y estará a cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). Si en el momento 
e la escrituración del inmueble LA PROMITENTE VENDEDORA hubiese cancelado 1 ó más cuotas de 

Is derechos de conexión del servicio de gas natural, éstos deberán ser reembolsados por EL (LA, LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea 
telefónica los asume directamente EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) (usuario), ante 
u empresa Prestadora del Servicio Telefónico a través de la facturación mensual. La Empresa Prestadora 
del Servicio telefónico es la directa responsable de la instalación, adjudicación de las líneas y facturación 
ael servicio telefónico. Si en el momento de la escrituración del inmueble EL PROMITENTE VENDEDOR 
hubiese cancelado 1 ó más cuotas de los derechos de conexión de la línea telefónica, éstos deberán ser 
rembolsados por EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). 

PEARÁGRAFO II: Si para el día señalado para la entrega material del inmueble objeto de esta promesa, 
Is Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y Alcantarillado, no hubieren instalado definitivamente 
Içs servicios públicos, la entrega se podrá efectuar con los servicios públicos instalados 

provisionalmente, quedando esta última obligada a entregar EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
OMPRADOR (A, ES), la unidad con servicios públicos de energía eléctrica y acueducto y alcantarillado 

debidamente conectados y en funcionamiento. 
EÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD DEL PROMITENTE VENDEDOR: En los términos y 
condiciones establecidos en el PATRIMONIO AUTONOMO, EL PROMITENTE VENDEDOR saldrá al 

aneamiento por vicios redhibitorios del (los) inmueble(s) objeto de este contrato en los casos de Ley. 
Así mismo, y de conformidad con lo establecido en el PATRIMONIO AUTONOMO. tendrá a calidad de 
enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las 
obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas 
en la misma. 
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DECIMA CUARTA: GASTOS: Los gastos notariales de la compraventa serán cancelados por las part€s 
en igual proporción. Los de Beneficencia y Registro serán a cargo de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A. ES). Todos los gastos ocasionados o derivados por la constitución y registro de a 
hipoteca estarán a cargo de EL (LA. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES). Los gastos 
notariales, de Beneficencia y Registro por la cancelación de la hipoteca en mayor extensión estarán a 
cargo del PROMITENTE VENDEDOR. 

DÉCIMA QUINTA: CESION: La presente promesa de compra venta se ha celebrado en consideración a 
las condiciones económicas de EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) inicial(es), por 
consiguiente, la cesión total o parcial de este contrato solo podrá efectuarse a familiares en primer grado 
de consanguineidad previo análisis del PROMITENTE VENDEDOR, quien se reserva la facultad de 
aceptarla o rechazarla, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de recibo de a 
solicitud de cesión. La aceptación o rechazo deberá ser expresa y constar en escrito emanado por parte 
de EL PROMITENTE VENDEDOR y dirigida a éste. a la dirección de notificación suministrada en l 

/' presente contrato. 

DECIMA SEXTA: SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. En caso de que EL PROMETIENTE 
COMPRADOR, prevea pagar parte del precio con el Subsidio de Vivienda, será su responsabilidad 
tramitarlo y obtenerlo, por lo que LA PROMITENTE VENDEDORA podrá colaborar en el trámite sin que 
asuma responsabilidad alguna por tal hecho. Así mismo, EL PROMITENTE COMPRADOR (es) declara 
(n) conocer las normas relacionadas con el subsidio de vivienda de interés social, entre ellas: la Ley 3a. 
del 15 de enero de 1991, Ley 812 del 26 de junio de 2003, Ley 1537 del 20 de Junio de 2012, Decreto 
1077 del de 2015 y demás normas que adicionen, modifiquen o complementen. Por lo anterior, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) que reúnen los requisitos necesarids 
para que le(s) sea adjudicado(s) el subsidio, y que se obliga(n) a realizar oportunamente todos los trámites 
para acceder al mismo, de acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. 

PARAGRAFO PRMERO: PROHIBICION DE ENAJENAR LA VIVIENDA Y RESTITUCION DEL 
SUBSIDIO: EL PROMITENTE COMPRADOR conoce que los beneficiarios del subsidio están en la 
obligación de restituir el subsidio si transfieren el derecho real o de dominio de la solución de vivienda .3 

dejan de residir en ella antes de haber transcurrido diez (10) años. desde la fecha de su transferencia. 
sin mediar permiso específico dado por la entidad otorgante y fundamentado en razones de fuerza mayor 
o caso fortuito. Igualmente deben restituir este subsidio cuando se compruebe que existió falsedad o 
imprecisión en los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la adjudicación 
y entrega del mismo. además, que se comprueben que se presentaron documentos o información falsos 
con el objeto de que les fuera adjudicado el SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA o cuando se les 
compruebe que han sido condenadas por delitos cometidos en contra de menores de edad, de acuerdo 
con lo que certifique la autoridad competente. El Gobierno Nacional reglamentará esta materia. En ningún 
caso, los hijos menores de edad perderán los beneficios del subsidio de vivienda y los conservarán a 
través de la persona que los represente los beneficiarios que incurran en esta conducta quedarán 
inhabilitados por el término de diez (10) años para volver a solicitarlo. Lo anterior de acuerdo al artículo 8 
° y 30° de la ley 3a. de mil novecientos noventa y uno (1.991) modificada por la Ley 1.537 deI veinte (20) 
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de junio de dos mil doce (2.012), y  normas concordantes y complementarias. En cumplimiento de lo 
estatuido en el parágrafo 1° del artículo 21 de la Ley 1.537 de dos mil doce (2.012) mencionada, la 
prohibición de transferencia a la que hace referencia el presente articulo se inscribirá en el folio de 
matrícula inmobiliaria correspondiente al igual que el derecho de preferencia por parte de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, para la compra de(los) inmueble(s) por parte de la entidades 
oforgantes del subsidio en el evento en que el propietario decida vender su vivienda, una vez vencido el 
plazo establecido en el presente artículo. En consecuencia, los propietarios deberán ofrecerlos en primer 
término a las entidades mencionadas, por una sola vez, cuyos representantes dispondrán de un plazo de 
trés (3) meses desde la fecha de recepción de la oferta para manifestar si deciden hacer efectivo este 
derecho, y un plazo adicional de seis (6) meses para perfeccionar la transacción. Las condiciones para 
la adquisición de la vivienda, la metodología para definir su valor de compra, y la definición de la entidad 
que podrá adquirir la vivienda en el caso en que concurran varios otorgantes del subsidio, serán definidas 
mediante reglamento por el Gobierno Nacional. Las viviendas adquiridas en ejercicio de este derecho se 
adjudicarán a otros hogares que cumplan las condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Familiar de 
Vivienda. (Artículo Octavo Ley Tercera). En caso de remate del inmueble objeto del presente contrato 
deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo a los dispuesto en el Decreto 1 .077 del veintiséis 
(6) de mayo de dos mil quince (2.015): "Restitución del subsidio en caso de remate": En el caso en que 
la vivienda adquirida o construida con aplicación del subsidio familiar de vivienda fuere objeto de remate 
j(idicial dentro del plazo de cinco (05) años contados a partir de la fecha de expedición del documento 
due acredita la asignación del subsidio familiar de vivienda, y luego de deducirse el valor del crédito 
hipotecario insoluto y sus intereses y las costas correspondientes y demás créditos que gocen de 
privilegio conforme a la ley. deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio 
otorgado, en valor constante. 

[ÉCIMA OCTAVA: RESOLUCION POR FALLECIMIENTO: En caso de fallecimiento de alguno de EL 
(..A. LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A. ES). este contrato de promesa de compraventa se 
entenderá resuelto de pleno derecho por lo que EL PROMITENTE VENDEDOR procederá a hacer la 
cevolución de los dineros recibidos a favor de quien demuestre legítimo derecho y sobre los cuales EL 
F;ROMITENTE VENDEDOR no estará obligado a reconocer intereses, corrección monetaria, ni 
rndimiento alguno y este(os) quedará en libertad para vender el inmueble. En todo caso, tal devolución 
se efectuará cuando el flujo de caja del proyecto lo permita. 

ÓÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones que sean necesarias en desarrollo del 
i5resente contrato se harán en la siguiente forma: Si son dirigidas al PROMITENTE VENDEDOR. 
mediante comunicación escrita que deberá ser entregada en las oficinas de recibo de correspondencia 
Qe la Calle 66 No. 7-18 Of. 213 situadas en Bogotá. en donde se firmará una copia de la comunicación. 
en señal de haberla recibido y si es a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) enviándola 
por correo a cualquiera de las direcciones consignadas en este contrato y que conforman la parte 
compradora y se entenderá notificado el día de la introducción de la comunicación escrita al correo. 

\1GESIMA: Las partes manifiestan que esta promesa de compraventa, expresa en forma completa y 
€xclusiva el acuerdo celebrado entre éstas. por lo cual, constituye el acuerdo único de las partes en 
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relación con su objeto y alcance. 

VIGESIMA PRIMERA: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), por medio de a 
suscripción del presente Contrato declara que en los términos establecidos por la Ley 1581 de 2012 y el 
Decreto Reglamentario 1377 del 27 de junio de 2013 del Presidente de la República/Ministerio de 
Comercio. Industria y Turismo previo al suministro de cualquier dato personal, declara conocer y aceptdr 
el aviso de privacidad y la política de tratamiento de datos personales de la sociedad DESARROLLOS 
URBANOS REGIONALES SA., dejando en claro que la suscripción del presente formato constituye ura 
autorización expresa para el tratamiento de datos personales en los términos indicados por las citad2s 
disposiciones legales. De la misma forma, es manifestación que el suministro de cualquier dato person-il 
resulta totalmente facultativo y libre por parte de los titulares de la información. 

PARÁGRAFO: En los términos convenidos en la presente cláusula, EL (LA, LOS) PROMITENTE(;) 
COMPRADOR (A, ES) autoriza a la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A., a 
transmisión y transferencia de los datos personales aquí tratados, y de los existentes. a fin de que lc s 
mismos sean comunicados a los establecimientos de crédito indicados por EL (LA. LOE.) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES), para los efectos de la presente operación. 

VIGESIMA SEGUNDA: LA PROMITENTE VENDEDORA cuenta con la Radicación de Documentos pat a 
Enajenación de Inmuebles Destinados a Vivienda de fecha , que la faculta para adelantar 
las ventas del PROYECTO MIRADOR DE LA RESERVA. 

VIGESIMA TERCERA: La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de med;o 
y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no solventará con 
recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a LOS FIDEICOMITENTES GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR o al PROYECTO MIRADOR DE LA RESERVA. ni  a facilita:, 
con base en sus recursos. la  satisfacción de obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO, ni 
asume en relación con el PROYECTO MIRADOR DE LA RESERVA obligación de construcciór, 
promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. 

VIGESIMA CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES: EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR (A. ES) declara(n) que, aunque el texto del presente contrato fue elaborado de acuerd 
con el Contrato de Fiducia por medio del cual se constituyó EL PATRIMONIO AUTONOMO. tuvo(ieron) 
la oportunidad de revisarlo con detenimiento y de entender su contenido y alcances. Expresamente 
manifiesta(n) que entiende(n) todas y cada una de las cláusulas en el contenidas, y los efectos que ellas 
tienen. 

Para constancia se firma en Bogotá. en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor y validez, en la fecha 30 
de enero de 2026. 
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EL PROMITENTE VENDEDOR 

«NR E PR ES» 

«ID RE PR ES» 

«RE P_L EGA L» 

EL (LA, LOS) (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) 

«FIRMA 1» 

<FIRMA2» 

1 JFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN DEL (LA, LOS) (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, 
ES) 
LIRECCIÓN: «DIRCORR» 

1 ELÉFÓNOS: «TELOFI» RESIDENCIA: «TELRES» 
CORREO ELECTRONICO: «EMAILx. 
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Bogotá, 13 de enero 2026 

Seño res 
SECRETARIA DEL HABITAT 
Ciudad 

REFERENCIA: COADYUVANCIA 

N( O 

t)- O 

, rOO 

LAUDIA BIBIANA CASTILLA OCH 
0. 52.619.288 de 80 

Rpresentante Legal. 
Fiduciaria Bogota S.A Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo 
Denominado FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA 

i: tít MA 
)\UTENT tAO A 

x v.tl Fduciri:i í) In AvI Fiduckn,a (''Avlfiduciria Avaifiduciaria Siguenos en: 

Comunicate a traves de nuestras Lineas de Atención Telefónica: 

60t) 7550340 tinca nacional gratuita 01 8000189 799 

desde tu celular al 432 

u. ls.'.,........... 309)0 

G.at 
PQCQ 

Wo.* 

A1AL. Asset 
Fid ucia ri=tagement 

,CADE
\ 
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Respetados Señores 

CLAUDIA BIBIANA CASTILLA OCHOA, mayar de edad, identificado con cédula de ciudadania número 52.619.288 
expedida en Bogotá. quien en el presente documento obra en su condición de Representante Legal de la scciedad AVAL 
FIDUCIARIA SA., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número 
dos mil ochocientos tres (2.803) del cuatro (04) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991). otorgada en la 
Notarla primera (1) del Circulo Notarial de Cali (Valle), con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), mediante la Resolución 
número tres mil quinientos cuarenta y ocho (3.548) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991), 
y que, mediante Resolución SF0. No. mil setecientos setenta y..si'ete (1:777)  del veintitrés (23) de septiembre de dos ml 
veinticinco (2.025). aprobó la escisión parcial de FIDUCIARJJA BOGOTA SA, en beneficio de AVAL FIDUCIARIA SA. 
identificada con el NIT. 800.140.887-8., actuando comg4ocera y administradora del Patrimonio FIDEICOMISO SAN 
CRISTOBAL — FIDUBOGOTA NIT 830.055.897-7,or medio del presente escrito COADYUVOa la sociedad 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S,jdentificada con NlT No. 900.361.167. y en especial al señor(a) 
MAURICIO AGUDELO MARTINEZ, identificado(a) con Cedula de Ciudadania No. 80,413,243 Para adelantar los trámites 
correspondientes a la radicación del documento de enajenación de inmuebles destinados a vivienda, del proyecto Mirador 
de la Reserva — Etapa 2, Torre 1, ibicado en Bogotá en la dirección Calle 36B Sur #1OB-04 Este. Interior 1. 

Igualmente. el coadyuvado podrá firmar documentos y/o farmuiarios de solicitud, aportar y retirar documentos, cumplir con 
los requerimientos, recibir, desistir, sustituir, renunciar, disponer y notificarse de los actos administrativos que se emitan 
dentro del trámite hasta que la decisión quede en firme y para adelantar los actos complementarios e inherentes a la 
solicitud hasta su resolución definitiva. 

Siendo claro que, con el otorgamiento del presente documento. ni  la Fiduciaria, ni el Fideicomiso adquieren la calidad de 
constructora, ni interventora y por lo tanto no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrol!o de las gestiones que se 
vayan a realizar sobre los inmuebles del Fideicomiso. Asi mismo se deja expresa constancia que el titular de a 
documentación que se tramite con ocasión de la presente coadyuvancia será el Fideicomitente y que los costos, gastos y 
honorarios que se causen en desarrollo de las gestiones con ocasión del presente documento será de responsabildad 
única y exclusivamente del (los) Fideicomitente (s). 

Cordialmente. 

Ortado 
Esguctr 
a Poz ,.,i'5i" 



ENRIQUE JOSE NATES GUERRA 
NOTARIO 65 DEL CIRCULO DE BOGOTA 

f 
NOTARlA SESENTA Y CINCO (65) DEL CIRCULO 

DE BOGOTÁ D.C. 
NOTARPÁ DILIGENCIA DE RECONOCIMlENTO-. 

ANTE L SUSCRITO NOTARIO SESENTA Y dO DE 
ESTE CIRCULO COMPARECIÓ: '/ // \ - 
CASTILLA OCHOA CLAUDIA BIBIAN 

Quien se Identifico con C.C. 52619288 
y declaró que reconoce tI contenido del preserite 
documento por ser cierto y que la firma puesta en él es 
suya. Ingrese a ww.notariaentinea com para verificar este 
documento. 
Bogota D.C., 226.O13 17:O3:4 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENIAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FOI 21 
VERSIÓN 

10 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 4,000,000 13.1% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 4,420,337 14.5% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0.0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 30,420,337 100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $0 0.0% 

14. RECURSOS PROPIOS: $0 0.0% 

CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 22,000,000 72.3% 15.  

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 35,183,417 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 4,763,080 13.5% 

.2141 VIO Fo,mato PMOS.F 
Prnupunto Financiero. Flujo do Caja y 
PnS$up..o.lo do ventee Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 wNw.habitatbogola.gov.co  

SECCIÓN B 
Página 1 de 1 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: lunes, 26 de enero de 2026 
SOLICITANTE: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: MIRADOR DE LA RESERVA ETAPA TORRE 1 
DRECCIÓN, Calle 36b sur N°lob —04 Este 

APARTAMENTOS 160 CASAS O LOTES. O 

r. ÁREA DE LOTE (utilizada para esla radicación): 4,632 m2  

2 COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 448,836 $Im2  

3 ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 9,261 m2  

4 COSTO DEI. m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicacidil) 3,284,630 $1m2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos $) 

5. TERRENOS: $ 2,079,000 224,480 $Im2  6.8% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 19,431,730 2,098,137 SIm2  63.9% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 5,104,055 551,109 SIm2  16.8% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 2,415,097 260,770 $Im2  7.9% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 1,390,455 150,134 SIm2  4.6% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 30,420,337 3,284,630 SIm2  100% 

FILA VALIDACIÓN 

ÑÇFiA tA 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLIC TE FIRMA DE OUIEN ELABORÓ: 

Participación 
en el costo 



Dlii 112024 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

AL.CALDI* MAYOR 
Dr BOGOTA D.C.  

.,rtA*AatWaaAY 
PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

AIIEXO DE 0910*5 
.C4O, n,IC. COPS 

cOCIDO 
PMS5E0i2l 

VERSiÓN 
22 

1.Fechaeaboqación 
20214n.-25 

2,Sobcitante: 
DESARROLLOS UR8AIS REGIONALES SAS 

3NcmbredeIproyectodeViylenda 
EURADOR DE LA RESERVA ETAPA TORRE 1 / 

4. Datos satadisticos Precio mdes $ Area m' Precio mies S/ 5. Valor Vivienda en 
PRS: 

Vaieç mA,dmo "230$00 5.0641 131.65 

vIs ROtURE 

,, 
Valorminimo -'l52.5QE,) 3 12 67.10 ,_j,!.sel 

Cantidad VMENOAS porlipo 
".15 

___________ 
- ________________ 

¡/ 
d.l Solieit,I - 

Obseadón /'2 
10. EInr 

FLAVAUDACIÓN 
.p,.bóomNe VIl? NO 

Totales 160 $ 35,163.417 7.301.35 m' 510.253,046 
11. IdenhificaciOn de la 

ITEM [yvlenda 
12.Precio Vivienda 03. Area 14 Cuota Inicial 
miles $ Construda rn' mIes $ 

15. Precio vivienda 
scunadsdo Toles 5 

16. Precio V'rvienda 
Sor m' miles SI 

17. % Coota InIcial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
segun SMMLV 

APT-O 101 152,500 38.72 66,000 

APT-0102 230,500 45.52 72.650 

APT-0204 230,500 45.82 72,650 

APT-0207 230,500 45.54 80,500 

APT-0301 198,000 45.68 73,100 

APT-0302 223,200 45.54 
- 

73,600 

APT-0303 223,700 45.85 73,570 

APT-0304 221,200 45.82 81 .400 

APT-0305 224,500 45.63 
,, 

75,600 

APT-0308 199,000 45.68 59,700 

APT-0401 223,200 45.68 
,_ 

83,500 

APT-0402 224,500 45.54 80.600 

APT-0403 222,500 45.85 82.300 

APT-0405 1 
224,500 45.63 79,500 

APT-0408 223,200 45.68 83,000 

APT-0501 221 .200 45.68 
- 

65,500 

APT-0503 199,000 45.85 71 .000 

APT-0504 210,000 45.82 92,000 

APT-0505 224,500 45.63 87,100 

APT-0507 199,000 45.54 86.330 

APT-0508 219,700 45.68 81 .750 

APT-0601 199.000 45.68 67,400 

APT-0602 r 197,700 45.54 60,000 

APT-0603 210,500 45.85 70,200 

APT-0605 45.63 89,500 

APT-0606 223,700 45.70 81.525 

APT-0608 224,200 45.68 81.600 

APT-0701 188,500 45.68 61 .900 

APT-0702 196700 45.54 75,000 
5-F0121 ViO 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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152,500 

383,000 

613,500 

844,000 

1,042,000 

1,265,200 

',488,900 

,71O,10O 

1,934.600 

2,133,600 

2,356,800 

2.581 .300 

[ 2.803.800 

3.028.300 

3,251.500 

3,472,700 

.671,700 

3,881,700 

106,200 

4.305,200 

4.524.900 

4.723.900 

4,921,600 

5,132,100 

,356,600 

5.580,300 

5,804.500 

,993,000 

6,189,700 

VIP 
3,939 43.28% 

5,064 31.52% 

5.031 31.52% 
VIS 

VIS 
5,061 34.92% 

VIS 
4,335 36.92% 

VIS 
4,901 32.97% 

VIS 
4,879 32.89% 

VIS 
4,828 36.80% 

4.920 33.67% 
VIS 

VIS 
4,356 30.00% 

VIS 
4,886 37.41% 

VIS 
4,930 35.90% 

VIS 
4,853 36.99% 

VIS 
4.920 35.41% 

VIS 
4.886 37.19% 

VIS 
4,842 29.61% 

VIS 
4,340 35.68% 

VIS 
4,583 43.81% 

VIS 
4.920 38.80% 

VIS 
4370 43.38% 

VIS 
4.810 37.21% 

VIS 
4,356 33.87% 

VIS 
4,341 30.35% 

VIS 
4,591 33.35% 

VIS 
4,920 39.87% 

4,895 36.44% 
VIS 

VIS 
4.908 36.40% 

VIS 
4,127 32.84% 

VIS 
4.319 3B.13% 



Aa.CAnOn M..VO 
OC S000TA O.c 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, V1GILANCLA Y CONTROL DE VMENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
Pt,105.F0121 

Lamo ce Va, rus 
.C,u HA.. COPS 

ASEaSe 
lo 

FECHA 
001110524 

Precio redes $ 4. Datos estadisticos 

2. Soecitante' 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SA 

Dus,b2lS0d.200&ÑSH 1, No.tyÑkd7, I,jy, 0.ant It 2DI2. CIIHA. 155, ÑNl) 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
tIRADOR DE LA RESERVA ETAPA TORRE 1 2026-ene.2N 

1. Fecha elaboración 

ViFix,mo 
Valor minimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 

Precio miles S/ 5. Valor Vrvrenda en 
m' SMMLV 

6. PreCio minimo (1) 
garaje sencillo mules$ 

7. A/to al que 
proyecta la entrega 

2027 

6. Valor SMMLV 
proyectado pwa el año 

de en 

$ 1,760,905 
NO V1PM5 

Aiea m' 

FILA VALIDACIÓN NO 

TEM 

30 

31 

32 

34 

35 

36 

37 

30 

39 

41 

42 

45 

,,63887oo  
6.609,900 

6.834,900 

7,033,900 

7,244,400 

7,465,600  7,688,800 

7,911,800  

8,136.8OO 

8,325.300 

8.534.000 

8,743,200 

L
8,964,400 

9.163,400 

9,372,900 

9,594,100 

9,804,600 

9,993,100 

10.191.100 

10,415,600 

10,639,300 

10,860,500 

11.059,500 

11.257,500 

11.455,200 

11.679,700 

11,905, 200 

12,128, 700 

12,352,200 

4,340 44.82% 

4,828 30.42% 

4,926 37.07% 

4,356 42.21% 

4,591 32.54% 

4,828 37.03% 

4,884 37.28% 

4,897 35.14% 

4,926 38.44% 

4,127 29.73% 

4,583 31.86% 

4,563 44.55% 

4,828 36.84% 

4,356 34.67% 

4,600 36.90% 

4,828 36,48% 

4,606 37.29% 

4,127 37.08% 

4,348 43.43% 

4,900 40.94% 

4,895 37.33% 

4,842 37.30% 

4,356 37.19% 

4,348 31.31% 

4,315 33.17% 

4,912 38.93% 

4,952 36.63% 

4,893 58.88% 

4,893 37.18% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

'VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

11. IdentifiCacion de la 12 Precio Vivienda 13 Arco 14 Cuota inciai 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta IniCial! 18, Tipo de vivienda 
Vivienda miles $ Corsirrida m' miles S - acumulado miles O por ro' miles SI Precio Isegun SMMLV 

APT-0703 199,000 45.85 89,200 

221,200 45.82 67,300 

225,000 - 45.68 - 83.400 

APT-0801 199.000 45.68 84,000 

APT-0803 210.500 45.85 68,500 

APT-0804 221,200 45.82 81,900 

APT-0806 223.200 45.70 83,200 

APT-0807 

APT-O 808 

APT-0901 

ÁPT-0902 

APT-0903 

APT-0904 

APT-1 001 

APT-1 002 

APT-1004 

APT-1006 

APT-i101 

APT-1102 

APT-1104 

APT-1106 

$1 APT-1 108 

52 

53 

54 

55 

06 

57 

58 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
ato PMO5-F0121 ViO 

'resupuesto de ventas 

APT-0704 

APT-0708 

APT-1204 

APT-1206 

APT-1207 

APT-1208 

APT-1 301 

APT-1201 

APT-1202 

223,000 45.54 78,370 

225,000 45.68 86,500 

188.500 45.68 56,050 

208,700 45.54 66,500 

209.200 45.85 93,200 

221.200 45.82 81,500 

199,000 45.68 69,000 

209.500 45.54 77,300 

221.200 45.82 80,700 

210,500 45.70 78,495 

188.500 45.68 ?9,900  
198.000 -. 45.54 86,000 

224,500 45.82 91,900 

223.700 45.70 83,500 

221,200 45.68 82,500 

199.000 45.68 74,000 

198,000 45.54 62,000 

197.700 45.82 65.580 

224.500 45.70 87.400 

225.500 45.54 82.600 

223,500 45.68 131 .600 

223,500 45.68 83,100 

CaII 52 #13 64 Tel, 3581500 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  
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5.064 
3..039 

169 

131.65 
87.10 

60 

61 

62 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

12,573.400 4,824 35.50% 

12.783,900 4,594 35.99% 

13,008,400 4,930 37.06% 

13,231,600 4,886 29.57% 

13,430,600 4,356 34.67% 

13,653,800 4,901 37.49% 

13,862,500 4,552 35.70% 

14,060,250 4,316 40.61% 

14,259,250 4,356 46.13% 

14,466,450 4,594 31.79% 

14,665,150 4,290 3254% 

14,886.150 4,823 37.01% 

15.108,650 4.871 29.44% 

15.331,850 4,901 36.29% 

15,529,550 4,312 35.26% 

15,728,550 4,343 32.16% 

15.927,550 4,356 32.37% 

16,150,750 4,901 36.74% 

16,374,450 4,879 29.55% 

16,599,950 4,942 42.31% 

16,798.950 4,356 39.70% 

16.996.950 4,348 40.15% 

17,195,950 36.78% 

17,393,950 4,321 3015% 

17,586,017 4,205 35.18% 

17,509,217 4,901 26.88% 

18,034,217 4,907 44.44% 

18,222,717 4,114 46.95% 

18,448,217 4,937 37.29% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECnA 
0011113024 

PUOO-TOIOI 

ANEXO 0€ VENTAS 
.CdiN. 1n01 COPS 

1. Fecha elaboración 
2825-me-OS 

2 Soticltante: 
DESARROLLOS URBAIA3S REGIONALES SA  

Dm.0r2l0bd. 2OO&4. IN$7,l4y,Om.t Ie12.I,* 105. Mr) 
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
tIRADOR DE LA RESERVA ETAPA TORRE 1 

Area m' 

Vl REIWRR 

4. Datos estadisttcos 

Valor máximo 
Valor minimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 

Precio miles S 
Precio miles SI 5. ValOr lfrvrenda en 

SMMLV  
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

2027 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega  

$ 1.750,90$ 

NO VTPMS 

45.55  

9. 
Observación 

10. FI,,,,. del SOH€It,,flt,, 

FILA VAUOACIÓN 

160 ! $ 35,163.417 7,30t35 ni $ 10,253,046 

¿tkr ,C,.,.Sh%.r, lo,, 

29.49% Totales 

NO 

11 ldent4icacOn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13 Area 
miles 5 Construida m'  

14 Cuota trlic,al 15. Precio sivenda 16. Precio Vivienda 17 Cola Inicial 7118. Tipo de vivierais 
miles $ ticumutailo mileS $ por m' (mitos S) Prec'o según SMMLV ITEM 

82 

63 

84 

85 

86 

87 

APT-1303 

APT-1304 

APT-1307 

APT-1308 

APT-1401 

APT-1402 

APT-1403 

APT-1404 

APT-1501 

APT-1502 

APT-1 503 

APT-1504 

APT-1601 

APT-1602 

APT-1603 

APT-1604 

APT-17Ó1 

APT-1702 

APT-1703 

APT-1705 

APT-1801 

APT-1802 

APT-1803 

APT-1804 

APT-1901 

APT-1 902 

APT-1903 

APT-1904 

221,200 45.85 79,200 

210,500 45.82 75,760 

224,500 45.54 83,200 

223,200 45.68 66,000 

199,000 45.68 69000 

223,200 45.54 83,670 

208,700 45.85 74,500 

197,750 45.82 80,300 

199,000 45.68 91 .800 

209,200 45.54 66,500 

196,700 45.85 64,000 

221,000 45.82 81,800 

222,500 45.68 65,500 

223,200 45.54 81,000 

197,700 45.85 69,700 

199,000 45.82 64,000 

199,000 45.68 64,409 

223,200 45.54 82,000 

223,700 45.85 66,100 

225,500 45.63 95,400 

199,000 45.68 79,000 

198,000 45.54 79,500 

199,000 45.85 73,200 

198,000 45.82 59,700 

192,067 45.68 67,567 

223,200 45.54 60.000 

225,000 45.85 100,000 

188,500 45.82 88,500 

225,500 45.68 84,100 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
wniw.habitatbogota.gov.co  

APT-1908 
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8,840,71 

19,063,217 

19,284,417 

9,509,417 

19,739,917 

19,970,417 

20,200.917 

20,431,417 

20 .66 1,917 

0.892,417 

-: '1.122.917 

21,353,417 

t 21,583,917 

2 1,814,417 

22,044,917 

22.275,417 

22,505,917 

22,736,417 

22.966,917 

23,197,417 

23,427,917 

23.658,417 

23,888,917 

24.119,417 

24,349,9 17 

F 

24,580,417 

24,8 10,917 

25,041,417 

4.370 32.16% 

4,853 36.58% 

4,828 37.30% 

4,926 36.89% 

5,064 20.00% 

5,038 20.00% 

5,054 20.00% 

5.046 20.00% 

5,064 20.00% 

5.047 20.00% 

5,046 20.00% 

5,061 20.00% 

5,027 20.00% 

5,052 20.00% 

5,044 20.00% 

5,045 20.00% 

5,044 20.00% 

5,061 20.00% 

5,031 20.00% 

5,044 20.00% 

5,061 20.00% 

5,061 20.00% 

5,044 20.00% 

5,031 20.00% 

5,061 20.00% 

5,052 20.00% 

5,044 20.00% 

5,061 20.00% 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

'Vis 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

Vis 

VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

1• 

Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlr$nø (1) 
9arae senCillo mi1es3 

7. AlIo al que 
proyecta le entrega 

E, Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreqa 

2027 $1.750.905 
5 

10. Fi,nii, 

NO viPMS 

del Solinitant. 

$ 10,253,046 

NO 
VIS! 

14 Cuota Inicial 15, Precio vivienda 
Irrites 5 miles $ 

16. PreciO Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. 95 Coata Inicial / 18. Tipo de vivienda 
Precio según SMMLV 

78, 270 

64,000 

81 .400 

82,500 

83,000 

46,100 

4,100 

41,100 

46,100 

46,100 

46,100 

46,100 

46,100 

46, 100 

46,100 

46,100 

46, 100 

46,100 

46,100 

46,100 

46,100 

46,100 

46,100 

46.100 

46.100 

46,100 

46,100 

46.100 

46,100 

FECHA 
0611 112141 

SUBSECRETARIA DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
COSCO 

PIIOS'F0121 
ALCAi.D(A AYOR 
0$ 000'rA D.0 

PRESUPUESTO FINANCIERO.FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

AI0EVUi1AS 
cops 

D.a3IIOd.2604.MiaA 1, ta.lyMo1.IW.kly. 0.,,.iv 195. 20l2.&iC I80,5.io14 
1 Fecha elaboración 

2026.en.-26  
2. Solicitante 
OESARROU.OS UI6EANOS REGIONALES SA  

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
tIRADOR DE LA RESERVA ETAPA TORRE 1 

4. Datos estadistIco 

vüaximo  
Valor mlnimo 

Precio miles $ Ares in 

Cantidad VMENOAS por tipo 

9. 
Observación 

FLA V*LJOAC ION 

Totales 160 $ 35,183.417 7,301.35 m 

TEM 
11. Identificación de la 12.Precio Vioenda 
Vivienda miles $ 

13. Arco 
Conslrv:da m' 

88 APT-2001 193,500 45.68 

09 APT-2002 199,000 45.54 

90 APT-2003 222,500 45.85 

91 APT-2004 221,200 45.82 

92 APT.2008 225,000 45.68 

93 APT-0103 230,500 45.52 

94 APT-0104 230,500 45.75 

95 APT-0105 230,500 45.61 

96 APT-0 106 230,500 45.68 

97 APT-O 107 230,500 45.52 

93 APT-O 108 230,500 45.67 

99 APT-0201 230,500 45.68 

100 APT-0202 230,500 45.54 

101 APT-0203 230,500 45.85 

102 APT-0205 230,500 45.63 

103 APT-0206 230,500 
-- -

45.70 

APT-0208 230,500 104 45.68 
-- 

105 APT-0306 230,500 45.70 

106 APT-0307 230,500 45.54 

107 ÁPT-0404 230,500 45.82 

108 APT-0406 230,500 45.70 

109 APT-0407 230,500 

110 APT-0502 230,500 45.54 

111 APT-0506 230.500 45.70 
- 

112 APT-0604 230.500 45.82 

113 i ÁT-o6o7 230.500 45.54 

114 APT-0705 230,500 45.63 

115 APT-0706 230,500 45.70 

116 A PT-O 707 230,500 45.54 
crmato PMOS-F0121 Vio 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

'resupueslo de ventas 
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FECHA 
051112024 

/iLCALOIA MAYOR 
05 COCOL',  D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE '/MENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 
PMO5.FOt2l 

VEROÓII 
lo 

ANEXO DE VENIAS 
.ce,, n,5, COPI 

i'EX OIIC  di 0004 Ñ 1. ,lHyA.ki51 i)y. 0.1,05195  1010  5Yiik  III HAH  
1. Fecha elaboración 

2026..n..2t  
2. Solicitante: 
DESARROLLOS UR8AtS REGIONALES SAS  

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
tIRADOR DE ti, RESERVA ETAPA TORRE 1 

Precio miles SI 
m' 

5.064  
3939  

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

131.65 
87.10 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje senco mites5 

169 

4. Datos estadlaticos 

Valor máximo 
Valor mlnimo 

Cantidad VMENDAS por tipo 

9. 
Observación: 

Precio miles S Área m' 

152.500 

1 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

2027 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega  

$ 1,750,906 
VIPMS 

45.00 
38.72 

10. FAma del SolKe.nte 

PII.AVAUDACIÓN 

Totales 1 $ 3.183.417 7,301.35 m' $ 10,213,046 

ITEM 
Ii. Identilicación de la [12.Precio 
Vivienda 

Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida ro' 

14. Cuota InIcial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 
miles $ ecuerulada notes 5 por m' leles SI 

APT-0802 230,500 45.54 46,100 25,271,917 5,061 

Ile APT-0805 230,500 45.63 46.100 25.502.417 5.052 

I9 APT-0905 230,500 45.63 46,100 25,732,917 5.052 

120 APT-0906 230,500 45.70 46,100 25,963,417 5,044 

121 APT-0907 230,500 54 
- 

46,100 26,193,917 5,061 

APT-0908 230,500 45.68 46,100 26,424,417 5,046 

123 APT-1003 230,500 45.85 46,100 26,654,917 5,027 

124 APT-1005 230,500 45.63 46,100 26,885,417 5,052 

125 APT-1007 230,500 45.54 46,100 27,115,917 5,061 

126 APT-1008 230,500 45.68 46,100 27.346,417 5,046 

127 APT-1 103 230,500 45.85 46,100 27.576,917 5.027 

120 APT-1 105 230,500 45.63 46,100 27,807,417 5,052 

129 APT-1107 230,500 45.54 46,100 28,037.917 5.061 

130 APT-1203 230,500 45.85 46,100 28,268,417 5,027 

131 APT-1205 230,500 45.63 46,100 28,498,917 5,052 

132 APT-1302 230,500 45.54 46.100 28.729.417 5,061 

133 APT-1305 230,500 45.63 46,100 28.959,917 5,052 

134 APT-1 306 230,500 45.70 46,100 29,190,417 5,044 

135 APT-1405 230,500 45.63 
- 

46,100 29,420.917 5,052 

136 APT-1406 230,500 45.70 46,100 29,651,417 5,044 

137 APT-1407 230,500 45.54 46,100 29,881,917 5,061 

138 APT-1408 230,500 45.68 46,100 30,112,417 5,046 

138 APT-1505 230,500 45.63 46,100 30,342,917 5,052 

140 APT-1 506 230,500 45.70 46.100 30,573,417 5,044 

141 APT-1 507 230,500 - 45.54 46,100 30,803,917 5,061 

142 APT-1508 230,500 45.68 46,100 31.034,417 5,046 

143 APT-1605 230,500 45.63 46,100 31,264,917 5,052 

APT-1606 230,500 45.70 46,100 31,495417 5,044 

I44  
144 APT-1 607 230,500 45.54 46,100 31 .725,917 5,061 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
wwnt.habitatbogota.gov.co  

Iedlq,.e, 

NO NO VlSI 

ffnalo PMO5.F0121 Vio 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupueslo de ventas 
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17. % Coula Inicial / 18. Tipo de vivienda 

Preco segun SMMLV 



Precio miles SI 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

1. Fecha el000sación 
2026-ses-26 

2. SoAcitarile 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS 

Precio mties $ Area re' 
6. Precio mlnimo (1) 
9araje sencjO mdesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

2027 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlse9__ 

$ 1,750,905 

NO VI' MS 

4. Datos .stadisticos 

Cantidad VMENDAS por tipo 

9. 
Observacion 

FiLA VAUOAC lO 

Totales 160 $ 36,183,417 7,301.35 ni' $ 10,253,046 

3 NoilibSe del proyecto de Vivienda 
I4RAOOR SELA RESERVA ETAPA TORRES 

Valor máximo 
Valor minimo 

NO 

11. Ident,l,cac,on de a 2 Precio Vivienda '13 Area la Ocote Inicial 15. Precio vivienda lis. Precio Vivienda 17. % Cosita nIdal / 18. Tlpode vIvienda 
ITEM Vivievia

-
" es s Const" so ' mIps S aciirrsiilado reiles 5 cc' 'c' '-' leeS. Precio s.giSUMLV 

46100 

46,100 

46,100 

46,100 

VIS 

230,500 45.68 

230,500 45.82 

230,500 45.70 

230,500 45.54 

230.500 45.68 

230,500 45.63 

230,500 45.70 

230,500 45.54 

45.68 

230,500 45.63 

230,500 45.70 

VIS 

VIS 

VIS 
46,100 

46,100 

46,100 

VIS 

VIS 
152 

VIS 
46.100 

46,100 

46,100 

VIS 230,500 

VIS 

46,100k 
VIS 

VIS 230,500 45.54 46,100 
VIS 

VIS 

VIS 

230,500 45.63 46,100 

230,500 45.70 46,100 

230.500 45.54 46,100 

146 APT-1608 

147 APT-1704 

148 iAPT17O6 

149 
APT1707 

APT-i 708 

151 . APT-1805 

APT-1806 

153 APT-1807 

APT-1 808 

APT-1 905 

APT-1906 

APT-19.7 

005 

-2006 

PT-2007 

164 

155 

156 

157 

156 

169 

160 

31,956,417 

32.186,917 

32,417,417 

32,647,917 

32,878.417 

33.108,9 17 

33.339,417 

33.569,917 

33,800,417 

34.030,917 

34,261,417 

34,491,917 

34,722,417 
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PRIMER ACTO 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACION 

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No. 12 DE 31 DE JULIO DE 2017 DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

Compareció MAURICIO AGUDELO MARTÍNEZ, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cé ula 
de ciudadanía número 80.413.243 de Bogotá D.C.. quien obra en condición de representante lega de 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S, sociedad legalmente constituida mediante docume nto 
privado (sin número) de 01 de junio de 2010 de Asamblea de Accionistas, inscrita en la CámarE de 
Comercio de Bogotá el 02 de junio de 2010. con el No. 01388378 del libro IX. bajo la naturaleza comercial 
denominada DESARROLLO URBANO RUBIALES SAS, reformada por Acta No. 3 del 24 de febrerc de 
2012 de Asamblea de Accionistas. inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 14 de marzo de 2L12. 
con el No. 01616446 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de DESARROLLO 
URBANO RUBIALES S.A.S a DESARROLLOS URBANOS REGIONALES 5. A. 5 por Acta No. 12 d l 2 
de marzo de 2017 de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzc de 
2017. con el No. 02200852 del Libro IX, domiciliada en Bogotá. identificada con el NIT. 900.361.16 74 
sociedad que a su vez obra en calidad de apoderada especial de (Ii) FIDEICOMISO SAN CRISTOBA L — 
FIDUBOGOTA identificado con NIT. 830.055.897-7 cuya vocera y administradora es FIDUCIA IA 
BOGOTÁ S.A.. Nit. 800142383-7 sociedad anónima de servicios financieros, domiciliada en Bogot D. 
O., constituida mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) otorgada el tre nta 
(30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante el Notario Once (11) del Círculc de 
Bogotá D.C., con permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera media nte 
resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos nove nta 
' uno (1991), según certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintender cia 
Financiera y manifestó. 

PRIMERO: TRADICION. - Que el FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL FIDUBOGOTA identificado con el \lit: 
NIT. 830.055.897-7 adquirió el inmueble asi: 

1. El lote de terreno sobre el cual se edifica el Conjunto MIRADOR DE LA RESERVA — PROPIECAD 
HORIZONTAL fue (a) adquirido en mayor extensión por transferencia del predio de m yor 
extensión con folio de matrícula No. SOS - 40629612 de la Oficina de Registro de lnstrumer'tos 
Públicos de Bogotá, Zona Sur, a título de beneficio en fiducia mercantil celebrada con CIFUEN ES 
TRUJILLO MARTHA CECILIA, MEDINA CIFUENTES JESSICA LORENA y MEDINA RAMIF EZ 
JAIME. según consta en la Escritura Pública No. 1564 de 21 de diciembre de 2018. otorgada. en 
la Notaría 33 deI Círculo de Bogotá, debidamente regiszrada (b) Posteriormente, FIDUCIA lA 
BOGOTA SA., como vocera y administradora de patrimonio autónomo denomin do 
FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL FIDUBOGOTA. mediante Escritura Pública No. 454 deI € de 
mayo de 2019, otorgada en la Notaría 33 del Círculo de Bogotá realizó división material sobrs el 
predio de mayor extensión con folios de matrícula No. SOS -40629612 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, resultando entre otros el predio con folio de 
matrícula No. SOS-40763270 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. Z .rna 
Sur; (c) Según Escritura Pública 182 del 06-02-2025 otorgada en la Notaría 65 deI Círculo de 
Bogotá. se constituyó la URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA sobre el predio con flio 
de matrícula inmobiliaria 505-40763270, surgiendo la denominada AREA UTIL con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50S-40835465. (d) finalmente sobre el AREA UTIL se constitiyó 
por Escritura Pública 182 deI 06-02-2025 otorgada en la Notaría 65 deI Círculo de Bogotá. la 
propiedad horizontal denominada conjunto MIRADOR DE LA RESERVA PROPIEEAD 
HORIZONTAL, debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria SOS-40835465 y  en sus 
derivados. 

2. La propiedad de las edificaciones accederá al derecho de dominio sobre el terreno que pertence 
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a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO SAN 
CRISTOBAL — FIDUBOGOTA, en virtud del contrato de fiducia mercantil celebrado mediante 
documento privado del dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) modificado 
mediante Otrosí No.1 del doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 

3. La construcción se está ejecutando en virtud de la RESOLUCION 11001-4-21-2082 ejecutoriada 
el 15 de febrero de 2022, que otorgó la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, 
Torre 2 Etapa 1 del Proyecto denominado MIRADOR DE LA RESERVA, objeto de prórroga según 
RESOLUCION 11001-4-24-0023 del 9 de enero de 2024. Mediante la Resolución 11001-4-24-
2064 del trece (13) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) se aprueban los Planos de 
Alinderamiento y Cuadro de Areas Comunes y Privadas para el Sometimiento al Régimen de 
Propiedad Horizontal del Proyecto MIRADOR DE LA RESERVA — PROPIEDAD HORIZONTAL" 
Etapa 1. 

SEGUNDO: Que para darle cumplimiento a la instrucción administrativa No. 12 de fecha 31 de Julio de 
2Q17, la cual se refiere a "CERTIFICADO TECNICO DE OCUPACION LEY 1796 DE 2016, DECRETO 
945 DE 2017 Y DECRETO 282 DE 2019" (por el cual se modifica parcialmente el reglamento colombiano 
de Construcciones Sismo Resistentes NRS-10), presentan para su protocolización en esta Notaría el 
certificado técnico de ocupación expedido el doce (12) de mayo de 2025, por EL SUPERVISOR 
TECNICO INDEPENDIENTE, Julio César Sanmiguel Camacho, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.547.610 de Bogotá, Ingeniero Civil Matrícula No. 25202-57738 CND, Supervisor Técnico 
Independiente para eI(Ia, los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s): 

MIRADOR DE LA RESERVA ETAPA 1 TORRE 2, UBICADO EN LA CL 36 B Sur# 10 B- 04 ESTE de la 
localidad de San Cristóbal en Bogotá D.C, APARTAMENTO NÚMERO (_) DE LA TORRE 
2 MATRICULA INMOBILIARIA: 50S- 

TERCERO: Que solicitan al señor Registrador de Instrumento Públicos de Bogotá, hacer la inscripción del 
presente acto en el (los) folio(s) de matrícula(s) inmobiliaria(s) del inmueble citado en la cláusula anterior. 

SEGUNDO ACTO 
t 
1. CANCELACIÓN HIPOTECA DE MA YOR EXTENSIÓN 

Compareció con minuta: La doctora DIANA CAROLINA PÉREZ FORERO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá 
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.042.776, quien para los efectos del presente 
instrumento, obra en nombre y representación, en su condición de apoderada especial sustituta de GARRIGUES 
COLOMBIA £A.S., con NIT. 900.609.342-4, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
IeaIm ente constituida, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, conforme sustitución de poder especial conferido mediante 
Escritura Pública N° 6068 del 26 de septiembre de 2024 otorgada en la Notaría 16 del círculo de Bogotá D.C., que 
seprotocolizan con e/presente instrumento,y manifestó: 

PRIMERO: Que la sociedad GARRIGUES COLOMBIA S.A.S. para los efectos del presente instrumento obra en 
nombre y representación, en su calidad de apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A., con NIT. 890.903.938-8, 
(para todos los efectos EL ACREEDOR), establecimiento bancario con domicilio principal en Medellín, legalmente 
constituido por escritura pública número trescientos ochenta y ocho (388) del veinticuatro (24) de enero de mil 
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novecientos cuarenta y cinco (1945), de la Notaría Primera (1 ) del Círculo de Medellín, todo lo cual se acredita 
con el certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia, en virtud del poder especial realizado mediante 
Escritura Pública N° 8250 del 2 de agosto de 2024, otorgada en la Notaría 15 del Círculo de Medellín, por la 
doctoro MARIA ADELAIDA RESTREPO VELEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 43.873.630, 
documentos que se anexan para su protocolización con el presente instrumento público. 

SEGUNDA: Que mediante esta escritura pública LIBERÍ4 PARCIALMENTE el(los) siguiente(s) inmueble(s), objeto 
de/a COMPRAVENTA que se describe a continuación: 
APARTAMENTO/CASA NÚMERO XXXXKK QUE HACE PARTE DE XXXX - PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN 
LA XXXX DE LA CIUDAD DE XXXX, identificado con e/folio de matrícula inmobiliaria número: XXXXXXKXI, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de XXXX, Zona XXXX, cuya descripción, ubicación, linderos especiales 
y linderos generales aparecen en la Sección XXXX de esta escritura, de COMPRA VENTA. 

Se libera la HIPOTECA DE MA YOR EXTENSIÓN constituida a favor de BANCOLOMBIA S.A., por parte de XXXX con 
NIT. XXXX, como vocero y administradora del FIDEICOMISO XXXK con NIT. XXXX, median te la Escritura Púl lico 
número XXX (XXXX) del XXXX (XX) de XXXX de XXXX (XXXX) otorgada en la Notaria XXXX (XX) del Cfrculo de XXXX, 
registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número XXX (en mayor extensión), de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de XXX, Zona XXX. 

TERCERO: Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la presente liberación al(los) 
inmueble(s) liberado(s) se le(s) asigno un valor de prorrata de XKKKXXXXXX ($XXXXX) MONEDA CORRIENTE. 

CUARTO: Que quedan vigentesy sin modificaciones a cargo de/a deudora hipotecaria y afavor de B14NCOLOM :9IA 
LA., la hipoteco de mayor extensión y demás garantías constituidas sobre los demás inmuebles gravados co la 
misma, hasta la comp/eta extinción de la deuda pendiente y en cuanto no hayan sido liberados expresamente de 
tal gravamen. 

QUINTO: Es entendido que son a cargo de/a sociedad XXXX, los gastos correspondientes a Beneficencia y Registro 
y Gastos Notariales que se causen con la presente Cancelación. 

MINUTA DE COMPRAVENTA 

Comparecieron por una parte, (i) MAURICIO AGUDELO MARTÍNEZ, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.413.243 de Bogotá D.C., quien obra en condición 
de representante legal de DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S, sociedad legalmente 
constituida mediante documento privado (sin número) de 01 de junio de 2010 de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 02 de junio de 2010, con el No. 01388378 
del libro IX, bajo la naturaleza comercial denominada DESARROLLO URBANO RUBIALES S.A.S, 
reformada por Acta No. 3 del 24 de febrero de 2012 de Asamblea de Accionistas, inscrita en la Cámara 
de Comercio de Bogotá el 14 de marzo de 2012, con el No. 01616446 del Libro IX, la sociedad cambió 
su denominación o razón social de DESARROLLO URBANO RUBIALES S.A.S a DESARROLLOS 
URBANOS REGIONALES S. A. S por Acta No. 12 del 2 de marzo de 2017 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2017, con el No. 02200852 del Libro IX, 
domiciliada en Bogotá, identificada con el NIT. 900.361.167-4, sociedad que a su vez obra en calidad de 
apoderada especial de (u) FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL — FIDUBOGOTÁ identificado con NIT. 
830.055.897-7 cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., Nit. 800.142.383-7 
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sociedad anónima de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D. O.. constituida mediante la escritura 
pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991) ante el Notario Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con permiso 
de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera mediante resolución número tres mil 
seiscientos quince (3615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), según 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera, que para 
los efectos de este contrato se denominará LA VENDEDORA, y por la otra, { 1 
[ 1 

mayor(es) de edad, domiciliado(s) y residente(s) en esta ciudad. identificado(s) con cédula(s) de 
ciudadanía número(s) ¡ 1 
expedida(s) ¡ 1  respectivamente, de estado civil ¡  
quien(es) en adelante se denominará(n) EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS), y 
manifestaron que han celebrado un contrato de compraventa contenido en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante documento privado de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil 
dieciocho, las sociedades DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S, INTEGRA GERENCIA 

Y CONSTRUCCIÓN S.A.S, OCHOA ~ ALBORNOZ ARQUITECTOS ASOCIADOS S.A.S. y JUAN 
F'ABLO DURAN ZEA en calidad de FIDEICOMITENTES y FIDUCIARIA BOGOTA S.A celebraron 
contrato de fiducia mercantil de administración No. 2-1 82218. por medio del cual se dio origen al 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL - FIDUBOGOTA, cuyo objeto es 
el siguiente: 

"4.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE tiene por 
objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL-
FIDUBOGOTA, afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA 
deberá cumplir su gestión: 

4.1.1. En la FASE 1: 

a. Recibir y ad,ninistrar el INMUEBLE que será transferido por los TRADENTES en nombre 
y por cuenta del FIDEICOMI TEN TE DESARROLLADOR. 
b. Entregar a título de comodato precario el INMUEBLE a EL FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR. LA  FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión que EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLA DOR en razón de la tenencia que ejerzan sobre el INMUEBLE 
fideicomitido. 
c. Una vez cumplidas las CONDICIONES establecidas en el presente contrato, permitir a 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el desarrollo del PROYECTO de Vivienda de Interés 
Social (VIS) por su cuenta y riesgo y por tanto se dará inicio a la FASE II del presente Contrato, 
correspondiente a la fase inmobiliaria. 
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y;') 

d. De no cumplirse con las CONDICIONES, la FIDUCIARIA restituirá e! INMUEBLE en 
común pro indiviso a los FIDEICOMITENTES o a quienes éstos instruyan por cuenta y en nombre 
de los FIDEICOMITENTES. 

4.1.2. En la FASE II: 

a. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios y por cualquier 
otro concepto o fuente desde el momento de las separaciones de las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO. Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 
b. Administrar el INMUEBLE junto con los demás activos aportados por LOS 
FIDEICOMITENTES, y permitir y facilitare! desarrollo del PROYECTO. 
c.Permitiral FIDEICOMI TEN TE DESARROLLADOR e/desarrollo del PROYECTO de Vivienda de 
Interés Social (V/S) por su cuenta y riesgo. 
d. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 

a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento 
de las separaciones de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Dichos recursos se tendrán é'n 
la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se 
tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 
FINA NCIADOR DE LARGO PLAZO. 
d) De los que a título de aportes hagan LOS FIDEICOMITENTES. 

e. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 
suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

f Atender el seivicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con los 
recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, silos hubiere, en las condiciones que se 
acordaren con el respectivo FINANCIADOR. 

g. Por instrucción de los FIDEICOMITENTES, que se entiende impartida con la firma del 
presente Contrato, realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el 
FIDEICOMISO como un anticipo. 

Ii. Entregar a los BENEFICIARIOS DE GIRO CONTRACTUAL ya los BENEFICIARIOS lo 
que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta para ese efecto en este Contrato, y en 
el OTRO SI, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

i. Constituir hipoteca sobre EL INMUEBLE en el que se desarrollará EL PROYECTO con 
el objeto de garantizar las obligaciones a cargo de EL FIDEICOMISO en virtud de los créditos que 
le otorgue EL FINANCIADOR para el desarrollo de El PROYECTO, e igualmente para 
garantizar las obligaciones de los FIDEICOMITENTES y demás personas naturales que tendrán 
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la calidad de deudores solidarios en relación con dichos créditos, así como suscribir como vocera 
de EL FIDEICOMISO los tít ulos valores que en relación con los referidos créditos exija EL 
FINANCIADOR 

SEGUNDA: Que mediante documento privado de fecha doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020), 
Las Partes suscribieron Otrosi No. 1 al contrato de fiducia. con el fin de incluir un nuevo Fideicomitente 
y estipulaciones solicitadas por el FINANCIADOR. 

TERCERA: Que el proyecto denominado — MIRADOR DE LA RESERVA ETAPA 1 TORRE 2, se 
dearrollará sobre los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria número  50S- 
40835465 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, los cuales fueron 
transferidos a titulo de beneficio en fiducia mercantil al patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
SAN CRISTOBAL — FIDUBOGOTA. 

DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S tendrá a su cargo el desarrollo del proyecto de 
construcción y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo, por ser constructor, 
promotor, gerente y responsable del PROYECTO. sin que exista participación ni responsabilidad alguna 
de LA FIDUCIARIA por la gestión realizada por EL FIDEICOMITENTE en lo relacionado con todas las 
acividades de ejecución y desarrollo del PROYECTO. 

CUARTA: Que en virtud de lo anterior, el citado FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL — FIDUBOGOTA 
ejQrcerá la propiedad fiduciaria del Lote de terreno donde se desarrolla, el citado proyecto en la ciudad de 
Bcgotá. 

QUINTA: LA VENDEDORA suscribe las minutas de compraventa para la transferencia de la(s) unidad(es) 
priyada(s). en calidad de propietario fiduciario, por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y 
DESARROLLADOR. la  obligación del FIDEICOMISO consiste únicamente en transferir los inmuebles 
resultantes del PROYECTO, conforme a lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

SEXTA: Que LA VENDEDORA ostenta la calidad de 'enajenador de vivienda", en los términos de la Ley 
1796 de 2.016. y  sus normas reglamentarias. y que por lo tanto. asumirá todas las obligaciones derivadas 
de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en dichas normas. 

SEPTIMA: Que, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. obra única y exclusivamente como vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL — FIDUBOGOTA y de conformidad con las 
instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y DESARROLLADOR. 

OCTAVA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de FIDUCIARIA BOGOTA S.A.. es la de 
un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la 
culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al 
pr.)yecto. ni  a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

6 de 17 



fideicomiso. FIDUCIARIA BOGOTA S.A.. no es constructor. comercializador. promotor, veedor, 
interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera alguna. en el desarrollo del proyecto 
y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 
precio de las unidades que conforman dicho proyecto. ni  demás aspectos técnicos. económicos o 
comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. LA  VENDEDORA transfiere a título de compraventa real y efectiva a favor de EL 
(LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) y este(os) adquiere(n) al mismo título, el derecho de 
dominio y la posesión que LA VENDEDORA en la actualidad tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) 
inmueble(s): APARTAMENTO NÚMERO ( ) DE LA TORRE  
el(los) cual(es) hace(n) parte del conjunto MIRADOR DE LA RESERVA — PROPIEDAD HORIZONTAL 
ubicado en la CL 36 B Sur# 10 B- 04 ESTE de la localidad de San Cristóbal en Bogotá D.C. El Conjunto 
se está construyendo sobre el inmueble denominado AREA UTIL. identificado con el folio de matríc:la 
inmobiliaria número 50S-40835465  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zo'ia 
Sur, que se describe por su ubicación, cabida y linderos como a continuación se indica: 

LINDEROS GENERALES 

ÁREA ÚTIL 

Tiene un área de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS (4.631.98 M2) y se identifica con las siguientes medidas y linderos: 

Partiendo del mojón E veintisiete (E27). en línea curva y extensión de veintidós punto noventa y seis 
metros (22.96 mts), lindando con terrenos vecinos (Cesión Vía Local 1. KR 11 E. Tipo V-7). hasta 
encontrar el mojón E veintiocho (E28). 

Del mojón E veintiocho (E28). en línea recta y extensión de treinta y siete punto noventa y un metros 
(37.91 mts), lindando con terrenos vecinos (Cesión Vía Local 1, KR 11 E, Tipo V-7), hasta encontrar el 
mojón E dieciséis (E16). 

Del mojón E dieciséis (E16), en línea recta y extensión de doce punto cuarenta y nueve metros (12.49 
mts), lindando con terrenos vecinos (Cesión vía Local CL 36 B SUR. Tipo V-8). hasta encontrar el mojón 
E diecisiete (E17). 

Del mojón E diecisiete (E17). en línea recta y extensión de veintidós punto cuarenta y siete metros 
(22.47 mts). lindando con terrenos vecinos (CL 36 B sur, tipo V-8), hasta encontrar el mojón E dieciocl"o 
(E 18). 

Del mojón E dieciocho (E18). en línea recta y extensión de dos punto treinta metros (2.30mts). lindando 
con terrenos vecinos (CL 36 B sur, tipo V-8), hasta encontrar el mojón E diecinueve (E19). 

Del mojón E diecinueve (E19), en línea curva y extensión de diez punto treinta y cinco metros (10.35 
mts), lindando con terrenos vecinos (Cesión Vial Local, KR 1OB PEATONAL), hasta encontrar el mojón 
E veinte (E20). 

7 de 17 



bet mojón E veinte (E20), en línea recta y extensión de treinta y uno punto treinta metros (31.30 mts). 
lindando con terrenos vecinos (Cesión Vial Local, KR 10B PEATONAL), hasta encontrar el mojón E 
veintiuno (E21). 

Del mojón E veintiuno (E21), en línea curva y extensión de cinco punto cero seis metros (5.06 mts), 
lindando con terrenos vecinos (Cesión Vial Local. KR 10B PEATONAL). hasta encontrar el mojón E 
veintidós (E22). 

Del mojón E veintidós (E22), en línea recta y extensión de dos punto cincuenta y seis metros (2.56 mts). 
lihdando con terrenos vecinos (Cesión Vial Local. KR 1OB PEATONAL), hasta encontrar el mojón E 
vieintitrés (E23). 

el mojón E veintitrés (E23). en línea recta y extensión de ocho punto sesenta y ocho metros (8.68 
rts), lindando con terrenos vecinos, hasta encontrar el mojón N ocho (N8). 
t 
el mojón N ocho (N8). en línea recta y extensión de treinta y cinco punto ochenta metros (35.80 mts), 

lindando con terrenos vecinos, hasta encontrar el mojón N nueve (N9). 

el mojón N nueve (N9). en línea recta y extensión de cuarenta y nueve punto sesenta y seis metros 
(9.66 mts), lindando con terrenos vecinos, hasta encontrar el mojón E veinticuatro (E24). 

el mojón E veinticuatro (E24). en línea recta y extensión de ocho punto sesenta metros (8.60 mts). 
IPidando con terrenos vecinos (Cesión Adicional 2), hasta encontrar el mojón E veintiséis (E26). 

Lel mojón E veintiséis (E26), en línea recta y extensión de sesenta y seis punto once metros (66.11 
rts), lindando con terrenos vecinos (Cesión Parque 25%), hasta encontrar el mojón E veintisiete (E27), 

jnto de partida y encierra 

P este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40835465  de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur. 

ARÁGRAFO. No obstante. la  mención de cabida y linderos generales que se mencionan en esta cláusula 
y de los linderos particulares, el(los) inmueble(s) se vende y se enajenará(n) como cuerpo cierto. 

LINDEROS ESPECIALES 

A PARTAMENTO NÚMERO ( ) TORRE NÚMERO 

A. este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Bogotá, Zona Sur, y el código catastral AAAO272UUXS en mayor 
extensión. 

FARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la cabida y linderos descritos, el(los) inmueble(s) se vende(n) 
domo cuerpo cierto. 

FARÁGRAFO SEGUNDO. El(los) inmueble(s) materia de este contrato se destinará(n) 
específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso residencial exclusivamente que EL (LA, LOS, 
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LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) conocer y aceptar. 

SEGUNDA. La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá además el 
derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del conjunto MIRADOR DE LA 
RESERVA — PROPIEDAD HORIZONTAL en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerco 
con lo que se establezca en el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto. 

TERCERA. TRADICIÓN. LA  VENDEDORA es actualmente propietaria de los inmuebles que conforman 
el Conjunto MIRADOR DE LA RESERVA — PROPIEDAD HORIZONTAL, por haberlos adquirido así: 

1. El lote de terreno sobre el cual se edifica el Conjunto MIRADOR DE LA RESERVA — 
PROPIEDAD HORIZONTAL fue (a) adquirido en mayor extensión por transferencia del predio de 
mayor extensión con folio de matrícula No. 50S - 40629612 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Zona Sur, a título de beneficio en fiducia mercantil celebrada con 
CIFUENTES TRUJILLO MARTHA CECILIA, MEDINA CIFUENTES JESSICA LORENA y MEDINA 
RAMIREZ JAIME. según consta en la Escritura Pública No. 1564 del 21 de diciembre de 2013, 
otorgada en la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, debidamente registrada (b) Posteriormenta, 
FIDUCIARIA BOGOTA SA., como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL FIDUBOGOTA, mediante Escritura Pública No. 454 deI 8 de 
mayo de 2019, otorgada en la Notaría 33 del Círculo de Bogotá realizó división material sobre el 
predio de mayor extensión con folios de matrícula No. 50S -40629612 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, resultando entre otros el predio con folio de matrícula 
No. 50S-40763270 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur; (c) 
Según Escritura Pública 182 del 06-02-2025 otorgada en la Notaría 65 del Circulo de Bogotá, se 
constituyó la URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA sobre el predio con folio de matrícula 
inmobiliaria 50S-40763270. surgiendo la denominada AREA UTIL con folio de matrícula inmobiliara 
número 50S-40835465; (d) finalmente sobre el AREA UTIL se constituyó por Escritura Pública 182 
del 06-02-2025 otorgada en la Notaría 65 del Círculo de Bogotá la propiedad horizontal denominada 
conjunto MIRADOR DE LA RESERVA PROPIEDAD HORIZONTAL de donde surge el inmueble 

materia de la presente escritura pública de compraventa. 

2. La propiedad de las edificaciones accederá al derecho de dominio sobre el terreno que pertenece a 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO SAN 

CRISTOBAL — FIDUBOGOTÁ. en virtud del contrato de fiducia mercantil celebrado mediane 
documento privado del dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) modificado mediane 
Otrosí No.1 del doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 

3. La construcción se está ejecutando en virtud de la RESOLUCIÓN 11001-4-21 -2082 ejecutoriada 

el 15 de febrero de 2022. que otorgó la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, 
Torre 2 Etapa 1 deI Proyecto denominado MIRADOR DE LA RESERVA, objeto de prórroga según 

RESOLUCION 11001-4-24-0023 del 9 de enero de 2024. Mediante la Resolución 11001-4-24-2064 
del trece (13) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) se aprueban los Planos de AlinderamienTo 
y Cuadro de Áreas Comunes y Privadas para el Sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal 
del Proyecto MIRADOR DE LA RESERVA — PROPIEDAD HORIZONTAL" Etapa 1. 

PARÁGRAFO. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. comparece en la presente escritura de compraventa que 
formaliza el presente contrato como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO SAN 
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CRISTOBAL - FIDUBOGOTÁ constituido en virtud del contrato de fiducia mercantil celebrado mediante 
d3cumento privado del dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) modificado mediante 
Ofrosí No.1 del doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020), entre DESARROLLOS URBANOS 
REGIONALES SAS, como FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y Fiduciaria Bogotá S.A., por lo 
cjal esta última no ostenta la calidad de constructor. interventor, gerente del proyecto o responsable 
por aspectos técnicos inherentes a la construcción de dicho(s) inmueble(s) y por lo tanto no responde 
por la estabilidad y/o calidad de la obra, lo cual es de responsabilidad de DESARROLLOS URBANOS 
REGIONALES S.A.S. que de acuerdo con lo previsto en el contrato de fiducia mercantil originario del 
patrimonio autónomo tiene a calidad de Fideicomitente Desarrollador. 

CUARTA. LA  VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el(los) inmueble(s) 
prometido(s) en venta por medio de este contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila del(los) 
niismos. y declara que hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento 
pór escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones 
sJspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las 
drivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) 
cnforme se indicó. En todo caso. DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. se obliga a salir 
a saneamiento por evicción y vicios redhibitorios conforme a la ley, en los términos del artículo 1893 y 
s guientes del Código de Civil. 

FARÁGRAFO PRIMERO. El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. Zona Sur tiene registradas 

las servidumbres establecidas en el reglamento de propiedad horizontal. 

F.ARÁGRAFO SEGUNDO: DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. declara que ha instalado 
una (1) subestación eléctrica, con todos sus equipos e instalaciones, a las que a Empresa de Servicio 
de Energía CODENSA S.A o sus sucesores. representantes y agentes. tienen la facultad de libre 
a,pceso y tránsito, pudiendo verificar las instalaciones, colocar materiales, hacer reparaciones, vigilar 
lÍeas, aparatos y elementos, así como ser propietaria de esta. 

C.ILJINTA. REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega de el (los) inmueble(s) objeto de este 
c.3ntrato será(n) de cargo de EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) todas las reparaciones 
por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción. por los cuales 
rsponderá DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S.. de conformidad con la Ley. Será a 
cargo de DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. como FIDEICOMITENTE 
[ESARROLLADOR del Proyecto mantener la garantia legal de que trata el artículo 8° de la Ley 1480 
d9 2011. 

EXTA. PRECIO. El precio del inmueble objeto de esta venta es la suma de PESOS ($) 
rlONEDA CORRIENTE, discriminados así: un valor de  PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($) para el apartamento, dineros que EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 
pagará(n) a LA VENDEDORA, así: 

1) La suma de: 
1.1) La suma de 

 

PESOS ($0.00) MONEDA CORRIENTE fue cancelada con 
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recursos propios y que LA VENDEDORA declara recibidos a entera satisfacción. 

1.2) La suma de: PESOS ($O.00) MONEDA CORRIENTE que EL (LA, LOS, LAS) 
COMPRADOR (A, ES, AS) ha(n) depositado en la cuenta de ahorro programado que abrió(eron) en 

y que LA VENDEDORA declara recibidas a entera satisfacción.  

1.3) La suma de: PESOS ($O.00) MONEDA CORRIENTE que EL (LA, LOS, LAS) 
COMPRADOR (A, ES, AS) pagará(n) con el producto de las cesantías que tienen depositadas en 

y que LA VENDEDORA declara recibidas a entera satisfacción.  

2) La suma de: PESOS ($VALOR NUMEROS SUBSIDIO.00) MONEDA 
CORRIENTE que la pagará(n) con el producto de un subsidio de vivienda de interés social aprobado 
y adjudicado por [CAJA ENTIDAD SUBSIDIO], cuyo monto deberá ser desembolsado directamente 
LA VENDEDORA, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2190 de 2009, en la ley 1537 de 2012 y  sus 
posteriores reformas y adiciones. 

3) El saldo del precio, o sea la suma de: PESOS ($ .00) MONECA 
CORRIENTE que EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) pagará(n) con el producto de un 
préstamo que le(s) concedió el BANCO , en adelante simplemente conocida como 
EL BANCO, crédito que será garantizado con hipoteca de primer grado a favor de dicha entidad, y 
se liquidará una vez le sea presentada, a satisfacción, la primera copia registrada de la escritura de 
hipoteca junto con un certificado de libertad donde aparezca el registro del gravamen constituido y los 
demás requisitos del BANCO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) desde ahora autoríza(n) 
al EL BANCO para que el valor del crédito le sea entregado a LA VENDEDORA.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. La suma adeudada por EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 

señalada en el numeral 3) de esta cláusula se cancelarán o abonarán, en un plazo de treinta (30) 
días calendario contados a partir de la fecha de esta escritura. La suma adeuda devengará un interés 
liqLndado a una tasa de interés bancario corriente, los cuales se liquidarán tomando como fecha de inicio 
el día 30 posterior a la fecha de escrituración hasta la fecha de pago. 

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos. 
incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto del EL BANCO, cuando este último 
incumpliere por culpa de EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS), pagará(n) este(os) intereses 
de mora a la tasa máxima legal permitida. No obstante, esta estipulación no puede interpretarse como 
prórroga del plazo. pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá LA VENDEDORA 

exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato, sin perjuicio de los demás 
derechos, acciones y facultades de LA VENDEDORA, conforme a la ley.  

PARÁGRAFO CUARTO. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) faculta(n) a LA 

VENDEDORA para efectuar a su elección la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes. 
garantizadas o no, a cargo de aquel(los) y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen 
directamente o por conducto de EL BANCO. - 

PARÁGRAFO QUINTO. No obstante, la forma de pago pactada, LAS PARTES renuncian a la condición 
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resolutoria derivada de ésta. por lo cual este título se otorga firme e irresoluble por todo concepto. 

SEPTIMA. SUBSIDIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. Manifiestan las partes contratantes que 
el inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés social obtenida por EL (LA, LOS, LAS) 
COMPRADOR (A, ES, AS) con subsidio de vivienda, el cual será desembolsado con sujeción a lo 
dispuesto en el Decreto 2190 de 2009, compilado por el Decreto Nacional 1077 de 2015, y  sus 
pósteriores reformas y adiciones.  

SE PROTOCOLIZA CARTA DE APROBACIÓN DEL SUBSIDIO DE VIVIENDA EXPEDIDA POR 

DE FECHA: 

EN LA QUE CONSTA QUE LOS BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO SON:  

PRAGRAFO PRIMERO: El Subsidio Familiar de Vivienda será restituible, entre otros, si se 
cbmprueba que existió falsedad o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los 
requisitos establecidos para la asignación del subsidio 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Aquel hogar que se compruebe que haya recibido el beneficio del Subsidio 
FamiIiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos. será investigado por el 
dlito de Fraude en Subvenciones, conforme al artículo 403 A de la Ley 599 de 2000, adicionado por la 
L.y 1474 do 20-11. 

FARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el subsidio a favor de LA 
\ ENDEDORA o se desembolsa una suma inferior a la indicada en el numeral 2 de la cláusula sexta de 
esta escritura, EL (LA,LOS) COMPRADOR (A,ES) se obliga a pagar esta suma de dinero con sus 
propios recursos, reconociendo los intereses de mora a la tasa mensual máxima permitida por la 
siperintendencia financiera, porcentaje mensual que se causará a partir de la fecha en que debió 
raIizarse el desembolso del subsidio.  - 

FARAGRAFO CUARTO: REMATE JUDICIAL. En caso de remate del inmueble que por esta escritura 
se transfiere deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 62 
del Decreto 2190 del 12 de junio de 2009 y en las normas que lo modifiquen. reglamente o adicionen. 
En este evento en los términos del mencionado Decreto .. ...luego de deducirse el valor del crédito 
hipotecario insoluto y sus intereses y los costos correspondientes y demás créditos que gocen de 
privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio 
otorgado. en valor constante.  

El valor constante de restitución de que trata el presente articulo estará determinado por el valor recibido 
ajustado de acuerdo con el incremento del indice de precios al Consumidor, IPC. entre la fecha de recibo 
c)el subsidio y la de restitución. 

ÓCTAVA. IMPUESTOS Y SERVICIOS. LA  VENDEDORA hace entrega a paz y a salvo del inmueble por 
concepto de gravámenes, tasas, derechos liquidados o reajustados. tasas de servicios públicos y cuotas 
ce administración de la copropiedad. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) se obliga(n) a 
r"integrar a LA VENDEDORA el valor del impuesto predial pagado en la proporción que corresponda 
entre el día de la firma de la citada escritura pública de compraventa y el 31 de diciembre del mismo 
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año, reintegro que deberá hacer el mismo dia en que pague las sumas de dinero que le corresponda 
asumir por concepto de gastos notariales, de registro e impuesto de registro que genere la escritura 
pública de compraventa en mención. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) conocer 
y aceptar que a partir de la firma de la escritura pública de compraventa. es(son) el(los) único(s) 
responsable(s) de declarar y pagar el impuesto predial sobre el inmueble materia del presente contrato. 
EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) deberá(n) asumir dichas obligaciones aún en el evento 
en que la escritura pública de compraventa ingrese a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos en el año siguiente al de su otorgamiento. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) 
tampoco podrán excusarse de declarar y pagar el impuesto predial sobre el inmueble objeto del presente 
contrato, a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura pública, aún en el evento en que no haya 
concluido el trámite de segregación catastral. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La instalación de la línea telefónica para el(los) inmueble(s) y su aparato 
corre por cuenta exclusiva de EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS). 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Salvo casos de culpa o negligencia. DESARROLLOS URBANOS 
REGIONALES S.A.S. no será responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas 
prestadoras de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales 
como acueducto. alcantarillado, energía. gas. recolección de basuras y teléfono. 

PARÁGRAFO TERCERO. DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. entrega el(los) 
inmueble(s) objeto de este contrato con los servicios públicos y con las acometidas domiciliarias de 
acueducto, alcantarillado, energía y gas y canceladas las conexiones de los servicios públicos de 
gas, acueducto y alcantarillado. En caso de que aplique la prestación de servicios provisionales por 
demoras de las empresas prestadoras, el valor se prorrateará de acuerdo con el coeficiente de 
copropiedad que se incluirá como una expensa necesaria durante la administración provisional. 

PARÁGRAFO CUARTO. El valor de la conexión de energía eléctrica, que se causará en la primera factura 
del servicio, será por cuenta de LA VENDEDORA, de conformidad con la normatividad vigente sobre la 
materia y el contrato de condiciones uniformes. 

NOVENA. ENTREGA. DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. hará la entrega real y 
material del inmueble una vez se confirme por LA VENDEDORA que ha sido pagado el precio total dl 
inmueble por EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS). La fecha se notificará por escrito dent:o 
de los ocho días calendario siguientes al pago total del precio. La fecha de entrega podrá prorrogarse 
por LA VENDEDORA hasta por noventa (90) días calendario adicionales, respecto de la fecha en :a 
que se realice el pago total del precio, sin que ello configure incumplimiento por parte de LA 
VENDEDORA. La entrega se realizará junto con los bienes comunes esenciales señalados en el 
reglamento de propiedad horizontal del Conjunto en la proporción correspondiente a cada inmueble, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 24 de la ley 675 de 2001. PARAGRAFO: No obstante, la forma 
de entrega pactada, LAS PARTES renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta. por lo cual 
este título se otorga firme e irresoluble por todo concepto 

DÉCIMA. GASTOS. Los derechos notariales y gastos notariales que se originen por el otorgamiento 
de la presente escritura pública de compraventa serán asumidos por ambas partes, en iguales 
proporciones cincuenta por ciento (50%) EL FIDEICOMITENTE y cincuenta por ciento (50%) EL (LA, 
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LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS). Los gastos de impuesto de registro y registro de la venta y los 
gastos y derechos notariales de impuesto de registro y registro de la hipoteca a favor del BANCO y/o 
LA CAJA y los gastos generados por la legalización de cualquier garantía a favor de LA VENDEDORA 
o del BANCO y/o LA CAJA serán asumidos exclusivamente por EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR 
(A, ES, AS). 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA VENDEDORA se abstendrá de tramitar las escrituras públicas de 
compraventa que formalicen el presente contrato hasta tanto no reciba de EL (LA, LOS, LAS) 
COMPRADOR (A, ES, AS) las sumas que le corresponde pagar por concepto de: (i) gastos notariales. 
(i) registro e (iii) impuesto de registro. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Estos gastos y derechos no hacen parte del precio de el(los) inmueble(s) y 
deberán ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen. 

UNDÉCIMA. RADICACION DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A VIVIENDA Y ELEGIBILIDAD. Teniendo en cuenta que el inmueble objeto de venta es 
una solución de vivienda de interés social (VIS), se deja constancia que su elegibilidad está dada por a 
licencía de la construcción RESOLUCIÓN 11001-4-21-2082 ejecutoriada el 15 de febrero de 2022, que 
otorgó la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva. Torre 2 Etapa 1 del Proyecto 
denominado MIRADOR DE LA RESERVA, objeto de prórroga según RESOLUCION 11001-4-24-0023 
del 9 de enero de 2024. El permiso de enajenación de inmuebles de que trata el artículo 71 de la ley 962 
de 2005. conforme fue modificación por el artículo 185 del Decreto Ley 019 de 2012. y  reglamentado por el 
artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 se radicó bajo el número del ()de de 1 

)en. 

DUODÉCIMA. Es obligación de DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. efectuar los 
trámites correspondientes para la obtención del desenglobe catastral de cada una de las unidades que 
conforman el Conjunto MIRADOR DE LA RESERVA PROPIEDAD HORIZONTAL, una vez se escriture 
la última unidad inmobiliaria que lo conforma. 

DÉCIMA TERCERA. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) declara(n) conocer el alcance de 
las obligaciones del contrato de fiducia mercantil a que se refiere el presente contrato, celebrado 
mediante documento privado del dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) modificado 
mediante Otrosí No.1 del doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 

DÉCIMA CUARTA. EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) acepta y se obliga (n) a cump,ir 
lo preceptuado en el Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto MIRADOR DE LA RESERVA 
PROPIEDAD HORIZONTAL, en especial, en cuanto guarda relación con el pago de las expensas 
necesarias para administrar y mantener los bienes comunes, así como, se obliga a respetar y reconocer 
los derechos del Propietario Inicial sobre el área de futuro desarrollo, en especial la autonomía para su 
ejecución y dimensionamiento de acuerdo con las normas urbanísticas aplicables, por tratarse de un 
conjunto que se desarrolla por etapas, lo que declara conocer y aceptar. 

DÉCIMA QUINTA. CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. Que otorgan la presente 
escritura en cumplimiento del contrato de promesa de compraventa suscrita entre DESARROLLOS 
URBANOS REGIONALES S.A.S. por una parte. y EL (LA, LOS, LAS) 

COMPRADOR (A, ES, AS). por la otra. el día 

El suscrito, MAURICIO AGUDELO MARTíNEZ de las condiciones civiles anotadas actuando en su 
condición de representante legal de DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S, hace las 

siguientes declaraciones:  

1. Que acepta que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO SAN CRISTOBAL — FIDUBOGOTÁ, comparece sólo en calidad de 
VENDEDORA para cumplir con su obligación de transferir el derecho de dominio del inmueble materia 
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de la presente compraventa. 

2 Que acepta la compraventa que hace LA VENDEDORA.  

3. Que se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios. 

4. Que se obliga a responder por la calidad de la construcción del(los) inmueble(s) materia de la 
presente compraventa. - 

5 Que coadyuva la presente compraventa que sobre el(los) inmueble(s) hace LA VENDEDORA. 

PRESENTE EL(LA)(LOS) SEÑOR(A)(ES): 

de la(s) condición(es) civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien(es) en 
este contrato se ha(n) denominado EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS), manifestó(aron): 

a) Que acepta(n) íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida. 

b) Que declara conocer el contrato de fiducia No. celebrado entre los FIDEICOMITENTES y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

c) Que ya recibió(eron) a plena satisfacción y se encuentra(n) en posesión real y material de el(los) 
inmueble(s) objeto de esta compraventa, junto con las zonas comunes del Conjunto señaladas en el 
reglamento de propiedad horizontal que lo rige y en los planos protocolizados con el mismo, en la 
proporción correspondiente a cada inmueble.  

d) Que declara conocer que el inmueble que adquiere es una vivienda de interés social (VIS). 

e) Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n) a cumplirlo, en 
especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las cuotas de administración ordinarias y 
extraordinarias.  

f) Que autoriza(n) al FONDO DE CESANTÍAS en caso de que parte del precio se cancele con el 
producto de las mismas y a las ENTIDADES QUE OTORGAN EL SUBSIDIO para que las sumas 
correspondientes a cesantías y subsidio sean giradas a LA VENDEDORA y puedan ser retiradas por 
ésta, junto con los recursos provenientes del ahorro programado. en caso de que con anterioridad a la 
presente fecha el desembolso de tales sumas aún no haya ocurrido.  

g) Que con el otorgamiento de este instrumento LA VENDEDORA da cumplimiento al contrato de 
promesa de venta celebrado con el(los) con relación a el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, 
y se declara(n) satisfecho(s) en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones 
estipuladas a su favor en tal contrato.  - 

h) Que conoce(n) y acepta(n) las normas a que queda(n) obligado(s) por el otorgamiento del subsidio 
de vivienda de interés social para la adquisición del inmueble. Ley 3a. del 15 de enero de 1991, Ley 
388 de 1997, Ley 546 de 1999. Decreto 2190 del 12 de junio de 2009. Decreto 2080 del 9 de junio de 
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2010, Ley 1450 del 16 de junio de 2011. Ley 1537 de 2012 y demás normas que las adicionen. 
modifiquen o complementen.  

i) Que renuncia(n) a toda condicón resolutoria derivada de las obligaciones contenidas en este 
contrato, el cual tiene carácter firme e irresoluble.  

j) Que respetará la libre comercialización de el o los apartamento(s) modelo(s) con que cuenta el 
conjunto. y que no realizará ni promoverá ningún tipo de acto que lo impida o dificulte, aceptando 
libre ingreso de particulares a tal(es) inmueble(s).  

k) Que conoce(n) y acepta(n) que LA VENDEDORA no es Gerente del proyecto, ni Constructor, ii 
Interventor por lo que no está obligada frente a EL (LA, LOS, LAS) COMPRADOR (A, ES, AS) a 
responder por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, los precios de las 
unidades por la entrega de las mismas, así como por ningún aspecto técnico relacionados con ia 
construcción del(los) inmueble(s) que adquiere(n), lo cual es de responsabilidad exclusiva y excluyen e 
de la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. 

1) Que acepta y se obliga a cumplir lo preceptuado en el Reglamento de Propiedad Horizontal dl 
Conjunto MIRADOR DE LA RESERVA PROPIEDAD HORIZONTAL. 

m) Que declara recibidos los bienes comunes esenciales del Conjunto MIRADOR DE LA RESER\IA 
PROPIEDAD HORIZONTAL conforme lo dispone el articulo 24 de la ley 675 de 2001. 

n) Que declara conocer y aceptar. de manera vinculante, que el FUTURO DESARROLLO O ARE 
RESTANTE, que corresponde a un globo de terreno de quinientos ochenta punto sesenta y tres metr s 
cuadrados (580.63 M2), es de dominio exclusivo del Propietario Inicial, en los términos del articulo .8 
del Reglamento de Propiedad Horizontal, predio que podrá ser individualizado, para lo cual. l 
Propietario Inicial cuenta con la aceptación expresa del COMPRADOR para aclarar, modificar o 
adicionar el Reglamento de Propiedad Horizontal y adelantar los instrumentos y actos administrativos, 
notariales y registrales que sean necesarios. 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VNIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDíA MAYOR 
GtE BOGOTA D.C. 
.1 LII). 101110 cc hABITAT 

o 

o :3 

o E"  

O 

FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 

PMOP-F0124 

VERSIÓN? / 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-snns-oa): 

   

MIRADOR DE LA RESERVA 

 

 

2 

 

No. de unidades de vwiendz 

Calle 36b sur NcI0b_04  Este 

160 

    

    

Desarrollos Urbanos Regionales 

 

  

30-cne-26 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opio por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 

En caso de responder "si a la pregunta anterior indique el sistema de cerlilicacióti mediante el cual demostnani el cumplimiento dr los 
tflcrfltl, (it trctslcOs. 

2.2. ¿I.a edificación está ubicada en el Mapa EC-U..5.2 ÁREAS DE ACtiVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas dr la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servician Metropolitanos. E3lruclurante Receptora de AetMdadcs Económicas. Fstrricturante Receptora 
de Vhle,rda blm 5, Social sobre corredores viales cuyo nlv,l de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 7.t dll(.) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MERI? 

23. jI predio te encuentra inmerso en la zona inlls,encla Indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder sr, se debe presentar ui estudio acustico espectftco. que garantice ci control de nudos por tnnsslon. garantirando que el 
miel de rindo de fondo (Leq) en las habitaciones. no supere co sabio dados pat la curia NC 35 

2.4. ¿El predio sr encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguiente'. áreas te influencio': 
500 me'tros medidos desde los bordes de las Reservo, Distritates de Hunsedul 
500 nse'tros nsedldus desde los bordes de la Reserva Forestol Protectora Bosque Oriental de Rogotó. 
200 metros medidos desde los bordes de tos Parqsses Dislritales Ecológicos de Montafla 
Veriticur estoo elensentos de la estructura ecológica principal en el mapa "C 6-3.2 Estructura ecológica póncipxl 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona caletorizudos  de ,rno',ia,.a Alta y Mcdi,', co el siguiente mapa "('(-2.2.4 rreriaia por 
enrt,;srcamlersto co nielo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El seinte por ciento (20'!.) del presupuesto de los materiales (sin Incluir mano de obra y equipos), csuople con uno o vario, de loo 
siguientes tnbutos? 

Setecctone de que tipos 

• Matenairs producidos por enresas etrilngadas como Negocien Verdes segum el Ministerio de Asnbsente Desarrollo Sslcmblc 

- Malcriar primas estraidos en tus radio de 501) Ini lomando como centro el pros ceso 

"Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambtental ('olombtaso )SAC) 

Matenale, con contenidos reciclados pro consumo post consumo 

° Pintutar para espacios interiores con los siguientes inicies de contenidos otgrsolcos volátiles. Pintora Mate: <5(1  giL Patota I3ttlIante '-liii) 
g/L 1 Pintura Rollo Alto: 151) gIL. 

Decinsucionen Ambientales de Producto conforme ala notnta 1S014025 en concreEn 

Declntactones Ambientales de Producto coofomte ala norato ISOl402S en aceros estructarales 

Mxtetiales que cuenten con Análisis de Ciclo dr Vida al ntenor con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la 150 14044. 

Mntenaleo que cumplen estándares sociales y ambientales tipo Repone GRI. B ('orporation. Empresa WC. ISO 1411(11. ISO 26(1(10 oes 
signatario de tntctatwas tipo Pacto Global. Protocolo de manufactura OCDE. Not Zee o Carbón Butlding Conunttnsent entre otros 

LJSI JNO 

Jsr JNO 

OSI jito 

lJst 1NO 

'S1 LINO 

Osi ENO 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnicas matenales uttltoados 

Pilotes preezcanados ftasdtdon en sitio mar dadoss sigas de concreto rcíorzado con placado conuupsso, segum dimito estructural 

2.8. PILOTES ) SI J  NO Tipo de pilotair ut,l,Iordo 

Pilotes pree'.caszdos fundidos en sitioS Conct,octuso 0(u)' 
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2.9. ESTRUCTURA Tupo de esrrucuura descnpción tecmc., 

Torres: Muros de concreto y locro macucas de concreto, altura 2(1 pisos 

Comunales:Sustema porticado altura 1 piso  

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1, LADRILI.OALA VISTA EJ SI EJ NO Tupo de Iadnllo a lircali,ación: 

Ladrillo prentado lisiano - fachadas 

2.10.2. BLOQUE ] SI O NO
Tipo de bloque localucacion 

Bloque perforacion seincal - n,uroç disisunos intenoles 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES EJ 51 I lO f de diuuuion localuzacrón 

Cerrr,urnioç livianos - doctos dt unstalacuones 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se procctes muros que no sean pañetados ilercnba Sil acabado final oru carece de dI localización: 

Pañetes en fachada según diseño arquuitecuonico. pañete en cabina de duclia sobre muro en bloque 

Muros de concreto estructurales, acabado concreto a la u isla 

2.12. VENTANF.RÍA 

ALUMINIO EJ st 
p.v.c. EJsi 

LiNO 

LI NO 
LAMINA COLD ROLLED O SI J NO 

OTRA U SI Cual? 

Uescnba el tipo de senianeria a utilizar en las habitaciones (especificar iidnos niarcn( nsaico en aluminio 
Espesor del vidrio 4nsm 

2.13. FACHADAS Descnpctons materiales a utiltoar 

Ladnllo ala cuita. Puntura sobre ladnllo. Concreto alas sra 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descnpcuón r materiales a utilizar 

Pisos porcelanaro Con givardaescobas de 15cm de alto aproximadamente  

2.15. CUBIERTAS Desaipcuons materiales a urulizar 

Cabuena Verde U SI J NO Porcentcge del drea de cubierta útil 

Placa plaisu fundida co convicto. pcndtentada con mortero impersiseahilicado osas inipctineiiltli.'acios de base ccrucnlosa 

2.16. ESCALERAS Descripcida materiales a uutilu,.at 

Fundida en surto urs concreto reforzado, acabado en concreto a la susta con cinta arutudcsli,ante. baranda metalica serpas duseño  

2.17. CERRAMIENTO l)cscnperon matesales a utilizar 

Cerramiento meislico permeable regias diseño arqutiectónico Altura 1 iii m  

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción matenales a utilizar 

Tanque sitbterraneo en concreto. son 2 lanqoes, l de red contra incendio y 1 para agua potable 

219. GESTIÓN DEL. AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCiÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote re implementó según el Cumplimiento de le NS-OSS aCrilerio,  do 
diseño de sistemas de alcantarillados 
EJsi jro 

En la plasueacidin del prosecuo se tuso en cuenta la Guia de azqwtecruura amigable con lasas es'. los murcielagos 
de la Secretaria Duslntal de Ambiente' 

EJsi EJNO 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUS VALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

9si ONo 

OSI 9NO 

OsI 9NO 

9si ONO 

9st ONO 

051 9NO 

OsI 9NO 

DSI 9NO 

USI 9NO 

9sr ONO 

9si ONO 

9s1 ONO 

EJSI ONo 

Características. 

 

   

   

  

Porque prefabricado 

   

   

   

   

  

2 zonas de parqucos incuidas en visitantes 

  

17 zonas de parqueon 

   

 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se enhitun de fonna natural o merúnico garantizando lo 
caudales mínimas de renovación de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 7 y/o la norma qoe lo modillqoe o Rsi N0 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internos y externas se garantizo una transmitonrin 
ldnnlco nner o igual a 2.5 WJrn2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: Se garanllza que en el interior dr tas habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

5l _.NO 

JNO 

4.4.1. CLOSET OSI ONO Cnrsclerlslicas y nsatsrisles a utilizar. 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS osi NO Caraclerislicas y nsutenales a utili,.ar: 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Csrsctctlsticas y malesiales a utilizas. 
Lómina coid rolled de calibre 22 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Placa fundida en concreto sin ningún lipo de acabado 

Placa fundida en concreto sin ningún tipo de acabado 

Placa fundida en concreto sin nincún tipo de acabado 

Placa fundida en concreto sin ningún tipo de acabado 

Placa fundida en concreto sin ningún tipo de acabado 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 

Muros en concreto a la vista.muros de mansposteria a la vista 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a uliti,.ar: 

Moros en concreto ata sista.nsstos de mampostsris ala vista 

Moros en concreto ala sista.msros de mamposteria ala sista 

Masasen concreto ala vista.muros de mamposlerin ola visto 

Muros en concreto ata vista.maros de nsamposlcris ala vista 

  

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO :i st 

4.8.2. ESTIJFA St 

4.9.3. MUEBLE O st 

4.8.4. MESÓN 9st 
4.8.5. CALENTADOR O St 
4.8.6. LAVADERO 9st 

Características: 

 

 

 

 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE USI LjNO 
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tI. BAÑOS Caraclensticas 

4.9,1. MUEBLE Os! ONO 

4.9.2. ENCHAPE PISO Os! ONO 

4.9.3. ENCHAPE PARED EJsI UNO 

4.9.4. DIVISIÓN RAÑo Dsi ONO 

4.95. ESPEJO Osi ONO 

4.96 SANITARIO AHORRADOR ONO 
DeSaile del conswno Listos por Descaiga 

4.9.7. GRIFERU LAVAMANOS AHORRADOR Os! ONO Detalle del cesisunas [tiros por Manido a 60 PSI: 

4.9.1. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR Osi ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA USt ONO 
Detalle del consumo Litres por Minuto a SO PSI: 

4.10. ILUMINACION Cnnaclerlsiicus: 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LSD EN ZONAS 
INTERIORES 

D si ONO 

4.102. ILUMINACION TIPO LSD EN ZONAS 
E3CrERIORES Os' ONO 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LSD EN ZONAS 
COMUNES Os! ONO 

4 10.4. ILUMINACION TIPO LSD EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

Jsi ONO 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

Os' ONO Tomponzador O St U NO Sensor 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

Os, ONO Tempon'.ador O SI NO Sensor 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y SI ONO Temponzador SI ] NO Serisor 
PARQUEADEROS 

O SI 1  NO 

E] SI J NO 

J SI U NO 

tI 1. ILUMINAdOS NATURAL Cumple con el capitulo 410.2 dci RETIPLAP para los espacios regularmente ocupadosi Li SI E] NO 

C'ar,actenstrcas 
4.11.1. HABrFACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

NOTA: Este formulo debe ser dulugencindo cuidadosamente sin dejo; ningún espacio en blanco debe ser erpuesto en público en lo solo detentas En el coso de cumbias de especificaciones, estas deben 
sr; actual izadas antes de promocer las tenias b,o las asesas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las isuudades que se * enduran con las setenares especificaciones se radiquen las 
noei as especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIEND& 

Se precisa que este formato podrú nec tenido en cuento por la Sudrdireccion de Insestjgacaones Contiol de Visitada, cuando se compruebe desaneloransenlos de acabados /o defaciencaas construclis&r 

En ningún momento este formato consirtuse una aguobación por pone de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no contra 
al constructor y/o enajenador dci cumplimiento de las ncmsas gentes de especiflzaciones tocnicas de construcción de carúcter nacional y diatriial, tales como el Decreto 33 de 1998 el 
acuerdo Distrital No. 20 de 1995. - 

Firma reprhentante'le o pcnonaRturaI 
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3. CARACTER)STICAS BASICAS DEL PROYECTO 

5,1 VOLUMETRIA 
-,  'Ja  PISOS HABITABLES 

0.06 
0,88 

140 PLANTEA 

2 
E. CERRAMIENTO 

Altura: 0.00 mIs - Longitud' O mIs 

O 

O 

ETAPA 1 

ETA°A 1 

CURADOR  
URBANO 

CURADOR URBANO No 4- Bogotá OC 

ARQUITECTO MAURO BAQUERO CASTRO 

RESOLUCIÓN 11001-4-22-1006   
FECHADE EXPEDICIÓN.  21-jun.-2022 FECHADEEJECUTORIP jj 20fl 

No DE RADICACION 

11001-4-21-2323 
RADICACION J  DEBIDA FORMA 

22-dic.-2021 29-dic.-2021 

PAGINA 

1 

C1368S1064 E(ACTUA(.) 

El Curador Urbano No 4 de Bogotá D.C. Mauro Miso Bquoro CaBro. en sjor000 de las (aculadOs legales que le corE&en la Ley 388 do Julio 18 de 1997 y el Deceelo 1077 de 2015. el Decreto 
DinIrlol 344 deI 2021 y en corusicteçaoón del alcance y caracterlslicas de la 0Iiotud radicada bajo la referencia 

RESUELVE 
Otorgar L CEPICIA DE CONSTRUCCIÓN en la(a) rnodledad(es) de OBRA NUEVA. DEMOLICIÓN TOTAL en el Predio urbano, eslralo o uso, 2. localizado en la direcoón CL 36 ES 10 E 48 (ACTUAL) - 
C'.p AA.83272UUXS - M*icu4a lrno0daca 50540763270 de la Iocal,dad 400 Sal  Cñstobal - PARA APRCBAR LA ETAPA 2 DEL PROYECTO DENOMINADO MIRADOR DE LA RESERVA 
CONSISTENTE EN DESARROLLAR DOS (2) EDIFICACIONES CON 005(2) UNIDADES ESTRUCTURALES INDEPENDIENTES EN 20 PISOS (TORRE 1), 1 PISO (BASURAS). DESTINADA AL .)SO DE 
V1EIENDe. MULTIFAMILIAR ViS CON 150 UNIDADES Titular: DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS. art Calidad de Filelcorratecle del I°ldoicoerlao SAN CRISTOBAL MT:900361167-4 
Representanle legal MAURICIO AGUDELO MARTINEZ CC: 80413243, ConlIructor responsable: MAURICIO AGUDELO MARTINEZ (Idonlflica0ón: 80413243, Matricula: 25202-38409 CND). UrbEBzaciÓn: 
'.,IRADOP DE LA RESERVA Uanoana ÚNICA  1010(S):  NICO, con las e)gulerfles caracleileticas bslcas. 

4MARCONORMA11VO 
5 SECTOR NORMATIVO' 3 ¡ c USOS UN 

 

o EL)IFIC. UN 

  

1 P411 - DELFILIO l9Er2so4 Ja lJIZ Ns, 32 (San Blas) 
e AREA ACTIViDAD. ESIOENCIAI. 

TRAT,l3lETE'O J»ESARROLLO 

1. ZONA ACTIVIDAD ECONOMICA EN  LA  ViVIENDA 
MODALiDAD 1:3RVA 

RerrmcÓn en Masa uidacÓn 1)5 

2.ANTECEDENTES 

3.3 USOS 'J - 3.4 ESTACIONAMIENTOS J Derear O 
DESCRIPCIÓN LISO ESCALA 1.o UNIDADES l>RiV/RESID VISIT /PUELIOTS 6iciclelas 17 

Vivienda Multifamiliar NoAptuca :80 ETAPA 1 ETAPA Carg-Des O 
- .. S:slerna Açpupac':' fslal despues de la rltervencon 160 0 0 

Deosios O 

-. ' ----•- -- ;--  4UAORO DE AREAS --. -. :'. 
• ' o'.-:" 

-. MEAS CONSTRUIDAS Obra NuevaJeconoc.  1  Abación . TOI AL 
8 803.61 

QOO 

1VMENDA 8.803,61 0,00 
0,9 0.00 

0.001 8.803,61 
000 0,00 

0,00 
0.00 

...H  
0,00 

_O,00 
O, 

CTE 4'3',88 
SOIMO IS) 0.00 
SEMlSÓTAi4O 0.00 

COMERCIO
- FICINAS / SRVCibS o.00j 0,00 0,0_o 0,00 000 0.00 0.00 0.00 

°RIUERPISO 469.12 INSTIT/DOTAC 000 000 0001 0.QO 0.00 0.00 0.00 0.00 
CISOSRESTANTES 8834.49 INDUSTRIA , , 0,07 0,00 - 0,07' 000 - -- 0,00 - -----0,70 90 
TOTALCOT$TRUIDC 8803.61 TOTAL INTERVENIDO , 8,803,61 0,00 

GESTIONANTEFRIOR 
.,.,, 0,00 8803,61' - 0,00 ,, , 0,O0' 

0.00
-' - "- -- , 

' ' 

-' LIBREPIfIMERPISO 4162.86 

      

lvi, Lll'dCt*CCO OC i,,cnrstlrrllcr. lid: kt.IJV 
1 8.803.611  AREA  'EMO ClIN; 17650 ÓTAL CONSTRUIDO  

    

       

-' ' -';  5. EDI9CABILIDAD  
53 ELEM POLACIONA)305 CON ESPACIO PULó- 1 b AISLAIÇr'J - i )1?7J o VOL  

1 ':1 1: 5 53553:1-5 'ic,3
,.1,°___ 

20/1 
VAX EN M ET ROS 46.00/3.55 

a. ANTEJARDIN 
350 Y iO.00 U SOBRE LA CE 366 SUR Y IIR 11 ESTE 

NO PLANTEA  10.00MSOBREL.AKRIOBESTEYK,R1I ESTE 
oEV SOlANO  

EOFICIOS 
- '-'PISO EQUIP WC ESTACION. 

..REA  BuJO  CUBIERTA  INCL 
'ilCE DE OCUPACION  

DE CONSTRUCCIÓN 

No 

NO 000V SOBRE LA Os 368 SUR Y  AB  109 OSTE 

O77MSOBRELAKR 100ESTEYKR 11 ESTE 
O RETROCESOS. 

C, VOLADIZO 

TIPO DE CIMENTACIÓN 
TIPO DE ESTRUCTURA 

5,5 ESTRuCTURAS 

PILOTES 
MUROS DE CONCRETO 0 

Mt' 
52 EQUIPAMiENTO COMUNAL PRIVADO 
ES7iNActON  

rl DIUENSION DE RETROCESOS CONTRA ZONAS 006 
VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

54 TIPOLOCIA Y AISLAMIENTOS 
a. TIPOLOrJIA: A' E LADA  

MET000 DE OSENO 
GRADO 05 DESEMPEIrO ELEM 
NO ESTRUCTURALES 

FUERZA HORIZ EQUIVALENTE 
MODAL 
O53YGS 

'1' 
ETAPA 1 

Resslancaa )ttima 

Si 
No 

6. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA,-  :., 
° ye0io /vqsr'eclór.co (9) 1 PIanos Estrlesloroles (47) 1 Detalles olee-estos e,:3,ClsaIes lii / Mei'nona de C8le'.': ' 'silos no Eslructurales (21 / Estudios de Suelos (II 1 MenUial Re-urna. 

1 

yO Bo Juridtca Ingenler CURADOR 

9"  A'  /.'' 
'1 Sanitocal 

- -- 7. OBUGACONES/-.PRECISIONEs PROPIAS DEL PROYECTO  
-  -  CRCRROGA' LAS LICENCIAS TENDRAN UNA V1GENCIA MArOMA DE TREINTA Y SEIS 361 MESES PRORROGABLES POR LINA SOLA VEZ POR UN PL.AZOADICIONA., 3)3 

"E $88 LONTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE SI) EJECUTORIA  

- 1*"l Se oredio corresponden a tos indicados pera el área útIl deSnida art el pIano albar/sEco No CU5SC11/4-09 de la L)rb5r9zacr00 Mirador de la Rese'ea El constructor responsable 
-- '',,a q..e  ej proyecto culrçae con lo establecido en los tilidos 3  y l do  la NSR-10 en lo que respecla a sistemas de evacuación y medidas de pcolecctón contra incendios RequIero aupseluón técnica e 

control c.c malonales segin TITULO Ide la NSR-1O  y  010,1077 de  2015 Debe cunlpllr con el Reglamento Técnico do InstalacIones EIéctrics  - RETIE Loa Interesados rnontlieslan que o, plDyeclo so 
se-sOnará a vivienda de vilecós 50681 El titular llene la obligación de cel'urse estictanlente a los planos y especilicaciones técnicas aprobados y queda oblIgado a solicitar la hcenoa de connlfucaón pera 
..'.sas 'Oevenoonen La edufcaoón deóei'á respetar las dislancuas risismas establecudas por Codensa sobre redes de eiw1a La presente licencia no autonza intervención en el espacio público Para 
'Iie'ven són y excavación a, trl espacio público deberá 0b10niv ias respectivas licenoas El pcoyeclo deberá facultar el acceso y desplazansento a personas con treodeilad reducida segist lo esaElecido vil 
xi Corre-lo 1538/05 En aplicación dolo disçieslo Oil el auliculo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012 y CailO Toare ala leda de expedición del presente acto adrrsnialrativo, no aparece inscnpcióo algisia 
sobre la par5)cipaclón de plusvalia para el predio en el Follo de Matriculo Inmobillona del nlisrno, no es evigible el recibo de pago de la plusnalia pera la expedición dele licencie sollotiwja, Se precisa qse 
el área '31)1 de la Etapa 2 del p'oyeCo apiubado corresponde a 580,63 nO El oroycclo contenipla el disello do dos 121 unidades de vivIendas destinas a Personas con Mosilidad Reducida El cuadro de 
aleas consolidado del oroy000 IEIapa 1  y  2, corresponde a Sótano 11425  '"2  Pln'er piso 128' 80012, P'sos IesNAles 1655084 m2, Total Construido 16065,03 m2 La Etapa 1 aprobada 'rediente la 
Resciuc,ól, No 1100t-4-2' .2052 oe 27 0v diciemBre de 202° contemplo la totalIdad 001 EquiParvaento Corre-al e Estacini-lartaenros ee000s Dora  eu  oroy000 dertoi-'nnado Mlrador ae  1a Reser-i's dli 
Estac.00ru'aentoa pulsados 40 eclaaonanson'os de vistariles '7 de los cuales 25e Sestean Dala personas 0011 rno'illldad reduoda y ecupatreonito 001515.1 t"-','i'S-:' 3'- 0'SI, ---53" 1 Oes-sss'- .3' 
904  18 rn2 43,15% 321.71 m2 con (1936'-)) Ver sello de obsel030i000s en plano /equtleclóm-/cos ldenufica003 corre MOR-dl y MDR-02 

- - - - - -'-.-T' °'O 'si' 8. INFORMACIÓN SOBREIMPUESTOS'  - 
'nUas'o Delineación No  u'.  2320003486 de 16-vin-22 

Contrp el presente Acto Adl15rvstrallvo procede 6/ Recurso de Reposición ante e, Curador Urbano el Recurso de Apelación ante la SubsecretarIa Jurldica de la Secrblarla 015511o1 cae Ptoneaccótr, loo 
cualey deben intarponerse por escalo en la dIlIgencio de notificaoón o dentro de los diez (10) ibas siguientes a su rtotilicaoón, según Articulo 76 Ley 1437 de 2011 Código de Fror,edersenlo Adrisrastralivo 

de  l  Contencioso 5i8v0n115ra',vo • " -  - 

APROBACION CURADOR URBANO 4  - MAIJcQ BAQUERO CASTb 

No ,i202-0919110CND o A20342 
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Curador Urbano 
Arq. Mauro Arturo Saquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 1 1001-4-25-1191 DEL 1 DE AGOSTO DE 2025. 

Por/a cual se concede por una So/a vez Revalidación a la Licencio de Construcción aprobada mediante acfo 
administrativo No, 11001-4-22-1006 del 21 de junio de 2022. expedida por el Curador Urbano No.4 de Bogotá O. C.;•, 

Mauro Arturo Baquem Castro, para e/predio ubicado en la CL 36 8 S 10 B 04 E (ACTUAL, pefleneciente a la LocaL: 
de San Cristobal..

-., 

EL CURADOR URBANO No, 4 DE BOGOTÁ D.C. ''-
MAURO ARTURO BAQU ERO CASTRO 

Ei uso de sus faculfádes legales, en especial las conieridas por las Leyes 388 de 1997. 810 de 2003 y  1796 de 2016. los. 
Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017, 1783 de 2021 y el Decreto Distrital 344 de 2021 

CONSIDERAWDO:, 

1' 1. Que el Curador Urbano No.4 de Bogotá D.C.. Mauro Arturo Saquero Castro, expidió Licencia de Construcción 
en la modalidad de Obra Nueva y Demolición Total, aprobada mediante Resolución No. 11001-4-22-1006 ael 21 
de junio de 2022, para el predio ubicado en la CL 36 B 5 10 B 04 E (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de 1 
San Cristobal, con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S40763270 y CHIP AAAO272UUXS, con una vigencia 

'. de treinta y seis (36) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el dla 7 dejuiio.de•-1 2022. ,, . 

Que hfanie coñsecutivo 11001-4-25-0971 del 21 de julio de 2025, la sociedad DESARROLLOS URBANOS,. 
REGIONALES SAS, con Nit. 900.361.167-4, representada legalmente por AGUDELO MARTINEZ MAURICIO.: ,, 
identificado con cedula de ciudadanía 80.413.243, en calidad de fideicomiterites, a través de su apoderado el 
señor POVEDA DIAZ CARLOS LENIN, identificado con cedula de ciudadanía No 79.883.406, solicitaron ante .,'<. 
este Despacho la revalidación de la citada licencia de construcción. "#' '' 

Que con la solicitud se allegó certificación del Ingeniero AGUDELO MARTINEZ MAURICIO, identificado con 
cedula de ciudadanía No 80.413.243 y matrícula profesional 25202-38409 ONO dei 21 de marzo de 1991, quien 
en su condición de Constructor Responsable suscribe el cuadro de áreas en el que se idenfica lo ejecutado durante 
la vigencia de la licencia vencida, así como lo que se ejecutará durante la vigencia de la revalidación solicitada, y 
certifico que el proyecto cuenta con avance de obra dei 52%

, -. ,.. 1.; 

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 en su artículo 2.2.6.1.2.4.3 modificado por el artículo 29 del Decreto 
Nacional 1783 de 2021 y adicionado por el artículo 2 del Decreto 0074 de 2025 establece que: 

..) Sin embargo, el interesado podrá solicitar, por una so/a vez, la revalidación de la licencio vencida, 
siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el vencimiento de la 
licencia que se pretende revalidar, que el constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el - 
que se identifique lo ejecutado durante la licencla vencida así como lo que se ejecutará durante la 
revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento oue el inmuehia nlinir. en cualquiera de,., 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la urbanización o 
parcelación se encuentran ejecutadas en por/o menos un cincuenta (50%) por ciento. 
2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes estructura!rnerte. qué 
por lo menos la mitad de tas unidades construibles autorizadas, cuenten co o mínimo con el 
cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el elemento que haga su' veces. 
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Expediente No. 11001-4-25-0971 

Curadc'r Urbano 
Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001.4-25-1191 DELl 

Por la cual se concede por una sola voz Revalidación a ¡a Licencie de Construcción aprobada mediante acto . 
administrativo No. 11001-4-22-1006 deI 21 de junio de 2022. expedida por el Curador Urbano No.4 de Bogotá D.C, 

Mauro Arturo Baquero Castro, para e/predio ubicado en la CL 36 8 S 10 B 04 E (ACTUAL), perteneciente a la Localidad 
de San Cristohal. 

3. En el caso de las licencies de construcción de una edificación independiente estructura/mente, 
que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la estructura portante o el 
elemento. que haga sus veces. 
4. Para las licencias de intervención y ocupación del espacio público, solo se exige la presentación 
de la solicitud dentro de/término señalado en el presente articulo. 
5. Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización en las modalidades de desarrollo 
o re urbanización, licencia de parcelación y llcencia de construcción en modalidad distinta a la de 
cerramiento se deben cumplir las condiciones establecidas en el numeral 1, Y según el sistema 
estructural con el que cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 20 3 ( ) . d, ' 
(..) PARA GRAFO 5 TRANSITORIO. Las licencias urbanísticas cuyo vencimiento se presente par/fr 
de la entrada en vigencia del presente parágrafo y hasta el 30 de junio del año 2026, podrán solicitar 
la revalidación de la misma cuando no haya transcurrido un término mayor a cuatro (4) meses 
contados a partir de su vencimiento. - ''

" 
5. Que conforme a o establecido en el articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el 

artículo 29 dei Decreto Nacional 1783 de 2021 y adicionado por el articulo 2 del Decreto 0074 de 2025, la solicitud 
de Revalidación de la Licencia cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó dentro de los 
términos de Ley. 

Que según lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2,2.1 del Decreto Ñécional 1077 de 2015, 
-' modificado por el articulo 16 del Decreto 1783 de 2021 y adicionado por el articulo 2 deI Decreto 0074 de 2025' 

en las solicitudes de revalidación no aplica a citación de vecinos y terceros prevista en el mencionado articulo. 

En virtud de lo expuesto iAnteriormente, el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C., Mauro Arturo Baquero Castro,' 

RESUELVE: 
.,,-,, , ,.. 

2 

Concederla sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES 5 A S, con Nit. 
900.361.167-4, representada legalmente por AGUDELO MARTINEZ MAURICIO, 
identificado con cedula de ciudadanía 80.413.243, en calidad de fideicomitentes, a 
través de su apoderado el señor POVEDA DIAZ CARLOS LENIN , identificado con 
cedula de ciudadanía No 79.883.405, una nueva Licencia de Construcción para 
culminar las obras correspondientes y actuaciones autorizadas en a Licencia de 
Construcción aprobada mediante Resolución No. 11001-4-22-1006 del 21 de junio 
de 2022, ejecutoriada el día 7 de julio de 2022, para el predio ubicado en a CL 36 
SS 10 B 04 E (ACTUAL), perteneciente a la Localidad de San Cristobal, con folio

¿ de matrícula inmobiliaria No. 50S40763270 y CHIP AAAO272UUXS. .....--.. •-. 

E-tace parte de la presente Resolución, a cerfificación y el cuadrdee' 
expedidos por el Constructor Responsable, (Articulo 29 del Decreto 1783 de 2021);- 

I término de la vigencia de la nueva Licencia de Construcción que se concede en' 
virtud de la Revalidación con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en la Licencia de Construcción aprobada medi te Resolución No. 
11001-4-22-1006 del 21 de junio de 2022, ejecutoriada el di 7 de julio de 2022; 

. 
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Expediente No. 1100125O971, Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001-425.11g1 DEL 1 DE AGOSTO DE 2025 
-.-. 

Por la cual se Concede por una sola vez Revalidación a la Licencia de Con.1rucjb,i aprobada mediante acto 
administrativo No. 11001-4-22-1006 del 21 de junio de 2022, expedida por el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C. 

Mauro Muro Raquero Castro, para e/predio ubicado en la CL 36 B S 10 B 04 E (ACTUAL), perteneciente a la Localidad 
de San Cristobal. 

a' 

ARTiCULO TERCERO: 

es de treinta y seis (36) meses, prorrogabes por un plazo adicional de doce (12) 
meses contados a partir de la fecha de ejecutorie del presente acto administrativo, 
según lo establecido en el articulo 29 del Decreto 1783 de 2021 - .i

..- .----J 

Los demás aspectos de la Licencia de Construcción aprobada mediante Resolución 
Nol 1001-4-221006 del 21 de junio de 2022, ejecutoriada el día 7 de julio de 2022, 
se mantienen y no son objeto de modificación mediante el presente acto. 

La presente Resolución debe notificarse en tos términos del articulo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo . 
Contencioso Administrativo) y contra ella proceden los recursos de reposición ante .' 
el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C. y de apelación ante la Subsecretaria 
Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación, en el momento de la notificación 
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes 

a la nobficacion 
NOTlFtQUs 

( °. UR6 NOR •• 

MAURO A Q.8QLE ASTRO 
Curador gotá D.C. 

Proyectó y Rovsó; CML' 

Fecha deejecutoria 04 SEP 2025 

.'' 
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ING. MARIANO PINILLA POVEDA 
CURADOR URBAÑC 

OCT* DO - 1 001 5 21 1 003 DE RESOLUCION N.° Y 6 460 2O2 

Radicación: 11001-5-21-0530 

"Por/a cual se aprueba El Desarrollo Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE 
LA RESERVA, ubicado en el predio con nomenclatura urbana CL 36 B SUR 10 B 04 ESTE 
(actual), Localidad de San Cristóbal en Bogotá, D.C., se otorga Licencia de Urbanización y se 
establecen las normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador del 
responsable." 

Página 1 de 45 

EL CURADOR URBANO N.° 5 DE BOGOTÁ, D.C. 

ING. MARIANO PINILLA POVEDA 

En uso de sus facultades legales. en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997 y  810 de 

2003 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 con sus modificaciones ,, 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante el radicado N.° 1101-5-21-0530 deI 04 de junio de 2021 el señor Mauricio Agudelo 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía N.° 80 413 243 de Bogotá, D.C.. en calidad de 

Representante legal de la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS., 

identificado con el NIT N.° 900 361 167-4, fideicomitente del Patrimonio Autónomo Denominado 

Fideicomiso San Cristóbal, administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ SA identificada con el NIT 

N.° 800 142 383-7, propietaria del predio identificado con folio ce matrícula inmobiliaria N.° 50S-

40763270 y CHIP AAAO272UUXS. ubicado en la CL 36B SUF 1OB 04 ESTE (actual), de esta 

ciudad, solicitó ante este despacho licencia de urbanización en la modalidad de desarrollo para 

el proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA, de la 

Localidad de San Cristóbal. 

2. Que mediante Decreto Distrital 327 de 2004. fue reglamentado el Tratamiento de Desarrollo 

Urbanístico en el Distrito Capital, aplicable a los predios urbanizables no urbanizados que no 

estén sujetos a la formulación y adopción de Planes Parciales y/o Planes de Ordenamiento 

Zonal, en concordancia con el articulo 32 numeral 2 del Decreto Distrital 190 de 2004, el cual 

establece que para los predios o conjunto de predios en área urbana que no requieren adelantar 

un Plan Parcial por tener un área neta inferior a 10 hectáreas, se deberá adelantar el proceso de 
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desarrollo por urbanización directamente ante una Curaduría Urbana, disposición igualmente 

recogida en el artículo 4 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

3. Que el predio se localiza, en un Área de Actividad Residencial, Zona Residencial con Actividad 

Económica en la Vivienda, dentro de la Unidad de Planeamiento Zonal San Blas - UPZ 32, sin 

embargo, por tratarse de un predio urbanizable no urbanizado se les aplica el tratamiento de 

Desarrollo, reglamentado mediante el Decreto 327 de 2004. 

4. Que el predio objeto de la solicitud de Licencia de Urbanización, cuenta con plano topográfico 

con Código N.° 001312026002. cuya incorporación fue aprobada por la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital mediante oficio N ° 2021EE2607 del 03 de febrero del 2021 y, 

mantiene por sí mismo y junto con los predios colindantes un área neta inferior a 10 hectáreas 

netas, por lo cual no requiere formular Plan Parcial ante la Secretaría Distrital de Planeación. 

5. Que en virtud del articulo 10 del Decreto Distrital 327 de 2004, los titulares de la presente licencia 

quedan obligados a tramitar y modificar la licencia, en el evento en que se introduzcan ajustes 

que varíen algún aspecto del Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR 

DE LA RESERVA" 

6. Que de acuerdo con el plano No. 3 que forma parte del Decreto 190 de 2004, articulo 141, 

denominado AMENAZA POR REMOCION, el predio en referencia se encuentra en zona de 

amenaza por REMOCION MEDIA-BAJA, reclasificado según RESOLUCION 0751 del 7junio DE 

2018, actualizado el mapa No 3 por la RESOLUCION 1483 del 24 julio 2019, de acuerdo con la 

actualización del Mapa 3 del Decreto Distrital 190 DE 2004. 

• "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA: IDIGER reviso estudio de amenaza y 

riesgo por remoción en masa ,de la localidad de suba el cual indica que CUMPLE con la 
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totalidad de los términos de referencia establecidos por IDIGER, para la elaboración de 

estudios detallados de amenaza riesgo por fenómenos de remocián en masa en 

cumplimiento de lo establecido en el articulo 141 del decreto 190 de 2004 con RO-

118301 13-01-2021, CT-8801. se  anexa memorial de responsabilidad por parte del 

constructor responsable Mauricio Agudelo 25202-38409 CUNO, en el cual se indica que 

las condiciones físicas de los terrenos o del proyecto urbanístico o arquitectónico NO 

CAMBIA con relación a las condiciones fisicas presentadas en el estudio de riesgo inicial 

por tanto NO se actualiza. 

• EL Urbanizador o constructor o consultores, no se eximen de las responsabilidades que 

les corresponda respecto a la seguridad y garantía de estabilidad de las Obras y sectores 

que proponen intervenir en ese orden de ideas, la construcción de las obras deberá 

hacerse no solo con estricto cumplimiento de lo planteado en los estudios presentados. 

y controles, seguimientos y registros que permitan a las autoridades la verificación de su 

cumplimiento en cualquier momento, se debe garantizar la estabilidad del sector y su 

entorno. 

• Documentos de licencia: Memorial de responsabilidad, cantidad 1 

7. Que de acuerdo con el plano No 4 que forma parte del Decreto 190 de 2004, articulo 141, el 

cual cuenta con actualizaciones por medio: de la Resolución 0858 del 26 de julio de 2013, 

modificada por la Resolución 1972 deI 24 noviembre 2017, actualizada por Resolución 1060 19 

Julio 2018. 

Las anteriores resoluciones se derogan quedando actualmente la Resolución No. 1641 del 3 

diciembre del 2020. AMENAZA POR INUNDACION. el predio en referencia NO se encuentra en 

zona de amenaza por INUNDACION, por lo que de acuerdo con lo establecido en el articulo 141 

del mencionado Decreto, no se requiere concepto del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
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Cambio Climático (IDIGER) 

8. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 327 de 2004, los proyectos que 

sean objeto del proceso de urbanización deberán prever con destino a la conformación de los 

sistemas generales, las áreas de cesión pública para parques y equipamientos, 

correspondientes como mlnimo al 25% del área neta urbanizable distribuida así: 17% para 

parques y zonas verdes y el 8% restante para equipamientos, los cuales se localizan en el predio 

objeto de la solicitud. 

9. Que según lo establecido en el artículo 41 del Decreto Distrital 327 de 2004: 'Los predios sujetos 

al tratamiento de desarrollo deberán destinar para el desarrollo de programas de Vivienda de 

Interés Social (V.I.S.) subsidiable, o bien, alternativamente, para el desarrollo de programas de 

Vivienda de interés Prioritaria (V.l.P.), los siguientes porcentajes mínimos del área útil del 

proyecto" 

10. Que para efectos de la disponibilidad de servicios a que se refiere el literal c), numeral 1 del 

artículo 2 de la Resolución 462 de 2017, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, los interesados presentaron copia de los Oficios: 

• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S P. N.° 3431003-

202 1-005 del día 12 del mes de enero del año 2021 

• ENEL CODENSA S.A. E.S.P. Caso N.° 146381693, certificado el día 12 del mes de 

febrero del año 2021 

• VANTI S.A. ESE - GAS NATURAL N.° CD-001919-2021 del 12 de julio de 2021. 

• ETB N°: 2021-1217-GRD-EOI 
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Además de las consideraciones, condiciones y restricciones contenidas en los oficios citados, se 

debe cumplir con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2981 de 2013 reglamentario de la ley 142 de 

1994, en todos los servicios públicos. Resolución 18039 de 2004 y sus modificaciones, con respecto 

al Reglamento Técnico de instalaciones eléctricas (RETIE). y Resolución 5405 de 2018 en cuanto al 

Reglamento técnico para redes internas de telecomunicaciones (RITEL). 

11. Que de conformidad con el Mapa N.° 28 indices de Desarrollo, que forma parte del Decreto 190 

de 2004, el predio se encuentra en una zona con Rango 3. en la que se permite un indice Máximo 

de Construcción de 1.75. Para alcanzar una mayor edificabilidad a la básica permitida de 1 los 

interesados se acogieron al Sistema de Reparto de Cargas y Beneficios de que trata el Capitulo 

8 del Decreto Distrital 327 de 2004, para lo cual propusieron cesiones adicionales de suelo para 

parques. 

12. Que el interesado se acoge a lo establecido en el artículo 44 deI Decreto 327 de 2004. según el 

cual dispone lo siguiente: 

'para aumentarla edificabilidad por encima del índice de construcción básico, se deberá cumplir 

con una o varias de las siguientes condiciones: 

a) La cesión del suelo protegido urbano, para incorporarlo al sistema de espacio 

público. Se excluyen aquellos elementos que ya hayan sido adquiridos por las 

entidades públicas, los cuerpos de agua y sus rondas. Se excluyen así mismo las 

zonas de manejo y preservación ambiental de los cuerpos de agua en las que se 

localice la porción autorizada de cesión de espacio púbíico. 

b) La cesión del suelo urbano para la conformación de la ma/la vial arterial principal y/o 

complementaria de la ciudad. Se excluye la ma/la vial que esté incluida en un 
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programa de inversión financiado por valorización o en el reparto de cargas y 

beneficios de un plan parcial en estudio o en un plan de ordenamiento zonal. 

c) La cesión de suelo adicional a la exigida para parques públicos. 

d) La cesión de suelo adicional a la exigida para equipamientos públicos. 

e) Transferir derechos de construcción de qué trata los Artículos 317 y  363 del Decreto 

190 de 2004, de acuerdo con la reglamentación específica que se adopte para tal 

efecto.' (Negrilla fuera de texto) 

Por lo tanto dando aplicación a la tabla de equivalencias N.° 1 correspondiente a AUMENTO 

DE EDIFICABILIDAD POR CESIONES ADICIONALES DE SUELO" del artÍculo 44 del Decreto 

327 de 2004, por cada metro de cesión para parque adicional se autorizan 20 metros de 

construcción adicional por encima del índice de construcción básico, sin sobrepasar el INDICE 

DE CONSTRUCCIÓN MAXIMO de 1.75 para el Proyecto Urbanístico denominado 

URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", sobre Área Neta Urbanizable, de conformidad 

con el RANGO 3 de edificabilidad. 

13. Que de acuerdo con e? parágrafo 1 del articulo 44 del Decreto 327 de 2004, se podrán aplicar 

un factor multiplicador de 0,75 al área de cesión adicional definida en a tabla anterior para 

alcanzar los metros de construcción adicional propuestos por encima de los siguientes indices 

de construcción, para el Rango 3 a partir del indice de construcción de 1,375, Por lo que se 

aplica este factor para lograr acceder a la edificabifidad máxima permitida respondiente al indice 

de construcción máximo de 1 .75, 

14 Que de conformidad con el plano anexo del Decreto Distrital 551 de 2019, modificado por el 

Decreto Distrital 735 de 2019, mediante el cual se adoptan los resultados de la octava 

actualización de la estratificación urbana de la ciudad de Bogotá, para los inmuebles 

residenciales. El sector donde se localiza el predio colinda con áreas desarrolladas clasificadas 

en estrato 2 
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15. Que según el plano topográfico en el predio existen zonas de reserva vial, las cuales fueron 

contabilizadas en el proyecto como parte del área neta urbanizable, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 23. literal a, del decreto Distrital 327 de 2004, dejándolas libres para su 

futura adquisición por parte de las entidades distritales competentes. 

16. Que dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 2.2.6.1.2 2.1 del Decreto Nacional 1077 

de 2015, para el Proyecto Urbanístico en referencia, este despacho informó el inicio del presente 

trámite a los vecinos colindantes del predio objeto de solicitud de licencia, mediante oficios de 

fecha 10 de agosto de 2021 Ahora bien, teniendo en cuenta que no fue posible comunicarle 

algunos predios vecinos, el suscrito procedió a realizar una publicación realizada el día 20 de 

agosto de 2021 en el periódico El Nuevo Siglo, sin que hasta el momento se haya presentado 

objeción alguna. 

17, Que dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del articulo 2.2.6.1.2.2 1 del Decreto 

Nacional 1077 de 2015, para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo con 

referencia N.° 11001-5-21-0530. correspondiente a la aprobación del Proyecto Urbanistico 

denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", los interesados instalaron una 

valla en el predio en un lugar visible desde la vía pública y allegaron constancia fotográfica de la 

fijación de la misma. 

18. Que en respuesta a la solicitud presentada por este despacho para la asignación de la 

numeración que distinguirá el plano que contiene el Proyecto Urbanistico denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", objeto de arobación mediante la presente 

Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación le asignó a dicho plano el número CU5 SC 1114-
09,. 
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19 Que la presente solicitud de aprobación del Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN 

MIRADOR DE LA RESERVA", ha sido tramitada de conformidad con las Leyes 388 de 1997 y 

810 de 2003, así como el Decreto Distrital 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 1077 de 2015 con 

sus modificaciones. 

20. Que el Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA', no 

requiere Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio que el urbanizador responsable obtenga 

los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las 

normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 

competente según lo establecido en el Decreto Nacional 1076 de 2015 o sus modificaciones, la 

Ley 99 de 1993, así como el Decreto Nacional 1077 de 2015 con sus modificaciones. 

21. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 181 del Decreto 19 de 2012 y como quiera que, 

a la fecha, no aparece inscripción de participación en plusvalía en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio antes indicado, no es exigible el pago de la participación en plusvalía para 

la expedición de la licencia solicitada 

22. Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó 

que el Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", 

cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por 

el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos Distritales 190 y  327 de 2004, 

correspondientes al desarrollo por urbanización, para el predio denominado "URBANIZACIÓN 

MIRADOR DE LA RESERVA", por lo tanto, es aceptado por este despacho 

En virtud de lo anterior, el Curador Urbano N ° 5 de Bogotá, D C ng. MARIANO PINILLA POVEDA 
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RESUELVE 

 

ING. MARIANO PINILLÁ POVEDA 
CURADOR URBANC 

CUADURiA URbAPA 5 
DOGOT D.0

RESOLUCIÓN N.°
11001 -521 -1003 DE  
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"Por la cual se aprueba El Desarrollo Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE 
LA RESERVA, ubicado en el predio con nomenclatura urbana CL 36 B SUR 10 8 04 ESTE 

(actual), Localidad de San Cristóbal en Bogotá, D.C., se otorga Lícencia de Urbanización y se 
establecen las normas urbanísticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador del 

responsable." 

ARTICULO 1: 
Conceder licencia de urbanización para el Proyecto UrbanisticO denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA" para el predio inmueble 

identificado con matricula nmobiliaria N.° 50S-40763270 y CHlP MAO272UUXS 

ubicado en la CL 36B SUR 1OB 04 ESTE (actual). de la localidad de San Cristóbal 

de acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta 

mediante disposición expresa contenida en el siguiente artículo de la presente 

Resolución. 

ARTICULO 2: ADOPCIÓN DEL PLANO URBANISTICO 

adoptar el plano que contiene el proyecto denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR 

DE LA RESERVA", distinguido CO1 el número CU5SCII/4-09, en un original, el cual 

reposará en esta Curaduria Urbana y un segundo original, el cual será remitido a la 

Secretaria Distrital de Planeación. para que en ejercicio de sus funciones efectúe la 

incorporación correspondiente en la cartografia oficial de esa entidad, en la plancha 

N.° L50, a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustin Codazzi, cuyos segundos 

originales reposan en el archivo de dicha entidad. 

PARÁGRAFO 
Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación incorporar en el plano original 

CU4SCII/4-01, a siguiente nota: Este plano fue reemplazado y sustituido parcialmente por el plano 

CU5SCII/4-09". 

ARTICULO 3: LICENCIA QUE SE CONCEDE 
Conceder a la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS. 

identificado con el NIT N.° 900 361 167-4. representada legalmente por el señor 

Mauricio Agudelo Martínez, identificado con cédula de cIudadanía N.° 80 413 243 de 

Bogotá. D O.. fideicomitente del Patrimonio Autónomo Denominado Fideicomiso San 
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Cristóbal. administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. identificada con el NIT N.° 

800 142 383-7. propietaria del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

N.° 50S-40763270 y CHIP AAAO272UUXS. ubicado en la CL 36B SUR 1OB 04 ESTE 

(actual). licencia de urbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", La presente Licencia de 

urbanización se expide de acuerdo con los planos que contienen el Proyecto 

Urbanístico y la documentación que forma parte integral de la solicitud, radicados 

ante esta Curaduría Urbana bajo la referencia 11001-5-21-0530 del 04 de junio de 

2021 

ARTICULO 4: TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

El término de la vigencia de la Licencia de Urbanización que se otorga mediante la 

presente Resolución será de veinticuatro (24) meses a partir de la ejecutoria de la 

presente Resolución, prorrogables por una vez hasta doce (12) meses de 

conformidad con lo establecido en el articulo 2.26.124.1 del Decreto 1077 de 2015. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador 

responsable certifique la iniciación de la obra. 

ARTÍCULO 5: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

• TITULAR DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencia de Urbanización del Proyecto Urbanístico 

denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", a la sociedad 

DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A S identificado con el NIT N.° oo 
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361 167-4, representada legalmente por el señor Mauricio Agudelo Martínez, 

identificado con cédula de ciudadanía N.° 80413243 de Bogotá, D.C. 

• CONSTRUCTOR RESPONSABLE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Establecer como urbanizador responsable de las obras de urbanización y de la 

Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA 

RESERVA", al ingeniero Mauricio Agudelo Martínez, identificado con cédula de 

ciudadanía N.° 80413 243 de Bogotá. D.C. y matrícula profesional N.° 25202-38409 

CND. 

• ARQUITECTO PROYECTISTA 

Establecer como arquitecto proyectista al arquitecto Carlos Lenin Poveda Diaz, 

identificado con la cédula de ciudadanía N.° 79 883 406 y matrícula profesional N.° 

A251 132008-79883406 CND. 

ARTÍCULO 6: La ejecución de las obras de urbanismo correspondientes al Proyecto Urbanístico 

denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA" deberá hacerse 

dentro del plazo estipulado en el articulo 4 de la presente Resolución y sólo podrán 

ejecutarse previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Obtención de las especificaciones técnicas para la elaboración de los proyectos de 

redes de servicios públicos, vías y otros elementos del espacio público expedidas 

por las entidades competentes. 

• Presentación ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los 

proyectos de redes de servicios públicos y obras de urbanismo y obtención de su 

aprobación con los respectivos presupuestos. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de conformidad con 

establecido por a Subdirección Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-. 
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• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes 

empresas de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, el 

nombramiento de los interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su 

concordancia con el Proyecto Urbanístico aprobado; el interventor designado por el 

IDU debe verificar que antes de la iniciación de las obras el urbanizador las replantee 

por coordenadas. 

ARTÍCULO 7: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 

Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN DEL PREDIO 

• Nombre de la Urbanización: URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA 

• Dirección CL 36B SUR 1OB 04 ESTE 

• Folio de Matrícula Inmobiliaria 50S-40763270 

• Chip del predio AAAO272UUXS 

• Área Piano Topográfico 8549,1 M2 

• Área Bruta 8.549.1 M2 

• Área Neta Urbanizable 8.344,4 M2 

2. DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

Terreno que cobija: El Área Neta Urbanizable del Proyecto Urbanístico denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA" 

3. DE LOS CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 

• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.SP. N.° 3431003-

2021-005 del día 12 del mes de enero del año 2021. 
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• ENEL CODENSA SA. E.S.P. Caso N.° 146381693, certificado el día 12 del mes de 

febrero del año 2021 

• VANTI SA. E.S.P. - GAS NATURAL N.° CD-001919-2021 del 12 de julio de 2021. 

• ETB N: 2021-1217-GRD-EQI 

Además de las consideraciones condiciones y restricciones contenidas en los oficios 

citados, se debe cumplir con lo dispuesto en el Decreto Nacional 2981 de 2013 reglamentario 

de la ley 142 de 1994, en todos los servicios públicos. Resolución 18039 de 2004 y sus 

modificaciones, con respecto al Reglamento Técnico de instalaciones eléctricas (RETIE), y 

Resolución 5405 de 2018 en cuanto al Reglamento técnico para redes internas de 

telecomunicaciones (RITEL). 

4. ESTRATO SOCIO-ECONÓMICO PROVISIONAL: dos (2) 

El estrato provisional que se asigna es dos (2). Una vez se adelante la construcción de los 

proyectos arquitectónicos, se aplicará por parte de la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital la metodologia de estratificación urbana de Bogotá, D.C. y se le asignará 

el estrato definitivo. 

ARTÍCULO 8: Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en esta 

Resolución, se tendrá en cuenta la nformación contenida en el plano número 

CU5SCI1/4-09 que para todos los efectos se adoptan mediante el presente Acto 

Administrativo en el artículo 2. El Proyecto Urbanístico denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", el cual cuenta con el siguiente 

cuadro de áreas de cesiones y área útil: 

CUADRO GENERAL DE AREAS 
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# ITEM AREA 

1 AREA BRUTA 8549.1 100.0% 

1.1 AREA DE RESERVA POMCA RIO BOGOTA 204.70 100.0% 

2 AREA NETA URBANIZABLE 8344.4 100.0% 

3 AREA PARA CALCULO DE CESIONES 8344.4 

4 TOTAL CESIONES AL DISTRITO 3769.99 45.2% 

4.1 CESIÓN OBLIGATORIA PARA PARQUE 25% Nota 2086.10 25.0% 

4.2 CESION ADICIONAL PARA AUMENTO DE EDIFICABILIDAD 286.84 3.4% 

CESION ADICIONAL 1 137.96 

CESION ADICIONAL 2 148. 88 

4.3 CESIONES VIAS LOCALES 1397.05 16.1% 

AREA CESIÓN VIAL LOCAL KR 11 E TIPO V-7 967.03 

AREA CESION VtA LOCAL - GLOBO 2 KR 11 ESTE TIPO V-7 57.57 

AREA CESIÓN VIAL LOCAL KR 10 B (PEATONAL PLANO 
CU4SCI14-01) 294 82 

AREA CESION VIA LOCAL CL 36 B SUR TIPO V-8 20.06 

5 AREA UTIL 4574.41 55.5% 

6 PROVISIÓN VIP 20% AREA UTIL. Nota 914.88 20.0% 

7 AREA UTIL NO VIP 3705.58 
Se destina el 25% del área neta urbanizable (a.n.u.) a parque recreativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 del decreto 327 de 2004. por cuanto la cesión pública a destinar a 
equipamiento comunal (8% del an.u.) es menor a 2000 m2. 
El porcentaje mínimo obligatorio para vivienda de interés social prioritario correspondiente a 
926,40 mts2 (20% de área útil) se garantizará con el desarrollo de un proyecto vip en el mismo 
proyecto urbanístico sobre área útil 4631,98 m2. Dando cumplimiento al numeral 1, artículo 4 
del decreto 138 del 2015. 

El detalle de estas ¿reas está contenido en el plano número CU5SCIII4-09, que se adopta mediante 

la presente Resolución. 
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ARTÍCULO 9: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

El Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA 

RESERVA', se regirá por las normas generales y específicas contenidas en los 

Decretos Distritales 190 de 2004 y  327 de 2004, y aquellas que los complementen, 

así: 

1. ZONIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN. 

II. ZONIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN. 

Respuesta Sísmica: CERROS - A 16 MTS — DEPOSITO LADERA 

1. ZONIFICACIÓN URBANÍSTICA: 

UPZ 32 -San Blas 

Rango: 3 

Area de Actividad: Residencial 

Zona: Residencial con actividad económica en la vivienda 

2. ZONIFICACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E INUNDACIÓN: 

1. Que de acuerdo con el plano No 3 que forma parte del Decreto 190 de 2004, articulo 

141, denominado AMENAZA POR REMOCION, el predio en referencia se encuentra en 

zona de amenaza por REMOCION MEDIA-BAJA, reclasificado según RESOLUCION 

0751 deI 7junio DE 2018, actualizado el mapa No 3 por la RESOLUCION 1483 deI 24 

julio 2019, de acuerdo con la actualización del Mapa 3 del Decreto Distrital 190 DE 2004. 

. 'URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA": IDIGER reviso estudio de amenaza y 
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riesgo por remoción en masa de la localidad de suba el cual indica que CUMPLE con la 

totalidad de los términos de referencia establecidos por IDIGER, para la elaboración de 

estudios detallados de amenaza riesgo por fenómenos de remoción en masa en 

cumplimiento de lo establecido en el articulo 141 del decreto 190 de 2004 con RO-

118301 13-01-2021, CT-8801, se anexa memorial de responsabilidad por parte del 

constructor responsable Mauricio Agudelo 25202-38409 CUND 

• en el cual se indica que las condiciones físicas de los terrenos o del proyecto urbanístico 

o arquitectónico NO CAMBIA con relación a las condiciones físicas presentadas en el 

estudio de riesgo inicial por tanto NO se actualiza. 

• EL Urbanizador o constructor o consultores, no se eximen de las responsabilidades que 

les corresponda respecto a la seguridad y garantía de estabilidad de las Obras y sectores 

que proponen intervenir en ese orden de ideas, a construcción de las obras deberá 

hacerse no solo con estricto cumplimiento de lo planteado en los estudios presentados, 

y controles, seguimientos y registros que permitan a las autoridades la verificación de su 

cumplimiento en cualquier momento, se debe garantizar la estabilidad del sector y su 

entorno. 

• Documentos de licencia: Memorial de responsabilidad, cantidad 1 

2. Que de acuerdo con el plano No. 4 que forma parte del Decreto 190 de 2004, articulo 141, el 

cual cuenta con actualizaciones por medio: de la Resolución 0858 del 26 de julio de 2013, 

modificada por la Resolución 1972 del 24 noviembre 2017, actualizada por Resolución 1060 19 

Julio 2018 

Las anteriores resoluciones se derogan quedando actualmente la Resolución No. 1641 del 3 
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diciembre del 2020. AMENAZA POR INUNDACION. el predio en referencia NO se encuentra en 

zona de amenaza por INUNDACION, por lo que de acuerdo con lo establecido en el artículo 141 

del mencionado Decreto, no se requiere concepto del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 

Cambio Climático (IDIGER). 

III. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. Localización de las zonas de cesión para parques y equipamientos. 

El proyecto urbanistico dejó una (1) zona de cesión obligat.ria para parques con un área de 

2086,10 M2. Adiciorialmente, se previó una cesión para mayor edificabilidad de 286,84 M2. 

2. Localización de las zonas de cesiones voluntaria 

Se plantean dos (2) zonas verdes adicionales de cesión voluntaria, identificadas así: 

Zona verde cesión gratuita 1 137.97 

Zona verde cesión gratuita 2 148.88 

Las áreas de cesión generadas por el proceso de urbanización del Proyecto Urbanístico 

denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", se encuentran delimitadas, 

deslindadas, amojonadas y acotadas, siguiendo las normas contenidas en la presente 

Resolución según el plano número CU5SCII/4-09y una vez ejecutado el proyecto, construidas, 

dotadas y entregadas al Distrito Capital por el urbanizador responsable, formarán parte del 

Sistema de Espacio Público construido de la ciudad 

IV. SISTEMA VIAL 
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Las vías de la Malla Vial Arterial y Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA', distingudo con los CU5F397/4-10, que se 

aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el 

Oficio 2017EE27816 del 20 de junio del 2017. expedido por la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital. Sin embargo, en el evento en que el trazado de las vías vehiculares varíe, 

los titulares de la presente licencia quedan obligados a tramitar y modificar la licencia, que se 

otorga al Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", 

de conformidad con el articulo 10 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

V. NORMAS URBANíSTICAS 

De acuerdo al planteamiento urbanístico propuesto por sistema de agrupación para las 

manzanas que conforman el Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR 

DE LA RESERVA", contenido en el plano No. CU55C1114-09, que se adopta con la presente 

resolución, se determinan las siguientes normas generales y específicas, de conformidad con o 

establecido en el Decreto Distrital 327 de 2004. 

1. 

1.2. USO PRINCIPAL: 

VIVIENDA 

1.3. USOS COMPLEMENTARIOS: 

. Equipamientos colectivos y recreativos de escala vecinal y zonal, 

. Servicios Urbanos básicos de escala zonal 

Condiciones para los dos usos anteriores 

Localización: Sobre vias de la malla vial local vehicular con sección igual o superior 

a 13 mts. 
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Funcionamiento  En edificaciones diseñadas y construidas para el uso 

Los Servicios Urbanos básicos que requieran de plan maestro deberán acogerse a 

los requerimientos del mismo, 

Comercio de escala zonal 

Co nd ¡clones 

Localización: Sobre vías de la malla vial local vehicu lar con sección igual o superior 
a 13 mts. 

Funcionamiento  En edificaciones diseñadas y construidas para el uso, sin superar 

2000M2 de construcción o en manzanas comerciales de hasta 22000 M2 de 

construcción del desarrollo urbanistico o proyecto. 
. Servicios empresariales de escala zonal 

Condiciones 

Localización: Sobre vías de la malla vial local vehicular del proyecto. 

Funcionamiento: En ocales de primer piso de edificaciones destinadas a otros usos. 
. Servicios personales de escala zonal y vecinal 

Condiciones 

Localizacion: Sobre vias de la malla vial local vehicular del proyecto 

Funcionamiento. En locales de primer piso de edificaciones destinadas a otros usos 

sin superar 500 m2 de construcción del desarrollo urbanistico o proyecto. 

2. INDICES DE OCUPACIÓN Y DE COSNTRUCCJÓN: 

2.1. ÍNDICE DE OCUPACIÓN 

El indice máximo de ocupación se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
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El indice de ocupación para proyectos por sistema de agrupación de vivienda y los 

usos complementarios, resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y de 

equipamiento comunal privado y en ningún caso serán superiores a 028 sobre Área 

Neta Urbanizable. 

Un máximo del 5% del área útil de las licencias de construcción no se contabilizará 

dentro del indice de ocupación cuando se utilice para equipamientos comunales 

privados, desarrollados como máximo en dos (2) pisos. 

2.2. ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN 

El indice de construcción se calcula sobre el área Neta Urbanizable. 

De acuerdo con el plano 28 del Decreto 190 de 2004 Y 327 de 2004 el proyecto 

denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA', se ubica en RANGO 

DE DESARROLLO 3, que permite un indice máximo de 1.75, que se obtiene por el 

sistema de reparto de cargas y beneficios; para tal fin el proyecto se acoge al 

"AUMENTO DE EDIFICABILIDAD POR CESIONES ADICIONALES DE SUELO", 

aplicando la tabla de equivalencias No 1 del articulo 44 del Decreto Distrital 327 de 

2004 para el RANGO 3, en cuanto a que, por cada metro de cesión para parque 

adicional se autorizan veinte (20) metros de construcción adicional por encima del 

indice de construcción básico al ubicarse el predio en el estrato tres (3) 

Adicionalmente se aplicará un factor multiplicador de 0,75 al área de cesión adicional 

definida en la tabla anterior para alcanzar los metros de construcción adicional 
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propuestos por encima de los siguientes indices de construcción, para el Rango 3 a 

partir del indice de Construcción de 1.375. Por lo que se aplica este factor para lograr 

acceder a la edificabilidad máxima permitida respondiente al indice de construcción 

máximo de 1.75. 

La edificabilidad quedará asi: 

INDICES DE EDIFICABILIDAD 

Edificabilidad Área en M2 % 
ANU  1 8344,4 100% 
Índice de Construcción Básico 1 8344.4 100% 
Índice de Construcción Máximo permitido 1.75 14602.7 175% 

AUMENTO DE EDIFICABILIDAD POR CESIONES 

índice Edificabilidad MZ Compensación Cesión Adicional 

l.C. ADICIONAL 

0.375 3129.15 20X 1 M2 adicional 

para parque 
156.46 

0.375 3129.07 
20X 1 M2 adicional 

para parque (Factor 
0.75) 

117.34 

I.C. Final 1.75 14602.70 273.80 
Acceden a un índice de Construcción máximo permitido de 1.75 y una edificabilidad máxima de 14602.70. 

De conformidad con el parágrafo 3 deI articulo 26 deI Decreto Distrital 327 de 2004, 

Dentro del índice de construcción se descontará del área total construida y cubierta, 
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as áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas 

puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos comunales ubicados en 

un piso como máximo, así como los sótanos y semisótanos 

3.
PROVISIÓN DE SUELO PARA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL PRIORITARIO 
(VIP). 

Para el proyecto denominado denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA 
RESERVA', se optó por cumplir al interior del mismo proyecto con ¡a obligación del 

20% del área útil del proyecto equivalente con un área de 926 40 m2 a Vivienda 

interés prioritario (VlP) cumpliendo asi la obligación establecida en el articulo 

2.2.21.511 del Decreto Nacional 1077 de 2015 

Para efectos del control de los compromisos adquiridos por los interesados en la 

citada urbanización esta Curaduría Urbana informará de esta actuación a la 

Secretaria Distrital de Planeación y a los demás Curadores Urbanos (Parágrafo del 

Articulo 42 de Decreto Distrital 327 de 2004). 

ÁREA MiNIMA DE VIVIENDA 

El área mínima de vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcobas 
de la vivienda por 15 m2.4 

4. OTRAS NORMAS VOLUMÉTRICAS 

4.1. ALTURA PERMITIDA: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el área útil que conforrna el desarrollo 

urbanístico la altura será la resultante de la correcta aplicación de los índices de 
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ocupación y construcción y de las dimensiones de los aislamientos contemplados en 

la presente Resolución. 

Manejo de alturas 

• Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

• La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no puede 

sobrepasar 3.80 metros. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán 

como dos (2) pisos o más, uno por cada tres 3,00) metros o fracción superior 

a 1,50 metros. 

• Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda yio comercio se 

coritabiliza como piso. 

• El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, ¿reas de maniobra y 

circulación de vehículos con un mínimo de un 60% de su área con esta 

destinación. así como a instalaciones mecánicas, puntos fijos y a equipamiento 

comunal privado, se considerará como no hab:table. 

4.2. SÓTANOS, SEMISOTANO, RAMPAS Y ESCALERAS 

Se permiten sótanos y semisótano en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos: 

e Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel de terreno, 

contados entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

• Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 metros respecto 

de la línea de demarcación del predio. 

Manejo de semisótano: 

• Los semisótanos se permiten únicamente a partir del paramento de construcción 

hacia el interior del predio. 
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• El semisótano no podrá sobresalir más de 1,50 metros sobre el nivel de terreno, 

contados entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. Cuando esta 

dimensión supere 1,50 metros, se considera como piso completo. 

Usos permitidos en sótanos y semisótano: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de máquinas, basuras, 

depósitos y demás servicios técnicos de la edificación: en semisótanos se permitirá con 

fachada directa al exterior, la localización de equipamientos comunales y patios de ropas. 

Manejo de rampas y escaleras: 

• En proyectos con antejardín: No se permiten en el área del antejardin exigido. 

Las rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre 

acceso a personas con limitaciones físicas no quedan comprendidas por lo 

dispuesto en este literal. 

4.3. AISLAMIENTOS 

Entre edificaciones y contra predios vecinos se definen con base en la altura y uso 

propuestos. de acuerdo con la siguiente tabla: 

USOS 
NUMERO 

DE PISOS 

AISLAMIENTOS MINIMOS 

ENTRE 

EDIFICACIONES 

(EN METROS) 

CONTRA PREDIOS 

VECINOS 

(EN METROS) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o 

VIP 
1 a 3 5,00 3,00 

Vivienda multifamiliar VIS o VIP, 

vivienda no VIS ni VIP, dotacionales, 

1 a 3 5,00 300 

4 a 5 7,00 4,00 

6 a 7 9,00 5,00 
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Para la aplicación de la tabla anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

• Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de cada 

PISO sea mayor de tres (3) metros, se asumen tres (3) metros de altura por cada 

Piso. 

• Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de las 

exigencias de cada una. 

• Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel de terreno o 

a partir del nivel superior del semisótano, cuando este se plantee, a excepción de 

los casos en que presenten culatas en las edificaciones vecinas colindantes. En 

estos casos podrán plantearse adosamíentos de construcciones. 

• Los aislamientos contra vecinos se aplicarán a partir del nivel de terreno o a partir 

del nivel superior del semisótano, cuando este se plantee. 

• Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predios vecinos superiores 

a 400 metros, se permite la superposición de elementos tales como balcones, 

chimeneas, buitrones, puntos fijos, jardineras u otros elementos volumétricos, con 

avances máximos de 0,50 metros siempre y cuando éstos no superen el 25% del 

plano de la fachada correspondiente. 

4.4. VOLADIZOS 

Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre los antejardiries de 

las vías vehiculares del proyecto. con dimensión máxima de ochenta centímetros (.80 

mts.) 

Sobre áreas de cesión para parques y equipamientos no se permiten voladizos. 
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4.5. PATIOS 

Todos los espacios habitables en la vivienda deben ventilarse e iluminarse 

naturalmente o por medio de patios: cuando esta ventilación no sea posible en baños 

y cocinas, deberá plantearse ductos y cumplirse con lo establecido en los títulos 6 y 

D del Código de la construcción de Bogotá, D.C. Acuerdo Distrital 20 de 1995 o las 

normas que los sustituyan, modifiquen o complementen. 

El lado minino de os patios requeridos para iluminación y ventilación será 

equivalente a un tercio (1/3) de la altura total de la edificación, en ningún caso inferior 

a 3.00 metros. Deben plantearse desde el nivel de terreno. 

4.6. ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

4.6.1. ANTEJARDINES 

Se exigen sobre las vías locales vehiculares, a nivel del terreno, de acuerdo con a 

altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, en metros: 

USOS 
NUMERO 

DE PISOS 

ANTEJARDN 

MINIMO (m) 
Vivienda unifamil lar y bifamiliar 

VIS oVIP 
1a3 000 

Vivienda multifamiliar VIS o 

VIP, vivienda no VIS ni VIP, 

dotacionales, comercio y 

servicios de escala zonal 

vecinal. 

De1a3 3,00 

De 4 a 5 4,00 

De 6 a 7 5,00 

De 8 a 17 7,00 

De 18 o más io,00 
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Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto Distrital 190 de 

2004 (Compilación del POT) el artículo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004, y  las siguientes 

condiciones: 

• No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

• Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 

• Cuando el proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se 

contabilizarán sobre cada una de ellas, excepto en proyectos que prevean 

plataforma continua, en cuyo caso el antejardín se determinará en función de la 

altura de la plataforma, no obstante, las edificaciones que emerjan de la plataforma 

deberán retrocederse en una dimensión equivalente al antejardín para cada una 

de ellas. 

• El antejardin deberá ser empradizado y arborizado, exceptuando las zonas para 

ingreso peatonal y vehicular 

4.6.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados 

que colinden con zonas de cesión pública destinadas parques o áreas de control 

ambiental, éstos deberán tener, como mínimo, tres (3,00) metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán tener 

dos (2,00) metros de ancho. 

4.7. CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes disposiciones: 
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a. Sin perjuicio de lo que se establezca en los planes maestros, planes parciales y 

planes de implantación, no se permite el cerramiento de antejardines en predios 

con uso comercial y de servicios. 

b. Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 

materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como 

nivel de empate. 

Otros Cerramientos: 

a. En área de aislamientos laterales o posteriores ubicados en el primer piso: como 

muro macizo con altura máxima de 2,50 metros sobre el nivel natural del terreno 

o de la placa superior del semisótano. 

b. En área de aislamiento en pisos superiores contra aislamientos laterales, 

posteriores y patios 1.20 metros de altura con 90% de transparencia sobre un 

elemento de protección o antepecho de hasta 0.60 metros de altura, a partir de 

la placa del nivel en el que se ubica. 

c. En ¿reas contra antejardines de predios colindantes ubicados en el primer piso: 

las mismas condiciones previstas para los cerramientos de antejardines. 

d. En ¿reas sobre vacíos contra antejardines, vías o parques, ubicadas en pisos 

superiores frente a espacio público: 1,20 metros de altura con 90% de 

transparencia sobre un elemento de protección o antepecho de hasta 0,60 

metros de altura o, un elemento de protección o antepecho de 1,00 metro de 

altura. 

4.7.1. CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 
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Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, 

respetando el espacio público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, 

tendrán una altura máxima de 2.50 metros y se permiten en los siguientes casos: 

a. Para cerrar predios sin urbanizar. 

b. Para cerrar áreas de reserva y/o afectación vial 

c. Con la licencia de urbanización concedida mediante la presente Resolución, 

se entienden autorizados los cerramientos temporales. 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según el mapa No. 29 denominado "Zonas Normativas por Demanda de 

Estacionamiento' del Plan de Ordenamiento Territorial, al Proyecto Urbanístico 

General denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", le 

corresponde la zona D (Demanda Baja), la cual requiere según los usos, la siguiente 

cuota: 

5.1. Vivienda Unifamiliar, BifamiliarY Multifamiliar 

• Un (1) estacionamiento privado por cada seis (6) viviendas. 

• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada quince (15) viviendas. 

5.2. Equipamientos colectivos y recreativos de escala vecinal y zonal 

5.2.1. Educativo 

Escala zonal 

• Un (1) estacionamiento privado por cada doscientos cincuenta (250) metros 

cuadrados de construcción. para escala zonal y un (1) estacionamiento privado por 

cada doscientos (200) metros cuadrados de construcción para escala vecinal. 
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• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal y vecinal. 

5.2.2. Cultural 

• Un (1) estacionamiento privado por cada doscientos (200) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal y vecinal. 

• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada trescientos (300) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal y vecinal. 

5.2.3. Salud 

• Un (1) estacionamiento privado por cada ochenta (80) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cuatrocientos cincuenta (450) metros 

cuadrados de construcción para escala zonal. 

5.2.4. Bienestar social 

• Un (1) estacionamiento privado por cada sesenta (60) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal y vecinal. 

• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada doscientos cincuenta (250) metros 

cuadrados de construcción para escala zonal 

5.2.5. Culto 

• Un (1) estacionamiento privado por cada doscientos cincuenta (250) metros 

cuadrados de construcción para escala zonal. 

5.2.6. Deportivo y recreativo 

• Un (1) estacionamiento privado por cada seiscientos (600) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal y vecinal. 
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• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal y vecinal 

5.3. Servicios Urbanos básicos de escala zonal 

5.3.1. Seguridad ciudadana 

Un (1) estacionamiento privado por cada doscientos (200) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal. 

5.3.2. Defensa y justicia 

Un (1) estacionamiento privado por cada cincuenta (50) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cuatrocientos cien (100) metros 

cuadrados de construcción para escala zonal 

5.3.3. Abastecimiento de alimentos 

Un (1) estacionamiento privado por cada doscientos (200) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

Un (1) estacionamiento de visitantes por cada sesenta (60) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal 

5.3.4. Cementerios y servicios funerarios 

• Un (1) estacionamiento privado por cada trescientos cincuenta (350) metros 

cuadrados de construcción para escala zonal y vecinal. 

• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cincuenta (50) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 
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5.3.5. Servicios de la administración publica 

Un (1) estacionamiento privado por cada cincuenta (150) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

Un (1) estacionamiento de visitantes por cada cuatrocientos (400) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal 

5.4. Comercio vecinal 

Comercio vecinal A: 

Un (1) estacionamiento privado por cada doscientos cincuenta (250) metros 

cuadrados de construcción para escala zonal 

Un (1) estacionamiento de visitantes por caaa sesenta (60) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

Servicios personales de escala zonal y vecinal 

Servicios Alimentarios Servicios Profesionales Especializado 

Un (1) estacionamiento privado por ciento veinte (120) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

Un (1) estacionamiento de visitantes por cada ciento veinte (120) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal. 

5.5.2. Servicios de comunicación y entretenimiento masivo: 

• Un (1) estacionamiento privado por cada ciento veinte (120) metros cuadrados de 

construcción para escala zonal. 

• Un (1) estacionamiento de visitantes por cada doscientos (200) metros cuadrados 

de construcción para escala zonal. 
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LSF 
Para todos los usos se deberá prever un (01) cupo para el estacionamiento de bicicletas por 

cada dos (02) estacionamientos privados y de visitantes, los cuáles se localizarán dentro del 

área privada garantizando condiciones y dimensiones según Anexo 1 del Decreto 080 del 

2016. 

Para personas con movilidad reducida se destinará un estacionamiento por cada 30 cupos 

exigidos con dimensiones minimas de 4.50 metros por 3.80 metros para todos los usos, con 

localización preferencial próxima a los ingresos peatonales. En caso de que la exigencia sea 

menos a 30 cupos y se exija un cupo de estacionamientos de visitantes, este deberá ser 

planteado con las dimensiones anteriormente mencionadas 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL: 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad privada al servicio 

de os copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda de cinco (5) o más unidades, de comercio, servicios, industrial o 

dotacional con más de 800 M2, que comparta ¿reas comunes, deberá prever las siguientes 

áreas con destino a equipamiento comunal privado 

6.1. Para el uso de vivienda de interés social. 

Para las primeras 150 vwiendas por hectárea neta urbanizable: 6 M2 por cada 

unidad de vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas por 

hectárea de área neta urbanizable, 8,5 M2 por cada unidad de vivienda. 
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6.2. Para el uso de vivienda No VIS, se exige en una proporción mínima de 15 M2 por 

cada 120 M2 de construcción en el uso 

6.3. Para usos diferentes de vivienda, se exige en una proporción mínima de 10 M2 

por cada 120 M2 de construcción. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento comunal 

privado, serán contabilizadas como tales los caminos y pórticos exteriores, los 

antejardines, as zonas verdes, las plazoletas y las áreas de esta adyacentes o 

contiguas a las zonas de circulación. 

No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas 

correspondientes a circulación vehicular. cuartos de bombas o de mantenimiento, 

subestaciones. cuartos de basura y similares. Tampoco lo serán los corredores y 

demás zonas de circulación cubierta necesarias para acceder a las unidades 

privadas 

Un máximo de 5% del área útil del proyecto no se contabilizará dentro del índice de 

ocupación. cuando este se utilice para equipamientos comunales privados, 

desarrollados como máximo en dos (2) pisos. 

Destinación y localización del equipamiento comunal privado 

DESTINACIÓN PORCENTAJE MÍNIMO 

1.  Zonas verdes recreativas 40% 

2.  Servicios comunales 15% 
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3. Estacionamientos adicionales para 

visitantes e incremento de os porcentajes El porcentaje restante se podrá destinar 

señalados anteriormente,
a estos usos 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes y 

contar con acceso directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal destinado 

a zonas verdes recreativas, el 50%, como minimo, debe localizarse a nivel de terreno 

o primer piso. 

7. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Decreto Distrital 327 de 2004, se 

permite la construcción de casetas de ventas y edificaciones modelo en las áreas de cesión 

pública para parque correspondiente a la etapa de construcción, las cuales deben ser 

retiradas una vez finalizadas las obras de urbanismo para ser entregadas al Distrito Capital, 

libres de construcciones, salvo las concernientes a las dotaciones exigidas para las 

respectivas áreas. 

8. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÚBLICO, Y A LOS EDIFICIOS, DE LAS 

PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

Los proyectos de urbanización, de construcción y de intervención y ocupación del Espacio 

PCtblico. deben contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanticen, la movilidad y 

desplazamiento de las personas con movilidad reducida de conformidad con las normas 

establecidas en la Ley 361 de 1997 con sus decretos reglamentarios, los Decretos 

Nacionales 1660 de 2003 y  1077 de 2015 y  aquellas que los contemplen. 
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Los espacios públicos, contemplados en el Proyecto Urbanístico adoptado con la presente 

resolución se sujetarán en lo pertinente, a las disposiciones previstas en la cartilla de 

andenes (Decreto Distrital 308 de 2018). 

9. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PUBLICO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE 

ANDENES 

De acuerdo a lo establecido en los Decreto Distrital 308 de 2018, los andenes y espacios 

públicos de circulación peatonal objeto del proceso de urbanización, se sujetarán a las 

siguientes reglas: 

• Deberán ser construidos según la 'CARTILLA DEL ANDENES 

• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para tránsito 

peatonal, sin escalones ni obstáculos que lo dificulten, contemplando soluciones 

para el tránsito de discapacitados, de conformidad con las normas vigentes. 

Deben ser de materiales firmes, estables, antideslizantes (aun en condiciones e 

humedad de la superficie) resistentes a la abrasión. 

• No deben tener elementos construidos que sobresalgan de a superficie, salvo los 

previstos dentro, del conjunto de mobiliario urbano. 

• Las superficies salientes, tales como tapas de alcantarillas rejillas, cajas de 

contadores de agua y otros elementos similares de proyección. no podrán sobresalir 

más de 6 mm y no deberán quedar en desnivel negativo. 

• Los accesos vehiculares al predio en ningún caso implicaran cambio en el nivel del 

andén o espacio público de circulación peatonal. Únicamente en las zonas de 

acceso vehicular se construirá una rampa con una longitud máxima de 300 metros 

de forma paralela al andén. 

10. OTRAS NORMAS 
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El diseño y construcción de la(s) edificación(es) son de entera responsabilidad del 

constructor, por lo tanto, los proyectos arquitectónicos que se diseñan al interior del Proyecto 

Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", deben dar 

cumplimiento además a las siguientes normas: 

• Facilidad discapacitados: Deberá dar cumplimiento a las normas 

Urbanísticas y arquitectónicas, de orden distrital y nacionales vigentes que 

las regulen. Decreto Nacional 1077 de 2015 y  la Ley 361 de 1997 y 

aquellas que los complementen o modifiquen. 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997 y Decretos 926 de 2010, 092 de 

2011 y340de 2012 

. Microzonificación sísmica: Decreto 523 de 2010. 

Almacenamiento de basuras: Se debe implementar un sistema de 

almacenamiento de basuras. con superficies lisas de fácil limpieza, dotado 

de un sistema de ventilación, suministro de agua, drenaje y prevención 

contra incendios, de acuerdo con la normativa vigente sobre el tema de 

nivel distrital y nacional, y las características que determine la entidad 

encargada de la administración del aseo de la ciudad. Decreto 2981 de 

2013. 

• Código de la construcción, anexo al Acuerdo 20 de 1995: En lo que 

no le sea contrario a las normas vigentes 

• Servicio, seguridad, confort y prevención de incendios: El diseño y 

construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, 

seguridad y confort, así como lo de los otros servicios públicos de 

Acueducto Y Alcantarillado, Energía, teléfonos, gas y basuras) son de 
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responsabilidad del constructor. por tanto, deberá garantizar en su predio 

la eficiente prestación interna de estos servicios. 

• Manejo y disposiciones de escombros y desechos de construcción: 

Articulo 85 de Acuerdo 079 de 2003 (Código de Policia Del Distrito 

Capital). Resolución 472 de 2017 y  demás normas referidas a deberes y 

comportamientos para convivencia ciudadana. 

• Licencias de excavación para intervenir con obras de infraestructura 

de servicios Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de 

Bogotá, D.C. Resolución IDU 113583 de 2014 del IDU. 

• Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Decreto Distrital 

845 de 2019. 

• Promoción y comercialización del proyecto: Se deberá tener en cuenta 

lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan 

y actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el 

desarrollo de planes de vivienda, y se establecen porcentajes de obra 

para la radicación de documentos y condiciones para el anuncio y 

comercialización de proyecto inmobiliarios a través de entidades 

fiduciarias. 

11. REMISION A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente resolución y para 

regular los aspectos no contemplados en la presente Resolución, se deben tener en cuenta 

las siguientes normas generales 
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* 0*!. W...: 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.: Decreto Distrital 190 de 2004 y  aquellos 

que lo modifiquen o complementes. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 1108 de 2000. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 190 de 2004, 603 de 2007 y 

308 de 2018. 

Entrega de zonas de cesión al Distrito Capital: Decretos Distntales 190 de 2004 y  845 de 

2019. 

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR 

Son obligaciones del urbanizador, o del titular de a licencia de urbanización respectiva, entre otras, 

las siguientes: 

a) Efectuar las cesiones obligatorias para parques, equipamiento comunal, vías locales 

y controles ambientales de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 388 

de 1997, el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital, el presente acto 

administrativo y demás normas sobre la materia. 

b) Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas de cesión gratuita, se deberá 

cumplir con lo establecido en el parágrafo del articulo 117 de la Ley 388 de 1997, en 

el artículo 2.2.6,1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, en los artículos 275 y  478 numeral 

10 del Decreto Distrital 190 de 2004, así como el Decreto Distrital 845 de 2019. 

c) Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques, producto del proceso 

de urbanización, de acuerdo con la normativa vigente y las especificaciones que 

establezca el Instituto Distrital para a Recreación y el Deporte — IDRD, de 

conformidad con lo establecido en el Articulo 258 del Decreto 190 de 2004. 

d) Ceder el suelo y construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios 

públicos domiciliarios, con sujeción a los planos y diseños aprobados por las 

empresas de servicios públicos correspondientes. 
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e) Ceder el suelo y construir las vías locales de uso público, incluidos sus andenes, 

cumpliendo con las especificaciones técnicas que señale el Instituto de Desarrollo 

Urbano - lDU y las normas del Decreto Distntal 219 de 2016, para el diseño y 

construcción de andenes del Distrito Capital. 

f) Ejecutar las obras garantizando la salubridad y seguridad de las personas, así como 

la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del espacio 

público. 

g) Mantener en la obra, la licencia y planos aprobados y exhibirlos cuando sean 

requeridos por a autoridad competente. 

h) Diseñar y ejecutar las obras, aplicando las disposiciones de la normativa vigente 

sobre accesibilidad para personas con movilidad reducida y soluciones de 

evacuación en caso de emergencia 

i) Gestionar ante la entidad correspondiente la viabilidad de la recolección y 

disposición final de residuos sólidos 

j) Implementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las 

obras generen 

1<) Se obliga al constructor a cumplir con los requisitos definidos en el Reglamento 

Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10 (norma que sirve de base 

para el estudio del proyecto y expedición de la respectiva licencia). 

1) Según el literal A,1,3,6,5 DE NSR-1O el urbanizador o contratista es responsable 

"que los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo diseñado. 

cumpliendo con el grado de desempeño especificado". 

ARTÍCULO 11. OTRAS OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR RESPONSABLE 

a) Cumplir con los compromisos que se establezcan en los contratos que 

perfeccionen con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota 
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b) Incorporar las ¿reas públicas del Proyecto Urbanístico denominado 

"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", en la escritura Pública de la 

urbanización expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas 

objeto de cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 161 

de 1999 y  en los artículos 275 y  478, numeral 10 del Decreto 190 de 2004, así como 

lo establecido en el decreto 845 de 2019. 

o) La obligación de entregar al Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público, para el proyecto urbanístico denominado "URBANIZACIÓN 

MIRADOR DE LA RESERVA", correspondiente a Espacio Público para parques, 

controles ambientales, vías locales, de acuerdo con lo establecido en los cuadros de 

áreas definidos en el plano No CU5SCI 1/4-09 adoptados por medio de la presente 

Resolución. 

d) Constituir la Póliza de garantia de estabilidad y buena ejecución de las obras de 

urbanismo y saneamiento, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 21 del Decreto 

845 de 2019. 

e) Constituir la Póliza de garantía la ejecución y entrega de las obras y la dotación en 

las zonas de cesión, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 845 de 2019. 

f) La presente licencia no autoriza la tala de árboles, ni la intervención de elementos 

naturales que tenga un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de 

los permisos necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente o 

quiera. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga los 

demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo 

establezcan las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante 

la autoridad ambiental competente según lo establecido en el Decreto Nacional 1076 

de 2017 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

g) Cumplir con las normas de construcción del Espacio Público, en particular las 

contenidas en el Decreto Distrital 308 de 2018 para el diseño y las construcciones 

Porta 100: Trv. 22 No. 96-82/26 Local : 01 of. 202 / PBX; 5554777 
info@curaduria5.com  www.curaduria5.com  Bo9otá D.C. - Colombia 



ING. MARIANO PINILLÁ POVED) 
CURADOR URBÁNO 

CURADURÍA URBANA 5 

RESOLUCIÓNN.° 1 1001 -5 21 -1003 DE 2 6 AGO 221 

Radicación: 11001-5-21-0530 

"Por la cual se aprueba E/Desarrollo Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE 
LA RESERVA, ubicado en el predio con nomenclatura urbana CL 36 8 SUR 10 B 04 ESTE 
(actual), Localidad de San Cristóbal en Bogotá, D.C., se otorga Licencia de Urbanización y se 
establecen las normas urbanisticas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador del 
responsable." 

Página 42 de 45 

de andenes del Distrito Capital y aquellas que lo modifiquen o complemente, en las 

vías construidas y por construir y los espacios de circulación peatonal publica en 

zonas desarrolladas o por desarrollar 

h) La presente licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público 

existente, de propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerir la 

correspondiente licencia de intervención del espacio público ante la SDP. o 

excavación del espacio público ante el IDU, de conformidad con lo que disponga al 

respecto disposiciones vigentes. 

i) De conformidad con lo estipulado por el articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto Nacional 

1077 de 2015, que trata el tema de identificación de obras. El titular de la licencia de 

parcelación, urbanización o construcción está obligado a instalar un aviso durante el 

término de ejecución de las obras, cuya dimensión mínima será de un metro (1.00 

m) por setenta (70) centímetros, localizada en lugar visible desde la vía pública más 

importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo o construcción que haya 

sido objeto de la licencia. La valía o aviso se instalará antes de la iniciación de 

cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y 

deberá permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 

j) La sociedad titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas 

que se deriven de ella y responderán por los perjuicios caudados a terceros, con 

motivo de la ejecución de las obras. 

k) La inobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la 

licencia, sancionable de conformidad con lo previsto en la Ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO 12. Para todos los fines legales las obligaciones del titular, urbanizador responsable y 

constructor responsable de las obras de urbanismo del Proyecto Urbanístico 

denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA"," enumeradas y 
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descritas en los artículos anteriores de la presente Resolución, están referidas a los 

siguientes documentos. los cuales hacen parte del presente acto administrativo: 

a) La solicitud del interesado de aprobación del Proyecto Urbanístico denominado 

denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA"", radicado 

bajo la referencia 11001-5-21-0530. 

b) Las fotografías de la valía de información a terceros interesados instalada en 

el predio. 

c) El plano del Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR 

DE LA RESERvA", aprobado bajo el nimero CU5SCII/4-09 y medio 

magnético correspondiente, radicados con referencia 11001-5-21-0530. 

d) Los oficios sobre disponibilidad de servicios para la totalidad del predio: 

• EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. 

N.° 3431003-2021-005 del dla 12 del mes de enero del año 2021. 

• ENEL CODENSA S.A. E.S.P. Caso N.° 146381693, certificado el día 12 

del mes de febrero del año 2021 

• VANTI SA. E.S.P - GAS NATURAL N.° CD-001919-2021 del 12 de julio 

de 2021. 

• ETB N°: 2021-1217-GRD-EOl. 

Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 

públicos y las cartas de compromiso respectivas, los diseños de vías y 

rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano IDU y la nomenclatura que asigne 

el Departamento Distrital de Catastro Distrital. 

e) Las pólizas de garantía 845 de 2019. 
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f) Los demás documentos que hagan parte del proyecto urbanístico que se 

aprueba y de la licencia de urbanización que se concede para el desarrollo 

referido en la presente Resolución. 

ARTÍCULO 13: PARTICIPACIÓN DISTRITAL EN PLUSVALIA. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 181 de! Decreto Ley 019 del 10 de 

enero de 2012, a la fecha de expedición del presente acto administrativo, no aparece 

inscripción alguna sobre la participación en plusvalía para el predio en el folio de 

matrícula inmobiliario del mismo, razón por la cual no es exigible el pago de plusvalía 

previo a la expedición del presente acto 

ARTÍCULO 14: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA 

El derecho a subdivcdir, a parcelar o lotear el terreno es la prevista en los planos 

oficiales del Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE 

LA RESERVA". 

Una vez registrada la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas 

públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, el 

derecho a iniciar las ventas del proyecto respectivo, previo cumplimiento de la 

radicación de los documentos a que se refiere el artIculo 120 de la ley 388 de 1997. 

a) El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 

propiedad horizontal conforme a las normas sobre la materia. 

b) El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones 

que puedan ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la 
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mater y los reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin que sean 

destinados a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

c) Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 15: La presente Resolución debe notificarse en los términos del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, en concordancia 

con los artículos 2.2.61.23.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015. y  contra ella 

proceden los recursos de reposición ante el Curador Urbano y de apelación ante 

el Subsecretario Jurídico de la Secretaria Distrital de Planeación, dentro de los diez 

(10) días siguientes a su notificación. 

Notifíquese y Cúmplase. 

,c ,,. 
'A.,  

Fecha de Ejecutoria: 3 AGO 2021 
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REFERENCIA: 11001-4-21-1637 t'TT 
RESOLU6N No.11001-4-22-Ó266 del 28dem.nzo de 2022 

Por la cual se concede la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN 
MIRADOR DE LA RESERVA", localizado en ¡a Calle 368 Sur No, 108- 4 Este (ACTUAL). Localidad de 
San Cristóbal. 

y. - ¿.. ... 

fr •  
ELCUR.ADOR URBANO Ib.4DE BOGOTÁ r).c 

ARQ. MAUROARTURO BAQUERO CASTRO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por las Leyes Z88 de 1997, 810 de 2003 y 1796 
de 2016, os Decretos Nacionales 1077 y 2218 de 2015, 1197 de 2016 y 1203 de 2017, 1783 de 2021, el 

tDecreto Distntal 344 de 2021 y , 

- 

CONSIDERANDO 

Página 11 7  
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¿D __ 

2. Que mediante Resolución No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto d 2021 "se aprueba e1 Desarrollo .,_ 
Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", ubicado en el predio 
con nomenclaturo urbana CL 36 8 S 10 8 04 ESTE (actual) de ¡9 localidad de San Cristóbal en 
Bogotá D.C. se otorga Licencia de Urbanización y se establecen ls normas urbanísticas y se fijan 
las obligaciones a cargo del urbanizador responsable".

- 4- 
3. Que de la revisión digital realizada al Proyecto Urbanístico aprobado mediante Acto Administrativos  

No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto de 2021, otorgado para el Desarrollo Urbanístico 
denominado ,"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", ce evidenció que las áreas de. 
Cesión,AdJcoI para Aumento de Ediflcab lidad denominadas Cesrori Adicional 1 y  Cesión 
Adicional 2se encontraban mal citadas y no coincidian entre e Acto Administrativo y el área 
resultanteae.cada globo indicado en el archivo digital, por tanto, mediante la presente modificació 
se corrige ésta condición manteniendo el total de Cesión Adicional para Aumento de Edificabilidad. . 

4. Que, adicionalmente la mcdificación solicitada, consiste en la compensación económica de Ii 
obligación del 20% del área útil del proyecto equivalente a un área de 926.40 m2 para Vivienda de' 
Interés Social Prioritario (VP) cumpliendo con lo definido en el artículo 2.2.2.1.5.3.4 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y  el artículo 9 del Decreto 221 de 2020, para los proyectos que ade!anten. 
las entidades públ:cas, mediante pago a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá. ( D.C. de conformidad con el artículo 10 del Decreto 327 de 2004. 

5. Que mediante Resoluciori No. 183 del 20 de octubre de 2021, la Empresa de Rerrovacrón y, 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. adoptó la liquidación definitiva por aplicación de la fórmula de 
traslado de vivienda de interés social y/o prioritario, de conforrriidac con lo señalado en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distrital 221 de 2020 

6. Que el articulo tercero de la Resolución No. 183 del 20 de octvbre de 2021, expedida por la. 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. establece que, la suria contenida en. 
dicho acto, administrativo, debe ser, .objeto de pago.. por parte -de Ja sociedad SARRO LLOS 

'
- i 

/ -- Que mediartt réferencia 11001-4-21-1637 del 27 de octubre de 2021 la sociedad DESARROLLOS 
URBANOS REGIONALES SAS., identificada con MT No. 900.361.167-4, representada 
legalmente por el señor Mauricio Agudelo Martínez, identificado con cédula de ciudadania No. 
80.413.243, actuando en calidad de Fideicomitente del Fideicomiso San Cristóbal Fidubogota-
identificada con NIT No. 900.361.167-4 constituido sobre el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria 50S-40763270, CHlP AAA0272ULlXS, con nomencla ura CL 36 B S 10 B 04 ESTE 
(ACTUAL) de la localidad de San Cristóbal, solicitó ante el Curador Urbano No. 4 de Bogotá 
Arquitecto MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO, la aprobación de la Modificación del Proyecto 
Urbanistico denominado "URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA". '. " . ....." '. ,' 

1 



Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

. . ' RESOLUCION No 11001-4-22 0266 del 28 de marzo de 2022 

Por la cual se concede la Modificación del Desarrollo Urbanfstico denominado URBA NIZA CIÓN 
MIRADOR DE LA RESERVA", localizado en la Dalle 36 8 Sur No. 108 - 04 Este (ACTUAL), Localidad de 
San Cristóbal. 

URBANOS REGIONALES SAS. Fideicornitente del Fideicomisc SAN CRISTOBAL. identificada 

,/con NIT No. 900.361.167-4, como requisito para la expedición de la modificación dela licencia' 

- - '." V' iJRADO 10. Que en respuesta a la solicitud presentada por este despacno para la asignacion de la numeración ,,, URBANO que distinguirá el plano que contiene la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado 
URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA", objeto de aprobación mediante la presente 4 . ' 

,Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación (S.D.P) le asignó a dicho plano el número.... 
.CU4SCII/4-10. 

Que mediante oficio con radicado 52021004673 del 25 de noviembre de 2021, la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., informa el cumplimiento de a obligación 
urbanística contenida en la Resolución No. 183 del 21 de octubre de 2021, mediante pago por parte 
de la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S. Fideicomitente del Fideicomiso 
SAN CRISTOBAL, identificada con NIT 900.361.167-4, por valor de CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS M/CTE ($176.131.605,60), acorde con lo dispuesto en el artículo primero de la 
mencionada Resolución. . )' '. 

Que según lo dispuesto por el parágrafo 2 deI artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, lo . 
señalado en este artículo no se aplicará para las solicitudes de modificación de licencia vigente Á 
siempre y cuando, en estas últimas, se trate de rediseños internos manteniendo a volumetría y el 
uso predominante aprobados en la Iicencia objeto de modificación. 

Que no obstante lo antenor, dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1 del articulo 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021 y 
con el objeto de advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la 

-expedición de las presentes licencias urbanísticas, los interesados instalaron una valla en el predio, 
en lugar visible desde la vía pública. Para los efectos legales los solicitant, aiexaron al 
expediente fotografias de la valla con la información requerida, el día 4 de noviembre de 2021, sin 
que hasta la fecha de expedición del presente Acto Administrativo exista pronunciamiento alguno al 
resoecto cor carte de ternerns 

11. Que según el ofIcio con No. Radicación 2-2021-104098 del 18 de noviembre de 2021, emitido por lí 
.4Dirección de Información, Cartografía y Estadística de la Secretaria Distritat de Plarieación (S.DP), 

Ei plano CU5SCII/4-09 pasará a la Planoteca y la copia del archivo magnético de este, así como 
la copia de la Resolución No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto de 2021, entrarán a hacer parte 
del Archivo, dependencias de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental de esta4 
Secretaría". . .,.. 

-'.'- ; 12. Que la presente solicitud de aprobación de la Modificación del Desarrollo Urbanístico denomindo 
"URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA" ha sido tramitada de conformidad cori las Leyes 
388 de 1997 y  810 de 2003, así como el Decreto Distrital 327 de 2004 y  el Decreto Nacional 1077 
de 2015 con sus modificaciones, por lo tanto. es aceptada por este despacho. 

'13. Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto este Despacho verificó que la Modificación - 
de Desarrollo Urbanístico denominado "URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA", ha sido 
tramitado de conformidad con las Normas Nacionas y Distritales citadas, encontrando urbanística. 

:y normativamente viable la propuesta de este pro Oto. -- . A 

ó 
- .
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.Cürador Urbáñó 
..Arq. Mauro Arturo BaqueroÇastro 

y -  - j 

- ;__: ' RESOLUCION No.11001-4-22-0265 del 28de marzo de 2022 :y ''. 

kibr 'té -  ctía! se con'cede la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado URBANIZACIÓN 
MIR,400R DE L.4RESERVA' localizado ea la Ca/te 36 B Sur No. 108 - 04 Estø (ACTUAL). Localidad de 
San Cristób '. 4" 

14. Que toda vez que se trata de una modificación de Licencia de Urbanización vigente no es exigiblé) 
,, el pago por efecto plusvalía en virtud de lo consagrado en el numeral 2 del parágrafo 3 del artículo 

2.2.6.6.8.2 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 11 del Decreto Nacional 2218 de 
Q  2015 __ 

En virtud de lo anterior el Curador Urbano No 4 de Bogota D C ARO MAURO ARTURO BAQUERa 
CASTRO - 

RESUELVE 

- CAPITULO 1 
DE LA LICENCIA DE URBANISMO 

E 
G 

ARTÍCULO 1: DE LA MODIFICACION DEL URBANISMO 

RESERVA", para el predio identificado con matrícula inmobiflana __________________________- - ...,. . -
.,. ,,, flVVJ). It ¼) tfl'.O, 

robar la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominacin "1JRRIPII7 i1iM MiAr'rD r t A 

con nomenclatura CL 36 B S 10 B 04 ESTE (ACTUAL) de la localidad de San Cristóbal, Bogotá, D.C., en el - 
sentido de corregir las áreas denominadas Cesión Adicional 1 y Cesión Adicional 2 de las áreas de Cesión , ., 
Adicional para Aumento de Edificabilidad y modificar el cumplimiento de la Obligación de Suelo para ' - Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) 

'ARTICULO 2: DE LA CORRECCIÓN DE LAS ÁREAS 
;;' ''-. 

Correcir las áreas de Iris (IrihI-,s r';Á, .. .'- - - -. - -- , O¼), ¼)¼)I 1 SIor1 oicionat ¿ ce ias areas CesiÓn 
Adicional para Aumento de Edificabilidad, modificando el articulo 8 de la Resolución No. 11001-5-21-1003 
deI 26 de agosto de 2021 ejecutoriada el día 30 de agosto de 2021, el cual quedará así: o 

Artículo 8: Para la correcta aplicación de Tas disposiciones que se establecen en esta Resolución, 
tendrá en cuenta la información contenida en el plano número CU45C1114-1O que pa.,.. 
todos os efectos se adopta mediante el presente Acto Administrativo en el artículo 4. El 
Proyecto Urbanístico denominado "URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA",. 
cual cuenta con el siguiente cuadro de áreas de cesiones y área útil. 1 .,, 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS 

ITEM M2 % 
1 ÁREA BRUTA 8549.10 100.00 

ÁREA DE RESERVA POMCA RIO BOGOTA 204,70 2.39 
2 ÁREA NETA URBANIZABLE 8344.40 100.00 
3 - .ÁREAPARA EL CÁLCULO DE CESIONES 83.440 
4 TOTAL CESIONES AL DISTRITO 371242 44.49 

tE 
E 

1 
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ARTÍCULO 3: ADOPCIÓN DEL PLANO URBANÍSTICO. 

o.  o 
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r! REFEREIA 11001 1637 ') flØ0  ó . RESOLUCIÓN No.11001-4-22-0266 del 28 de marzo de 2O22, . ffr 

Por la cual se concede la Modificación del Desarrollo Urbenfsfico denominado 'URBANIZACIÓN 
p' MIRADOR DE LA RESERVA" localizado en la Calle 368 Sur No. 108 - 04 Este (ACTUAL), Localidad de 4 . San Cristóbal. 

El detale de estas ¿reas este contenido en el plano número CU4SC11/4-1O, que se adopta mediante la 
presente resolución 

Adoptar el plano que contiene la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN 
MIRADOR DE LA RESERVA" distinguido con el número CU4SCIII4-10, en un original, el cual reposará en ¶
el archivo de este despacho y un segundo original, el cual será remitido a la Secretaria Distrital de 

. Planeación (S.D.P), para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente en la 
,, cartografía oficial de esa entidad. . . . ..- . '_. ., ..... ".' 

, —. 
Parágrafo 1: El plano que se aprueba mediante el presente acto administrativo, reemplaza y sustituye en 
su totalidad al plano No. CU5SC1114-09 del Desarrollo Urbanístico denominado "URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA", aprobaco mediante la Resolución 110015-21-1Q03 del 26 de agosto del 

- 2021
. 

Parágrafo 2: Solicitar a la Secretaria Distrital de Planeación (S.D.P), incorporar la sguiente nota en el plano) 
Urbanístico Nc. CU5SCI1/4-09 del Desarrollo Urbanistico denominado "URBANIZACION MIRADOR DE 4 LA RESERVA" la siguiente nota: Este plano fue reemplazado y sustituido en su totalidad por el plano. 
urbanistico No. CU4SCII/4-1O. . -. . . . . ... . k4 
ARTICULO 4: DE LA COMPENSACIÓN DE LA cRI Z(rIr?'J DADA ,IlIk,rA INTERES.... 

,, ..-,, r 

Modificar el numeral 3, ordinal V, del articulo 9 de la Resok,ición No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto de 
2021 ejecutoriada el día 30 de agosto de 2021. e! cual quedrá asi: s.,_

,,\ 
'jh. 

SOCIAL PRIORITARIO VIP. . - -. .'1". 

4 

'Ql 

o 

o.  

O: 

o 

ø. 
4.1 CESIÓN OBLIGATORIA PARA PARQUE 25% 2086 1 2500 
4.2 CESIÓN ADICIONAL PARA AUMENTO DE EDIFICASILIDAD 286.84 3.44 

4.2.1 CESIÓN ADICIONAL 1 37.85 1.65 
4.2.2 CESlÓNADlClQNAL2 148.99 1.79 
4.3 CESIONES VIAL LOCALES 1339.46 16.05 

4.3.1 ÁREA CESIÓN VIA LOCAL KR 11 E TIPO V-7 967.03 11 59 
4.3.2 ÁREA CESION VIAL LOCAL GLOBO 2 KR 11 ESTE TIPO V-7 5757 0.69 
4.3.3. ÁREA CESlON VIAL LOCAL KR 10 B (PEATONAL PLANO CU4S114-01) 294 82 353 
4.3.4 ÁREA CESIÓN VIA LOCAL CL 36 B SUR TIPO V-8 20.06 0.24 

5 ÁREA UTIL 4631.98 55 51 
5.1 ÁREA UTIL NO VIP 

4631.98 55.51 

o 

£.7 1 -. 

E 

L .0I 
o. 

o 



- - r 

o 

REFERENCIA: 11001-4-21-1637 i 

RESOLUCIÓN lo.110O1-4-22-O266 del 28 de marzo de 2022 

Por la cual se concede la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado 'URBANIZACIÓN 
MIRADOR DE LA RESERVA", local,zado en ¡a Calle 36 B Sur No. 10 B - 04 Este (ACTUAL), Localidad de 

, San Cristóbal. 

ARTICULO 9: NORMAS GENERALES Y ESPECIFICAS 

.-, -• V. NORMAS URBANISTICAS 
De acuerdo al planteamiento urbanístico propuesto por sistema de agrupación para las manzanas que 
conforman el Proyecto Urbanístico denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA", 
contenido en el plano No. CU4SCIII4-10, que se adopta con la presente resolución, se determinan las 
siguientes normas generales y especdlcas de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 327 de 
2004. "- 
(...) 

3. OBLIÓACIÓNDE SUELO PARA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL PRIORITARIO (VIP) . r° 

Para el Desarrollo Urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA" se optó por el 
cumplimiento de la obligación mediante la compensación en proyectos que adelanten las entidades públicas 
que desarrollen programas y proyectos VIS o VIP, a través de los bancos inmobiliarios patrimonios 
autónomos o fondos que creen los municipios y distritos para el efecto; de que trata el articulo 2.2.2.1.5.3.4 
de! Decreto Nacional 1077 de 2015 en concordancia con el artículo 9 del Decreto Distrital 221 de 2020. 

Para tal efecto, la Resolución No. 183 del 20 de octubre de 2021 expedida por la empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.0 en su articulo tercero establece que, la suma contenida en dicho acto 
administrativo, debe ser objeto de pago por parte de la sociedad DESARROLLOS URBANOS 
REGIONALES SAS. Fideicomitente del Fideicomiso SAN CRISTOBAL, identificada con NIT No. 
900.361.167-4, como requisito para la expedición de la modificación de la Ibencia. . k 

Para lo cual el interesado aporto copia del oficio con radicado S2021004673 del 25 de noviembre de 2021;!7 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., informando el cumplimiento de la 
obligación urbanística contenida en la Resolución No. 183 del 21 de octubre de 2021, mediante pago por 
parte de la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS. Fideicomitente del Fideicomiso 

! SAN CRISTOBAL, identificada con NIT 900.361.167-4, por valor de CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE 
($176.131.605,60), acorde con lo dispuesto en el artículo orimero de la mencionada Resolución. 

-, '. 

ARTÍCULO 50 NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. 

Las demás normas generales y específicas del Desarrollo urbanístico denominado "URBANIZACIÓN" 
MIRADOR DE LA RESERVA", son las contenidas en la Resolución 11001-5-21-1003 de! 26 de agosto den... 
2021, ejecutoriada el dla 30 de agostode 2021. 

. 14 
k " 

ARTÍCULO 6°. OBLIGACIONES DEL TITULARP 

Las obligaciones del titular a cargo del Desarrollo urbanístico denominado "U 
LA RESERVA", son las contenidas en la Resolución 11001-5-21-1003 
'ejecutoriada el día 30 de agosto de 2021. 

P á g ¡.n a 
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CÚrádóflJíano 
• Arq Mkuro  Arturo 8aquerp Castro 

REFERENCIA 11001 -4-21 l63T ('F .,• 
r RESOLUCIÓN No 11001-4-22 0266 del 28 de marzo de 2022 " ' ,. 

Por la cual se concede la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado "URBANIZ.4CIÓN 
. MIRADOR DE LA RESERVA" localizado en la Calle 36 8 Sur No, 10 8 - 04 Este (ACTUAL), Localidad do 

San Cristóbal. 

ARTÍCULO 7°. TERMINO DE LA VIGENCIA. 

La vigencia del Desarrollo urbanístico denominado "URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA', es la . 
definida en la Resolución 11001-5-21-1 003 del 26 de agosto de 2021, eecutoriada el día 30 de agosto de 
2021, 

Se mantiene Ia'vigencia de fa licéncia de urbanización, contenida en la Resolución 11001-5-21-1003 del 26 
de agosto de 2021, ejecutonada el día 30 de agosto de 2021 que es de veinticuatro (24) meses, contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con lo señalado en el artículo 4 deI citado acto administrativo. 

*Ei 
roE., 

CAPíTULO II 
TITULARES Y PROFESIONALES RESPONSABLES 

ARTICULO 8. DE LOS TITULARES Y PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA LIC ENCIA 4' DE URBANIZACIÓN. Establecer como titular y como profesionales responsables de las Ucencias 
otorgadas ocr el presente acto administrativo a: - - 

TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE: DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS., 
'- identiflcad con NIT No. 900.361167-4, representada legalmente por el señor Mauricio Agudelo .'- 

Martinez, identificado con cédula de ciudadania No. 8O41 24t tijrçjr, tii'i '4 
Fideicomitente Fideicomiso San Cristóbal Fidubogotá. --- . -. 

ARQUITECTO PROYECTISTA. Carlos Lenin Poveda Diaz identificado con- C.C. No 79.883.406y - 
matrícula profesional No .A251132008-79883406 - 

El parágrafo 3, numeral 1 del artículo 2.2.6.6.8.2 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 11 del 
Decreto Nacional 2218 de 2015, señala que "cuando se trate de licencias de construcción en las 
modalidades de modificación, restauración, re forzamiento estructural, reconstrucción, cerramiento y 

- demolición no es exigible el tributo, toda vez que se conserva el uso y edificabi/idad del inmueble en las 
Condiciones con que fue aprobado" '-«-"'-««-' -----------------. .. 

4, CAPITULO III O 
DOCUMENTACIÓN ANEXA Y OTRAS DISPOSICIONES. 

-) ,. __ -'. -ARTICULO 10°. Para todos 'lós fines legales - fós siguientes dóumés hacen parte de la presente ?,' 

, representante legal de la sociedad DESARROLLOS URBANOS REGIONALES SAS. 

2. -. El Plano del Proyecto Urbanístico del Desarrollo Urbanistico denominado "1BANLZACION-

1. La solicitud del Interesado de aprobación de .a modificación del Proyecto Urbanístico radicados 

MIRADORDE.LA RESERVA" aprobado ba,Ío el número No CU4SCII/4-10 y qlarchivo digital, 
,& -°. ly° - , - 

bajo la referencia 11001-4-21-1637 del 27 de octubre de 2021 formulario y anexo suscrito por el 

Fideicomitente del Fideicomiso SAN CRISTOBAL, identificada con NIT No. 900.361.167-4 

-
ç
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REFERENCIA. 11001-4.21-1637 

 

) .-'-.--'- 
RESOLUCIÓN No1 1001 -4-22-0266 del 28 de marzo de 2022 

Por fa cual se concede la Modificación del Desarrollo Urbanístico denominado 'URBANIZACIÓN 
MIRADOR DE LA RESERVA' loca/izado en la Calle 368 Sur No, 10 8 - 04 Este (ACTUAL), Localidad de 
San Cristóbal. 

radicados conreferencia No 11001-4-21 1637 

Los demás documents.que hagan parte de la ModiÍicacón de la Ucencia de Ur anización que se concde 
mediante a presente Resolución —... 

NOTIFIC 'CUTORIA P r , 
ARTÍCULO 11°. La presente resolución debe notificarse en los términos del artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 
de 2015, adicionado por el artículo 24 deI Decreto 1783 de 2021, en concordancia con la Ley 1437 de 2011. y contra 
ella proceden los recursos de reposición ante el Curador Urbano No. 4 de Bogotá, D.0 y el de apelación ante a . 
Subsecretaria Jurídica de la Secretaría Distrital de Planeación (S.D.P), los cuales deben interponerse por escrito en 
ei acto de noticación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, con el lleno de los - - 
requisitos estab!ecidos en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. , 

rNOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
,7'3SO í-'. 
...... 

: •0 
CURADOR 
URBANO •.• 

ARQ. MAUFDAFT1?RQB1.. .CASTRO 
Curador Urbano No.Sgotá D.C. 

Se expide en Bogotá. D.C., hoy 

•uitecto: Maria Teresa Lagos Cuervd 
9gada; Alexandra Landeta P. 

T'? -4- 
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— Curador Urbano, 
- Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

Expediente No. 11001-4-23-1464 jjifL_' . - . 

PJj pj  r RESOLUCIÓN No 11001-4 23 1'83 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 \,Ø)  Ç 
r . 

o 

• EL CURADOR URBANO No. 4 DE BOGOTA D.C. 
. ARQ.MAUROARTUROBAQUEROCASTRO'. 

o 

r Q  Í4 
0 o J4 

1 

0 

.4 

: 

o. 

Por/a cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencie de Urbanismo denominado URBANIZACIÓN 
MIRADOR DE LA RESERVA, aprobada mediante resolución No. 11001-5-21-1003 deI 26 de agosto de 2021; 
expedida por el entonces Curador Urbano No. 5 de Bogotá D.C. Ingeniero Mariano Pinilla Poveda, para el predió 
ubicado en la CL 36 6 SUR 10 B 04 ESTE (Actual), pertenecientes a la Localidad de San Cristobal. .,- 

o 

o 

En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 
1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, 1197 de 2016 y 1203 y  2013 de,201? 

'L1783de 2021 el Decreto Distrital 344 de 2021 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el entonces Curador Urbano No. 5 de Bogotá D.C., Ingeniero Mariano Pinilla Poveda, expidió 
'la Licencia de Urbanismo denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA, aprobada 

. mediante resolución No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto de 2021, para el predio ubicado en la 
CL 36 6 SUR 10 B 04 ESTE (Actual), identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S40763270 
y CHIP AAAO272UUXS, pertenecientes a la Localidad de San Cristobal, quedando ejecutoriada ela 
30 de agosto de 2021, con una vigencia de 24 meses contados a partir-de la firmeza del actó 
administrativo. 

2. Que el señor Agudelo Martinez Mauricio, con cedula de ciudadanía No. 80413243, siendo 
representante legal de la sociedad Desarrollos Urbanos Regionales 5 A S, identificada corrNit. 
900361167-4, en calidad de fideicomitente del patrimonio autónomo denominado Fideicom(sQa .P 

' /\CristobaI, para el predio ubicado en la CL 36 B SUR 10 B 04 ESTE (Actual), identificado corff9I. 
matrícula inmobiliaria 50S40763270 y CHIP AAAO272UUXS, solicító ante este despacho' 

f...medíante radicado No. 11001-4-23-1464 del 12 de julio de 2023, prórroga de la Licencia de 

YW' 

o  

- , 

fl'-r 
la solicitud de prórroga cumple con los re 

-ó 

.);-,  
'-'Avenida Carrera 45 (Auto'sta o e) Nó: 93 - 07, Barrio La Cas eIIanPBX: 601 '555 2993 322 442 254 

www.curaduria4.com.co', 1 - . -- 

o .0 

r.- '-. \-:r' l-'--T' .'\'•"- .: " 
w /La soididrde prórróga dé una Iiéhcia urbarifsfica deberá radicarse cón l documentacró 

icomp/efa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimientó de la respectiva licencia:L'a 
solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la gravedad de/juramento de la inicia çjØj 
de obra por parte del urbanizador o constructor resPonsable 

PUrbanismo denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA, copcdid mediante 
Resolucion 11001 5-21 1003 del 26 de agosto de 2021 . )1P 

3.Que el artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo. 7 del 
' Decreto NacioL 1783 del.2Odediciernçe_de1estabIece: ..-. , . . L 

fr 4 4Øh 

- r r-' 
quisitos estipulados-por cuanto se efectuo dentro de,,. 

Ios términos de Ley, y el Ingeniero Mauricio Agudelo Maiiinez, identificado con cedula de 
- . pciudadanía No. 80413243 y  matricula profesional 25202-38409, en su calidad de 9onstructc* 

-Responsable de la citada licencia, certificó mediante escrito radicado con la solicitud qtJ las obr 

o.  
1 , 

..  .,'  __ 

o 

o o 
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Curador Urbano 
. !;rl! ". , :,  O Arq. Mauro Arturo Baquera Castro 

Exped1 No 11001-4 23-1464 ' "" L 

Y!Ti! - RESOLUCIÓN No. 11001-4-23-1783 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanismo denominado URBANIZACIÓN] 
MIRADOR DE LA RESERVA, aprobada mediante resolución No. 11001-5-21-1003 deI 26 de agosto de 2021, 
expedida por el entonces Curador Urbano No. 5 de Bogotá D.C. Ingeniero Mariano Pinifla Poveda, para el predió r 

] L ubicado en la CL 35 B SUR 10 B 04 ESTE (Actual), pertenecientes a la Localidad de San Cristobal. 

autorizadas mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-21-1003 deI 26 deagosto de 2b21 
-- d-'- 

'Y r I r , q 
Eñ virtud de lo expuesto anteriormente, el Curador Urbano No. 4 de Bógotá D.CA 
Baquera Castro 

RESUELVE: 
1 

4 

encuentran iniciadas. 
<1 

o 

ARTÍCuLO PRIMERO; Conceder a la sociedad Desarrollos Urbanos Reglonatesr' ( 

identificada con Nit. 900361167-4, en calidad de fideícomitentes deI 

una sola vez la prórroga al término de vigencia,.de la Licencia de o 
patrimonio autónomo denominado Fideicomiso San Cristobal, por 

Urbanismo denominado URBANIZACIÓN MIRADOR DE 

de agosto de 2021, por un término de doce (12) meses adicionales 
RESERVA, otorgada mediante Resolución 110Ó1-5-21-1003 del 26'" 

contados a partir de la fecha de vencimiento de la Licencia-
mencionada, la cual fue ejecutoriada el día 30 dejgbsto de 2021, 
para el predio ubicado en a CL 36 B SUR 10 B 04ESTE (Actual), 
identificado con folio de matricula inmobiliaha 50540763270 y CHIP 0 AAAO272UUXS, pertenecientes a la Localidad de San Cristobal, 

) La prórroga del término de vigencia de la Liceñcia de Urbanismb 
denominado URBANIZACIÓN MIRADOR D LA RESERVA 

\aprobada mediante Acto Administrativo 11001-5-21-1003 deI 26'de 
'T' agosto de 2021 se extiende hasta el 30 de agosto de 

Los demás aspectos de la Licencia de Urbanismo denrnadoi 
URBANIZACIÓN MIRADOR DE LA RESERVA, aprobada mediant& .U,R9s4  

Acto Administrativo 11001-5-21-1003 del 26 de agosto de 2021, se .. 
mantieneny no son objeto de odificaciónmediantee1.presente.. 

acto ) rf\ 

El presente Acto Administrativo debe notificarse en los térrninc. "  
artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto Nacional 1077 de 2015 yAcontra  ella 

proceden los recursos de reposición ante el Curador Ur no No. 4 o.c..T.C.0" 

venida Carrera 45 (Aut6jisNorte) No. 93 — 07, Barrio La Castellana PBX: 601 555 2993 322 442 2540 
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Lubicado en IaCL 3GB SUR .10 

JO!O 

Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 

L
Expecente No 11001- 231464 

. RESOLUCIÓN No. 11001-4-23-1783 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

y -r\ 
Por la cual sé concede prórroga a/término de vigencia de la Licencia de Urbe ismo denominado URBANIZACiÓN 
MRADOR DE LA RESERVA, aprobada mediante resolución No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto de 2021 

F exoedida oor el entonces Curador Urbano No. 5 de Bogotá D.C. Ingeniero Mariano Pinílla Poveda, para el predí 
B 04 ESTE (Actual), períenecientes a la Localidad de San Cristobal. .;.4 L!!) 
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1 OTIFIQUESE Y 

ARQ. MAURO 
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¿a 45 (Autopls dé)Ñó'9iQ7, Barrio La Castellana., PBX60l.555 2993 22.4.42.2540 
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de Bogotá D.C. y de apelación ante la Subsecretaria Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación (literal K, articulo 36 del Decreto 
Distrital 16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a la '. 
rnotificación de conformidad con el Artículo 76 deI Código de 

rocedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
«Leyi437de2Oii).... • 

• ..Curador Urban 
•pmyecóW 

(jecutoriada en Bogotá 
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Curador U6ñÓ 
Expediente NO. 11001-4-24-138 Arq. Mauro Arturo Báqúéo Castro 

RESOLUCIÓN No. 11001.4.24-1753 DEL 11 DE OCTUBRE DE2 
'A - 1 

Por/a cual sé cóncede por una sola vez Revalidación a la Licencia de Urbanizaciónaprobada mediañfó act&\ 
administrativo No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto del 2021, expedida por e/entonces Curador Urbano 
No.5 de Bogotá D.C., Mariano Pinilia Poveda, øara el øredío ubicado en la CL 35 B SUR 10604 EST 

1
-, 

En uso de sus facultades Iegales en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
y 1796 de 2016, los Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, 1197 de 2016, 1203 de 2017, 1783 
de 2021 y  el Decreto Distrital 344 de 2021 y 

CONSIDERANDO: 

• Que el entonces Curador Urbano No.5 de Bogotá D.C., Mariano Pinilla Poveda epiij 
Licencia de Urbanización aprobada mediante acto administrativo No. 11001-5-21.i003d 
de agosto del 2021, para el predio ubicado en la CL 36 B SUR lOB 04 EST-ÁOflJ 

] ''
- perteneciente a la Localidad de San Cristóbal, con folio de matrícula inmobiliaria 

% ¿. 50S40763270 y CHlP AAAO272UUXS, con una vigencia de veinticuatro (24) meses ontatió' Ø. 
• J . a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el dia 30 de agosto de 2021. 

Que el Curador Urbano No.4 de Bogotá D.C., Mauro Arturo Baquero Castro, mediante l , 
Resolución No.11001-4-23-1783 del 15 de septiembre de 2023, concedió a la sociedád 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S., identificada cón Nit.900.361.167-4, err, 
calidad de Fideicomitente del Patrimonio Autónomo Denominado Fideicomiso San Cristóbal4 . . 
por una sola vez la prórroga al termino de la vigencia de la Licencia de Urbanizacióri7f; 
denom'nado URBANIZACION MIRADOR DE LA RESERVA, por un término de doce (12) 
•meses adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento, esto es. hasta el 30 de agostQ' 
de 2024 . ; l  

3. Que el Curador Urbano No.4 de Bogotá D.C., Mauro Arturo-Baquero'Castro, medante la.4  -' 
Resolución No» 1001-4-22-0266 del 28 de marzo de 2022, concedió a la ,' 

DESARR0LLOS URBANOS REGIONALES S.A.S., identificada con Nit.900,361.167-4, en.d 
calidad de Fideicomitente del Patrimonio Autónomo Denominado Fideicomiso San Cstóbal,,)')çr,  

- modificación del Desarrollo denominado URBANIZACIÓN MIRADORJDE..-LA RESERVA<,, 
ubicado en la CL 36 B SUR 10 B 04 ESTE (ACTUAL), perteneciente'a1a Localidad de SaR , 

- Cristobal 
r p- 'r:: 

'' 

. Que mediante consecutivo 11001-4-24-1388 del 08 de octubre de 2024, la socie 
DESARROLLOS URBANOS REGIONALES S.A.S., idéntificada con Nit.900.361.1674É — 

,, ..  Ø calidad de,Fideicomitente del Patrimonio Autónomo Denominado Fideicomiso San ristóbaI, 
• a través de su Representante Legal el señor AGUDELO MARTINEZ MAURICIO, i, ptificadoi 
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)(MAURO ARTURO BAQUERO CASTRO 
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.Expediente No. 110Oi-4-24-1388T.t? Ø'  Arq. Mauro Arturo Baquero Castro 
;T.. 

--. 

REEIJClÓN No 11001-4.24.1753 DEL 11 DE OCTUBRE p12024  

oria cual se concede por una sola vez Revalidación a la Licencia de Urbanización aprobada mediante acto 
administrativo No. 11001-5-21-1003 de! 26 de agosto del 2021, expedida por el entonces Curador Urbano 

No.5 de Bogotá D.C., Mariano Pinilla Poveda, para e/predio ubicado en la CL 36 B SUR 10 B• 04 ESTE 
(ACTUAL), perteneciente a la Localidad de San CnstóbaL 

-  

n la cédula de ciudadanía No.80.413.243, solicitó ante este Despacho la revalidación de la 
citada licencia de Urbanizacion

,_.. j4 ) 

Que con la solicitud se allegó certificación del Ingeniero AGUDELO MARTINEZ MAURICIO. 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.413.243 y  Matncula Profesional No. 

-''2520238409 CND, quien en su condición de Constructor Responsable suscribe el cuadro det 
áreas en el que se idenfica lo ejecutado durante la vigencia de la licencia vencida, asi como lo 
que se ejecutará durante la vigencia de la revalidación solicitada, y certifica que el proyecto cuenta' 't 
con avance de obra del 50%. () 

6.. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 en su articulo 2.2.6.1.2.4.3.m.Qditiçad9 por e Qtíçu1 
29 del Decreto Nacional 1783 de 2021 establece que: \ 

'...) STn émbargo, e/interesado podrá solicitar, por una sola vez, la revalidación de Id, 
Jicencia vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un término mayor a dos (2) 
meses desde el vencimiento de la /icencia que se pretende revalidar, que el constructor 
o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado 
durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará durante la revalidáción y 
rnanifieste bajo la gravedad de/juramento que e/inmueble se enóuentra en cualquier 
• e las siauientes situaciones: Yfrá t 

• -Curador Urbanó 

• En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que f obras eM 
urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por/o menos un cincuenta 
(50%) por ciento. 
2. En el caso de las licencias de construcción pór unidades indopíñdientes. 
estructuralmente, que por lo menos la mitad de -las unidades corsfruibles 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta. (50%) por ciento de la 
estructura portante o e! elemento que haga sus veces. - a-- t. _. -.-. ----J &.Zi 
3 En el caso de las licencias de construccion de una edif1cacion independiente ' 
estructura/mente, que se haya construido por lo menos el clncu?nta por, c,en,fo 
(50%) de la estructura portante o el elemento. que haga sus veces. • i 
4. Para las licencias de intervención y ocupación del espacio público, solo se exigqT 
la presentacion de la solicitud dentro del termino señalado en e/presente artículo P [ 
5. Cuando en un mismo actose ,conceda /icencia urbjización en las i N 
modalidades de desarrollo o reurbanización, licencia de parcelación y licenciade .• 

--------------- -'--.-- - ' _j..__.__..:....i.. T..'.1...L..... .,.,.i;f... 

'condiciones establecidas en e/numeral 1, Y según elsistemáestructur. con 
.cuente e/proyecto lo dispuesto en los numerales 20 3.' ----. 

L  
.'1 
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.. 'ARTÍCULO PRIMERO: 

Curador Urii' 
Expediente No 11001 424 7' Arq Mauro Arturo Baquero Castro 

RESOLUCIÓN Ni1001.4.24.1753 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2024
ÓÓo 

Por la cual se concede por una so/a vez Revalidación a la Licencia de Urbanización aprobada mediante a 
administrativo No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto del 2021, expedida por e/entonces Cu'ador Urbano 

No.5 de Bogotá P.C., Mariano Pinilla Poveda, para e/predio ubicado en la CL 36 B SUR 10 B 04 ESTE 
(ACTUAL),perteneciente a la Localidad de San Cnstobal f 

1 •' 

:...7. 
W2 

.1 -, ,'4 .- . 

n L. , 
Que ¿onforrne a lo establecido en el articulo 2.2.6.1 .2.4.3del De&etoNlacionaT l077 de 2015J 

i» modificado por el artículo 29 del Decreto Nacional 1783 de 2021, la solicitud de Revalidación 
de la Licencia cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó dentro de Ios 
térrninosde Ley «d 4't'Y ( 
Que seqún lo dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, modificado por el artículo 16 del Decreto 1783 de 2021, en las ;olicitudes de,: 
revalidación no aplica la citación de vecinos y terceros prevista en el mencionado artIculo 

- 

Eñ vIrtud déló expuesto Anteriormente, el Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C.; Mauró Artii 
• Baquera Castro, — 

RESUELVE: 
, 

o 

o 

Conceder a la sociedad DESARROLLOS URBANOS IREGIONALE 
S.A.S., identificada con Nit.900.361.167-4, en calidad de 
Fideicomitente del Patrimonio Autónomo Denomin ada Fideicomiso 
San Cristóbal, a través de su Representante Lejalisor' 
AGUDELO MARTINEZ MAURICIO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.80.413.243, una nueva Licencia de Urbanización par' 
culminar las obras correspondientes y actuaciones autorizadas en,I 

,Ucencia de Urbanización aprobada mediante Resolución No. 11001 
' :521.i 003 deI 26 de agosto del 2021, ejecutoriada el dÍa 30 de agásfá. 

de 2021, para el predio ubicado en la CL 36 B SUR 1) B 04 ESTE 
(ACTUAL), perteneciente a la Localidad de San CristóLaí. 

1
.., __/%. 

.• epare de la presente Resolución, la certificación ' el uadro de,' 

..  O .
áreas expedidos por el Constructor Responsable de lasobras4e'.,j'  
Urbanización. (Artículo 29 dei Decreto 1783 de 2021). 

— 1 1 1 LaiiX 2\ ARTICULO SEGUNDO. - El termino de la vigencia de la nueva Licencia de Urbinización que 

. . ....... -
se concede en virtud de la Revalidación con el .thilde que se culminén1 

¡ ')' - las obras y actuaciones aprobadas en la Licencia de UrbanisrnJ 

'. .4'- . - - aprobada mediante Resolución No. 11001-5-21-10O3deI 26 de' 
agosto del 2021, ejecutoriada el día 30 de agosto dé 29?1,  es dé 

V veinticuatro (24) meses, prorrogables por una sola vez p4run plazo 

=  

" 
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:vjç  -ÇAÇ' 
adicional de doce (12) meses contados a partir de lá fecha de 
ejecutoria del presente acto administrativo, según lo establecido en el I. 
articulo 29 del Decreto 1783 de 2021 /Al, 

4: 
Los 'demás asoectosde la Licencia de Urbanización aprobada 

Expediente No. 11901-4-24-1388 7
Arq. Mauro Aturo BaqúeroCás 

- 1 
RESOLUCIÓN No. 11001.4.24-1753 DEL 11 DEOCTUBRE DE 2024 

Por la cual se concede por una sola vez Revalidación a la Licencia de Urbanización aprobada mediante acto 
administrativo No. 11001-5-21-1003 del 26 de agosto del 2021, expedida por el entonces Curador Urbano 
No.5 de Bogotá D.C., Mariano Pinilla Poveda, para el predio ubicado enla CL 36 BSUR 0  B 04 ETE 

.. (ACTUAL) perteneciente a la Localidad de San Cnstobal 4 

O ! 
Curado 

TCULO CUARTO: 

proceden tos recursos de reposicion ante el Curador Urbano No 4 de 
Bogotá D.C. y de apelación ante la SubsecretarIa Jurídica de la 
Secretaria Distrital de Planeación, en el momentode la notificac 
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la notiflcación. 

•1 

6 

tE 

L 

9 

mediante Resolución No. 11001-5-21-1003 del 26 dé agosto del 
2021, ejecutoriada el dia 30 de agosto de 2021, se mantienen y no 
son objeto de modificación mediante el presente aÇp. 

__..-_j ---. 

La presente Resolución debe notificarse en los términos del articulo .. - 

66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento. 
Ariministrtivo y de lo Contencioso Administrativo) y contra ella 

• .s 

.. o .. e.. 

: 

- •. URBANO •. 
( 4 .•f. , 

MAURO ATURO STRd 
Curador Urbano No. 4 de Bogotá D.C. 

Proyactó y Rev.6: SMMaZ 
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